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En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 
en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de los 
Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
en sesión ordinaria celebrada el día 11 de septiembre de 2025. 
 
 
 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA, PORTAVOZ,SEGURIDAD Y 
EMERGENCIAS 

A PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA PRESIDENCIA DEL DISTRITO 

1.- Elevar el porcentaje de la anualidad 2026 correspondiente al contrato 
basado de obras para la construcción de edificio vestuarios y edificio club 
social IBD Rugby Fuente Carrantona celebrado al amparo del lote 2 del 
acuerdo marco de las obras de reforma, reparación y conservación del 
conjunto de edificios y espacios públicos cuya competencia corresponde 
al distrito. Distrito de Moratalaz. 

ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y 
MOVILIDAD 

2.- Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa de la 
modificación del proyecto y del contrato basado de obras de conexión 
entre los colectores Vicálvaro B y La Dehesa. 

3.- Autorizar el contrato de servicios de coordinación en materia de 
seguridad y salud para las obras a ejecutar por el Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, mediante tramitación 
anticipada del expediente y el gasto plurianual correspondiente de 
764.039,57 euros. 

4.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 8.482.867,68 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 1 del contrato de servicios de 
conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas verdes y el 
arbolado viario de la ciudad de Madrid. 

5.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 16.320.287,76 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 2 del contrato de servicios de 
conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas verdes y el 
arbolado viario de la ciudad de Madrid. 

6.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 22.432.682,28 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 3 del contrato de servicios de 
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conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas verdes y el 
arbolado viario de la ciudad de Madrid. 

7.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 23.431.737,72 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 4 del contrato de servicios de 
conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas verdes y el 
arbolado viario de la ciudad de Madrid. 

8.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 25.040.954,04 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 5 del contrato de servicios de 
conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas verdes y el 
arbolado viario de la ciudad de Madrid. 

9.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 22.564.284,60 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 6 del contrato de servicios de 
conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas verdes y el 
arbolado viario de la ciudad de Madrid. 

10.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 4.396.431,65 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 2 del contrato de gestión de 
servicios públicos, en la modalidad de concesión, para la explotación de 
dos plantas de biometanización y para la explotación de una planta de 
tratamiento de biogás de biometanización para la valoración y 
comercialización del mismo en el Parque Tecnológico de 
Valdemingómez, mediante tramitación anticipada del expediente. 

11.- Asignar la denominación de <Jardín Meteoróloga Felisa Martín= a la zona 
verde ubicada entre la calle de Carabanchel Bajo y la plaza de Barragán. 
Distrito de Carabanchel. 

12.- Convalidar el gasto de 548.041,53 euros, a favor de la empresa que 
figura en el expediente. 

13.- Aprobar el proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la 
Ordenanza Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y HACIENDA 

14.- Aprobar el Acuerdo de 17 de julio de 2025 de la Mesa General de 
Negociación de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de Madrid y 
sus organismos autónomos, regulador del programa de productividad 
para los empleados públicos del Ayuntamiento de Madrid y de sus 
organismos autónomos que participen como miembros de órganos de 
selección en las listas complementarias de los procesos de estabilización 
de empleo temporal realizados al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público. 

15.- Otorgar autorización previa para la concesión de una subvención directa 
por razones excepcionales a favor de Slowfashion es Moda, S.L. para la 
promoción de la ciudad de Madrid como Capital de Moda, a través de la 
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organización de los eventos inaugurales de Madrid es Moda ediciones 
2025. 

16.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 17.124.846,27 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato basado del Ayuntamiento de 
Madrid y sus organismos autónomos del lote 1 del acuerdo marco para 
el suministro de gas natural a través de la central de contratación de la 
Federación Española de Municipios y Provincias, mediante tramitación 
anticipada del expediente. 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

17.- Autorizar el contrato basado de obras de urbanización del tramo 4 
<Mirador= del Parque de la Cornisa del Área de Planeamiento Remitido 
06.02 Paseo de la Dirección, para su ejecución en el ámbito del lote 1 
del acuerdo marco para la ejecución de obras de urbanización accesorias 
en actuaciones edificatorias con cargo a particulares y en los sistemas 
de gestión por cooperación y expropiación, autorizar y disponer el gasto 
plurianual correspondiente de 1.570.649,48 euros y  elevar el 
porcentaje de la anualidad 2026. Distrito de Tetuán. 

ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES,FAMILIA E IGUALDAD 

18.- Autorizar el convenio de subvención nominativa entre el Ayuntamiento 
de Madrid y la Federación de Entidades y Centros para la Integración y 
Ayuda de Marginados (FACIAM) para el desarrollo del proyecto <Atención 
a personas sin hogar en los centros de la Red Social de la ciudad de 
Madrid=, año 2025 y autorizar y disponer el gasto correspondiente de 
2.362.360,98 euros. 

ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS DE VIVIENDA 

19.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 900.952,00 euros, 
correspondiente a la segunda adenda de modificación del encargo a la 
Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. para la gestión 
y tramitación de ayudas relativas a los expedientes derivados de las 
convocatorias públicas de subvenciones de los <Planes Rehabilita 
Madrid=. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNOA PROPUESTA DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

20.- Autorizar el contrato privado de patrocinio del largometraje denominado 
provisionalmente <WASP 2026=, con rodaje en Madrid, y el gasto 
plurianual correspondiente de 1.500.000,00 euros. 

Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA, PORTAVOZ, 
SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

 
A PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA PRESIDENCIA DEL DISTRITO 

 
1.-  Elevar el porcentaje de la anualidad 2026 correspondiente 

al contrato basado de obras para la construcción de edificio 
vestuarios y edificio club social IBD Rugby Fuente Carrantona 
celebrado al amparo del lote 2 del acuerdo marco de las obras de 
reforma, reparación y conservación del conjunto de edificios y 
espacios públicos cuya competencia corresponde al distrito. Distrito 
de Moratalaz. 

 
El  acuerdo tiene por objeto elevar hasta el 98,03% el porcentaje de 

gasto  imputable a la anualidad 2026 correspondiente al contrato basado de 
obras para la construcción de edificio vestuarios y edificio club social IBD 
Rugby Fuente Carrantona, celebrado al amparo del lote 2, edificios de uso 
deportivo, del Acuerdo Marco de las Obras de Reforma, Reparación y 
Conservación del Conjunto de Edificios y Espacios Públicos cuya competencia 
corresponde al Distrito de Moratalaz 2024-2026 (4 lotes). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174.3 del Texto Refundido 

de la ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el gasto que se impute a cada uno de los 
ejercicios futuros autorizados no podrá exceder de la cantidad que resulte de 
aplicar al crédito correspondiente del año en que la operación se comprometió 
los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediatamente siguiente el 70%, 
en el segundo ejercicio el 60% y en el tercero y cuarto, el 50%. 

 
Por Decreto de 27 de junio de 2023 del Alcalde, se acepta la solicitud de 

abstención realizada por María Inmaculada Sanz Otero, en el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas en su condición de Vicealcaldesa y 
Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y 
Emergencias, y se ordena su suplencia por Engracia Hidalgo Tena, Delegada 
del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, en relación con 
todo tipo de procedimientos en los que resulten interesados, beneficiarios o 
adjudicatarios la empresa Cadagua, S.A. y, en consecuencia el grupo 
Ferrovial. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
el artículo 174.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
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el artículo 28.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento 
de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de 
Moratalaz que eleva la titular del Área de Gobierno Economía, Innovación y 
Hacienda y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Elevar hasta el 98,03 % el porcentaje de gasto imputable en la anualidad 
2026 a la aplicación presupuestaria 001/214/342.01/622.00 <Edificios y otras 
construcciones= del programa Instalaciones Deportivas, del Presupuesto del 
Distrito de Moratalaz (Fondo 5), proyecto de inversión nº 2022/001256 
<Campo de Rugby en C/Fuente Carrantona s/n, Distrito de Moratalaz. 
Construcción (ID 19: 11015)=, correspondiente al contrato basado de obras 
para la construcción de edificio vestuarios y edificio club social IBD Rugby 
Fuente Carrantona, celebrado al amparo del lote 2, edificios de uso deportivo, 
del Acuerdo Marco de las Obras de Reforma, Reparación y Conservación del 
Conjunto de Edificios y Espacios Públicos cuya competencia corresponde al 
Distrito de Moratalaz (4 lotes), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
174.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el 
artículo 28.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2025. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y 
MOVILIDAD 

 
2.-  Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa 

de la modificación del proyecto y del contrato basado de obras de 
conexión entre los colectores Vicálvaro B y La Dehesa. 

 
El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación de la omisión de la 

fiscalización preceptiva previa de la modificación del proyecto y del contrato 
basado de obras de conexión entre los colectores Vicálvaro B y La Dehesa, 
celebrado al amparo del lote 4 del Acuerdo Marco para la ejecución de obras 
asociadas a las competencias de la Dirección General de Gestión del Agua y 
Zonas Verdes.  

 
El contrato basado fue adjudicado por Decreto de 12 de septiembre de 

2023, del Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, a 
IMESAPI, S.A., NIF: A28010478, por importe de 1.207.763,29 euros, IVA 
incluido, y un plazo de ejecución de ocho meses. Las obras se iniciaron el 18 
de febrero de 2024. 

 
Por Decreto de 3 de julio de 2024, del Delegado del Área de Gobierno 

de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, tras la localización de restos 
arqueológicos, se aprobó una ampliación del plazo de 2 meses y 28 días y un 
nuevo programa de trabajo, resultando la fecha final de la obra el 15 de 
diciembre del 2024. El 18 de marzo del 2025 la Intervención General dio su 
visto bueno a la valoración de la obra. 

 
Durante el período de ejecución del contrato se ha producido una 

modificación, con omisión de la función interventora, del proyecto y del 
contrato por haberse incorporado unidades nuevas no incluidas en el proyecto 
original por un importe de 123.051,37 euros, IVA incluido.  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el artículo 36 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2025, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación de la omisión de la fiscalización preceptiva 

previa de la modificación del proyecto y del contrato basado de obras de 
conexión entre los colectores Vicálvaro B y La Dehesa, celebrado al amparo 
del lote 4 del Acuerdo Marco para la ejecución de obras asociadas a las 
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competencias de la Dirección General de Gestión del Agua y Zonas Verdes, 
ejecutado entre el 18 de febrero y el 15 de diciembre de 2024 por haberse 
incorporado unidades nuevas no incluidas en el proyecto original por un 
importe de 123.051,37 euros, IVA incluido. 

Volver al índice 
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3.-  Autorizar el contrato de servicios de coordinación en 
materia de seguridad y salud para las obras a ejecutar por el Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, mediante 
tramitación anticipada del expediente y el gasto plurianual 
correspondiente de 764.039,57 euros. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios de 

coordinación en materia de seguridad y salud para las obras a ejecutar por el 
Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, mediante 
tramitación anticipada del expediente y el gasto plurianual correspondiente 
de 764.039,57 euros, IVA incluido. 

 
El contrato tiene naturaleza de contrato administrativo de servicios, 

adjudicándose mediante procedimiento abierto, conforme a los artículos 17, 
131 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
El plazo de ejecución del contrato es de 2 años, con la posibilidad de 

prórroga de un máximo de 24 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 22 
de febrero de 2026 o desde su formalización si esta fuera posterior. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y  en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO. - Autorizar el contrato de servicios de coordinación en 

materia de seguridad y salud para las obras a ejecutar por el Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, mediante tramitación 
anticipada del expediente, con un plazo de ejecución de 2 años, con la 
posibilidad de prórroga de un máximo de 24 meses, siendo la fecha prevista 
de inicio el 22 de febrero de 2026 o desde su formalización si esta fuera 
posterior. 

 
SEGUNDO. - Autorizar el gasto plurianual correspondiente de 

764.039,57 euros, IVA incluido, con cargo a las siguientes aplicaciones 
presupuestarias o equivalentes del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Madrid y con la siguiente distribución por anualidades: 
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APLICACION 
PRESUPUESTARIA 

IMPORTE EUROS (IVA INCLUIDO) 
2026 2027 2028 

150/151.05/227.06 117.017,77 151.459,18 34.441,40 
150/172.13/227.06 119.768,18 155.019,10 35.250,92 
150/151.03/227.06    58.363,58   75.541,51 17.177,93 

 
TERCERO. - El acuerdo queda condicionado a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 
Volver al índice 
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4.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 8.482.867,68 

euros, correspondiente a la prórroga del lote 1 del contrato de 
servicios de conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas 
verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

8.482.867,68 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del lote 1 del 
contrato de servicios de conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas 
verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid (6 zonas/lotes), durante el 
período comprendido desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 31 de octubre 
de 2026, ambos incluidos. 

 
El lote 1 del contrato fue adjudicado, mediante Decreto de 30 de agosto 

de 2021 del Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, 
a la empresa UTE CESPA, S.A.-CYOCIVIL, S.A. (abreviadamente UTE 
MADRID-ZONAS VERDES) (NIF U16738197), por un importe de 
31.168.067,90 euros, IVA incluido, y con un plazo de ejecución de 4 años, 
prorrogable por un año más. El contrato se formalizó el 27 de octubre de 
2021, iniciándose su ejecución el 1 de noviembre de 2021.  

 
Consta en el expediente la conformidad del contratista. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
Autorizar y disponer el gasto plurianual de 8.482.867,68 euros, IVA 

incluido, a favor de la UTE CESPA, S.A.-CYOCIVIL, S.A. (abreviadamente UTE 
MADRID-ZONAS VERDES), (NIF U16738197), correspondiente a la prórroga 
del lote 1 del contrato de servicios de conservación, mantenimiento y limpieza 
de las zonas verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid (6 
zonas/lotes), por el período comprendido desde el 1 de noviembre de 2025 
hasta el 31 de octubre de 2026, ambos incluidos, con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias o equivalentes del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid: 
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ANUALIDAD 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
IMPORTE EUROS 

IVA incluido 

2025 
001/151/171.02/210.00 520.390,04 

001/151/171.02/227.00 186.515,60 

2026 
001/151/171.02/210.00 5.724.290,44 

001/151/171.02/227.00 2.051.671,60 

 
Volver al índice 
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5.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 16.320.287,76 

euros, correspondiente a la prórroga del lote 2 del contrato de 
servicios de conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas 
verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

16.320.287,76 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del lote 2 
del contrato de servicios de conservación, mantenimiento y limpieza de las 
zonas verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid (6 zonas/lotes), 
durante el período comprendido desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 
31 de octubre de 2026, ambos incluidos. 

 
El lote 2 del contrato fue adjudicado, mediante Decreto de 30 de agosto 

de 2021 del Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, 
a la empresa VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A., (NIF 
A28760692), por un importe de 63.801.343,51 euros, IVA incluido, y con un 
plazo de ejecución de 4 años, prorrogable por un año más. El contrato se 
formalizó el 27 de octubre de 2021, iniciándose su ejecución el 1 de 
noviembre de 2021. 

 
Consta en el expediente la conformidad del contratista. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 16.320.287,76 euros, IVA 
incluido, a favor de VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A.  (NIF 
A28760692), correspondiente a la prórroga del lote 2 del contrato de servicios 
de conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas verdes y el arbolado 
viario de la ciudad de Madrid (6 zonas/lotes), por el período comprendido 
desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 31 de octubre de 2026, ambos 
incluidos, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias o 
equivalentes del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid: 
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ANUALIDAD 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
IMPORTE EUROS 

IVA incluido 

2025 
001/151/171.02/210.00 997.400,43 

001/151/171.02/227.00 362.623,55 

2026 
001/151/171.02/210.00 10.971.404,73 

001/151/171.02/227.00 3.988.859,05 

 
Volver al índice 
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6.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 22.432.682,28 
euros, correspondiente a la prórroga del lote 3 del contrato de 
servicios de conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas 
verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

22.432.682,28 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del lote 3 
del contrato de servicios de conservación, mantenimiento y limpieza de las 
zonas verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid (6 zonas/lotes), 
durante el período comprendido desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 
31 de octubre de 2026. 

 
El lote 3 del contrato fue adjudicado, mediante Decreto de 30 de agosto 

de 2021 del Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, 
a la empresa VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. (NIF 
A28760692), por un importe de 85.257.498,62 euros, IVA incluido, y con un 
plazo de ejecución de 4 años, prorrogable por un año más. El contrato se 
formalizó el 27 de octubre de 2021, iniciándose su ejecución el 1 de 
noviembre de 2021. 

 
Consta en el expediente la conformidad del contratista. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 22.432.682,28 euros, IVA 
incluido, a favor de VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A.  (NIF 
A28760692), correspondiente a la prórroga del lote 3 del contrato de servicios 
de conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas verdes y el arbolado 
viario de la ciudad de Madrid (6 zonas/lotes), por el período comprendido 
desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 31 de octubre de 2026, con cargo 
a las siguientes aplicaciones presupuestarias o equivalentes del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid: 
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ANUALIDAD 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
IMPORTE EUROS 

IVA incluido 

2025 
001/151/171.02/210.00 1.372.715,37 

001/151/171.02/227.00 496.674,82 

2026 
001/151/171.02/210.00 15.099.869,07 

001/151/171.02/227.00 5.463.423,02 

 
Volver al índice 
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7.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 23.431.737,72 
euros, correspondiente a la prórroga del lote 4 del contrato de 
servicios de conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas 
verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

23.431.737,72 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del lote 4 
del contrato de servicios de conservación, mantenimiento y limpieza de las 
zonas verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid (6 zonas/lotes), 
durante el período comprendido desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 
31 de octubre de 2026, ambos incluidos. 

 
El lote 4 del contrato fue adjudicado, mediante Decreto de 30 de agosto 

de 2021 del Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, 
a la UTE CONSTRUCTORA SAN JOSE, S.A.- EL EJIDILLO VIVEROS 
INTEGRALES, S.L. (abreviadamente UTE SAN JOSE EL EJIDILLO MADRID L4), 
(NIF U06996862), por un importe de 81.259.229,72 euros, IVA incluido, y 
con un plazo de ejecución de 4 años, prorrogable por un año más. El contrato 
se formalizó el 27 de octubre de 2021, iniciándose su ejecución el 1 de 
noviembre de 2021. 

 
Consta en el expediente la conformidad del contratista. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 23.431.737,72 euros, IVA 
incluido, a favor de  UTE CONSTRUCTORA SAN JOSE, S.A.- EL EJIDILLO 
VIVEROS INTEGRALES, S.L. (abreviadamente UTE SAN JOSE EL EJIDILLO 
MADRID L4), (NIF U06996862),  correspondiente a la prórroga del lote 4 del 
contrato de servicios de conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas 
verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid (6 zonas/lotes), por el 
período comprendido desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 31 de octubre 
de 2026, ambos incluidos, con cargo a las siguientes aplicaciones 
presupuestarias o equivalentes del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Madrid:  
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ANUALIDAD 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
IMPORTE EUROS 

IVA incluido 

2025 
001/151/171.02/210.00 1.432.627,57 

001/151/171.02/227.00 520.017,24 

2026 
001/151/171.02/210.00 15.758.903,27 

001/151/171.02/227.00 5.720.189,64 
Volver al índice 
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8.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 25.040.954,04 

euros, correspondiente a la prórroga del lote 5 del contrato de 
servicios de conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas 
verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid. 

 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 
25.040.954,04 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del lote 5 
del contrato de servicios de conservación, mantenimiento y limpieza de las 
zonas verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid (6 zonas/lotes), 
durante el período comprendido desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 
31 de octubre de 2026, ambos incluidos. 

 

El lote 5 del contrato fue adjudicado, mediante Decreto de 30 de agosto 
de 2021 del Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, 
a la empresa ALFONSO BENITEZ, S.A. (NIF A11604238), por un importe de 
87.996.503,56 euros, IVA incluido, y con un plazo de ejecución de 4 años, 
prorrogable por un año más. El contrato se formalizó el 27 de octubre de 
2021, iniciándose su ejecución el 1 de noviembre de 2021. 

 

Consta en el expediente la conformidad del contratista. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 25.040.954,04 euros, IVA 
incluido, a favor de ALFONSO BENITEZ, S.A. (NIF A11604238),  
correspondiente a la prórroga del lote 5 del contrato de servicios de 
conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas verdes y el arbolado 
viario de la ciudad de Madrid (6 zonas/lotes), por el período comprendido 
desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 31 de octubre de 2026, ambos 
incluidos, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias o 
equivalentes del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid: 
 

ANUALIDAD 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
IMPORTE EUROS 

IVA incluido 

2025 
001/151/171.02/210.00 1.529.130,42 

001/151/171.02/227.00 557.615,75 

2026 
001/151/171.02/210.00 16.820.434,62 
001/151/171.02/227.00 6.133.773,25 

Volver al índice 
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9.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 22.564.284,60 

euros, correspondiente a la prórroga del lote 6 del contrato de 
servicios de conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas 
verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid. 

 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 
22.564.284,60 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del lote 6 
del contrato de servicios de conservación, mantenimiento y limpieza de las 
zonas verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid (6 zonas/lotes), 
durante el período comprendido desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 
31 de octubre de 2026, ambos incluidos. 

 

El lote 6 del contrato fue adjudicado, mediante Decreto de 30 de agosto 
de 2021 del Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, 
a la empresa FCC MEDIO AMBIENTE, S.A. (NIF A28541639), por un importe 
de 85.595.389,00 euros, IVA incluido, y con un plazo de ejecución de 4 años, 
prorrogable por un año más. El contrato se formalizó el 27 de octubre de 
2021, iniciándose su ejecución el 1 de noviembre de 2021. 

 

Consta en el expediente la conformidad del contratista. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 22.564.284,60 euros, IVA 
incluido, a favor de FCC MEDIO AMBIENTE, S.A. (NIF A28541639), 
correspondiente a la prórroga del lote 6 del contrato de servicios de 
conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas verdes y el arbolado 
viario de la ciudad de Madrid (6 zonas/lotes), por el período comprendido 
desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 31 de octubre de 2026, ambos 
incluidos, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias o 
equivalentes del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid: 
 

ANUALIDAD 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
IMPORTE EUROS 

IVA incluido 

2025 
001/151/171.02/210.00 1.380.607,41 

001/151/171.02/227.00 499.749,64 

2026 
001/151/171.02/210.00 15.186.681,51 
001/151/171.02/227.00 5.497.246,04 

Volver al índice 
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10.-   Autorizar y disponer el gasto plurianual de 4.396.431,65 
euros, correspondiente a la prórroga del lote 2 del contrato de gestión 
de servicios públicos, en la modalidad de concesión, para la 
explotación de dos plantas de biometanización y para la explotación 
de una planta de tratamiento de biogás de biometanización para la 
valoración y comercialización del mismo en el Parque Tecnológico de 
Valdemingómez, mediante tramitación anticipada del expediente. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

4.396.431,65 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del lote 2 del 
contrato de gestión de servicios públicos, en la modalidad de concesión, para 
la explotación de dos plantas de biometanización y para la explotación de una 
planta de tratamiento de biogás de biometanización para la valorización y 
comercialización del mismo en el Parque Tecnológico de Valdemingómez, 
mediante tramitación anticipada expediente,  durante el periodo comprendido 
desde el 2 de julio de 2026 hasta el 30 de junio de 2027, ambos inclusive. 

 
El lote 2 del contrato fue adjudicado mediante decreto de 2 de julio de 

2012 del Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente, Seguridad y 
Movilidad a la entidad UTE DIGESTIÓN ANAEROBIA LA PALOMA, NIF 
U86494937, constituida por las empresas URBASER, S.A. y VALORIZA 
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A., por importe de 61.037.299,18 euros, 
IVA incluido. 

 
El plazo de ejecución del contrato se estableció en 14 años, con la 

posibilidad de 2 años de prórroga, comenzando su vigencia a partir del 2 de 
julio de 2012, por lo que el plazo de finalización del contrato será el 1 de julio 
de 2026. 

 
Consta en el expediente la conformidad del contratista. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 4.396.431,65 
euros, IVA incluido, a favor de UTE DIGESTIÓN ANAEROBIA LA PALOMA, NIF 
U86494937, correspondiente a la prórroga del lote 2 del contrato de gestión 
de servicios públicos, en la modalidad de concesión, para la explotación de 
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dos plantas de biometanización y para la explotación de una planta de 
tratamiento de biogás de biometanización para la valorización y 
comercialización del mismo en el Parque Tecnológico de Valdemingómez,  
mediante tramitación anticipada del expediente, durante el periodo 
comprendido desde el 2 de julio de 2026 hasta el 30 de junio de 2027, ambos 
inclusive, con cargo a la aplicación presupuestaria 001151/162.30/227.00 o 
equivalente del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid, con la 
siguiente distribución de anualidades: 
 

Anualidad 
Importe euros 
IVA incluido 

2026 1.831.846,52 
2027 2.564.585,13 

 
SEGUNDO.- El presente acuerdo queda condicionado a la existencia de 

crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 
Volver al índice 
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11.-   Asignar la denominación de <Jardín Meteoróloga Felisa 
Martín= a la zona verde ubicada entre la calle de Carabanchel Bajo y 
la plaza de Barragán. Distrito de Carabanchel. 

 
El acuerdo tiene por objeto asignar la denominación de <Jardín Meteoróloga 

Felisa Martín=, a la zona verde ubicada entre la calle de Carabanchel Bajo y la 
Plaza de Barragán, según la propuesta aprobada por el Pleno de la Junta 
Municipal del Distrito de Carabanchel de 4 de julio de 2024. 

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 4.4 de la Ordenanza Reguladora 

de la Denominación y Rotulación de Vías, Espacios Urbanos, así como Edificios y 
Monumentos de Titularidad Municipal y de la Numeración de Fincas y Edificios, 
aprobada por Acuerdo del Pleno, de 24 de abril de 2013, a propuesta del titular 
del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa 
deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Asignar la denominación de <Jardín Meteoróloga Felisa 
Martín=, a la zona verde ubicada entre la calle de Carabanchel Bajo y la Plaza 
de Barragán, según la propuesta aprobada por el Pleno de la Junta Municipal del 
Distrito de Carabanchel de 4 de julio de 2024. 

 
SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del 

Ayuntamiento de Madrid y proceder a su inscripción en el Callejero Oficial. 
Volver al índice 
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12.-   Convalidar el gasto de 548.041,53 euros, a favor de la 
empresa que figura en el expediente. 

 
El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto de 

548.041,53 euros, IVA incluido, a favor de SULO IBÉRICA S.A., (NIF 
A46480547), correspondiente al servicio de mantenimiento y limpieza de las 
papeleras instaladas en la ciudad de Madrid, durante el periodo comprendido 
desde el 1 al 31 de julio de 2025, ambos incluidos.  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el artículo 36 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2025, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación del gasto de 548.041,53 euros, IVA incluido, a 

favor de SULO IBÉRICA S.A., (NIF A46480547), correspondiente al servicio 
de mantenimiento y limpieza de las papeleras instaladas en la ciudad de 
Madrid, durante el periodo comprendido desde el 1 al 31 de julio de 2025, 
ambos incluidos, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/151/163.01/210.00 del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Madrid vigente. 

Volver al índice 
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13.-   Aprobar el proyecto definitivo de Ordenanza por la que se 
modifica la Ordenanza Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 
2012. 

 
El acuerdo tiene por objeto la aprobación del proyecto definitivo de 

Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Reguladora del Taxi de 28 de 
noviembre de 2012. 

 
El proyecto inicial fue aprobado por Acuerdo de 17 de julio de 2025 de 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, cuyo anuncio fue publicado en 
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 18 de julio de 2025, 
concediéndose un plazo de 30 días naturales para formular alegaciones de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3 a) de la Ley 22/2006, de 4 
de julio, de Capitalidad 

y de Régimen Especial de Madrid. Dicho plazo finalizó el 18 de agosto 
de 2025. 

Examinadas las alegaciones recibidas, el Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad ha elaborado la memoria de 
valoración que concluye con la resolución de las mismas de acuerdo con los 
fundamentos recogidos en la citada memoria que consta en el expediente. 

 
En su virtud, de conformidad con lo establecido con los artículos 17.1 a) 

y 48.3 b) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 
Especial de Madrid, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Resolver las alegaciones presentadas al proyecto inicial de 
Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Reguladora del Taxi de 28 de 
noviembre de 2012, aprobado por Acuerdo de 17 de julio de 2025 de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid y modificar su texto en los términos 
expuestos en la memoria de valoración que consta en el expediente. 

 
SEGUNDO.- Aprobar el proyecto definitivo de Ordenanza por la que se 

modifica la Ordenanza Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012, en 
los términos que figuran en el anexo que se incorpora a este acuerdo. 
 

TERCERO.- Remitir al Pleno el proyecto definitivo de Ordenanza por la 
que se modifica la Ordenanza Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 
2012, acompañado de las alegaciones recibidas al proyecto inicial y de la 
memoria que recoge su valoración, y proponer que, previo dictamen de la 
Comisión Permanente de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, conforme 
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al procedimiento establecido en su Reglamento Orgánico, adopte el siguiente 
acuerdo: 
 

<PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012, en los términos que 
figuran en el anexo que se incorpora a este Acuerdo. 

 
SEGUNDO.- Publicar en el <Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
<este acuerdo y el texto de la Ordenanza que constituye su objeto.= 

Volver al índice 
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ANEXO 
 
PROYECTO DEFINITIVO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
 

PREÁMBULO  
 
La Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos de 
la Comunidad de Madrid, dispone en su artículo 9.3 que el régimen de otorgamiento, utilización, 
modificación y extinción de las licencias municipales de transporte urbano de personas usuarias en 
vehículos de turismo, así como el de prestación del servicio, se ajustarán a sus normas específicas, 
las cuales deberán seguir las reglas establecidas por la Comunidad de Madrid. 
 
En desarrollo de la citada Ley 20/1998, se aprobó el Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo, 
posteriormente modificado por el Decreto 271/2023, de 20 de diciembre, del Consejo de Gobierno. 
Mediante esta modificación, se han introducido nuevas medidas dirigidas a flexibilizar aún más la 
prestación de los servicios de taxi, adaptándola a la realidad actual del mercado de transportes y 
ofreciendo una mejor respuesta a las necesidades de movilidad de las personas usuarias, primando 
la calidad y seguridad en su realización. 
 
El Acuerdo de 28 de noviembre de 2012, del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, por el que se 
aprueba la Ordenanza Reguladora del Taxi, (en adelante, ORT) ha sido modificado para adaptar su 
contenido a los cambios sociales y tecnológicos mediante acuerdos plenarios de 30 de julio de 2014, 
31 de octubre de 2017 y 1 de junio de 2021. Resulta ahora necesario acometer una nueva 
modificación.  
 
En primer lugar, para adaptar la ordenanza a los cambios incorporados en el Decreto 271/2023, de 
20 de diciembre, cuyo objetivo es incorporar medidas encaminadas a modernizar y flexibilizar la 
prestación de los servicios prestados mediante la modalidad de transporte en autotaxi, adecuándolos 
a la realidad demandada por las personas usuarias. Por tanto, se incluyen en esta modificación las 
previsiones del citado decreto. 
 
En segundo lugar, para incorporar a la ordenanza nuevas necesidades regulatorias que demanda la 
prestación del servicio del taxi en materias relacionadas con la accesibilidad del transporte, la calidad 
y seguridad del servicio y de los vehículos autotaxi y la duración del descanso diario de las licencias 
de autotaxi, como cuestiones más relevantes.  
 
La accesibilidad del transporte y la protección de los derechos de las personas con discapacidad 
física precisa la modificación de la ordenanza, incluyendo un procedimiento específico para el 
otorgamiento de nuevas licencias para eurotaxi, disfrutando de los beneficios de exención del 
régimen de descanso y publicidad en el portón trasero del vehículo, y la posibilidad de que los 
vehículos eurotaxi tengan clasificación medioambiental C, además de Cero emisiones y ECO. 
Además se incluye para las licencias con eurotaxi un sistema de servicios mínimos obligatorios y de 
adscripción a radioemisoras y entidades de contratación que permitan reservas previas. Estas 
medidas, necesarias y adecuadas, se adoptan con la finalidad de aumentar la flota de vehículos 
eurotaxi en cumplimiento de la normativa estatal de accesibilidad que exige que un 5% o fracción de 
la flota de vehículos autotaxi sea adaptada y de proteger los derechos de las personas con 
discapacidad para favorecer su autonomía personal y movilidad social, garantizando la cobertura y 
disponibilidad del servicio.  
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En relación con la calidad y seguridad del servicio, se contempla la adecuación y flexibilización de 
los requisitos de los vehículos autotaxi, las dimensiones máximas y mínimas previstas y las 
tolerancias admitidas en sus dimensiones aplicables a los vehículos que se sustituyan, ya sea por 
un modelo autorizado como por uno que sea de libre elección, medidas necesarias y proporcionadas 
que se fundamentan en la gestión del transporte público, la protección del entorno y de los derechos 
de las personas consumidoras y usuarias. 
 
Además, se incorpora en esta modificación la duración del descanso diario de las licencias de 
autotaxi en los sábados, domingos y festivos entre semana, ya que ha dejado de tener un carácter 
puntual y excepcional para convertirse en una constante, pues como apunta la sentencia 598/2024, 
de 25 de noviembre, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por la que se desestima el recurso 
de apelación interpuesto por el Ayuntamiento de Madrid contra la sentencia nº 213/2023, de 1 de 
septiembre de 2023, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 24 de Madrid, <la dispensa del 
régimen general de descanso de las licencias de autotaxi en el año 2022 ha dejado de tener un 
carácter puntual y excepcional, como se configura en la norma, para pasar a convertirse en una 
constante& de modo que la excepción al régimen general se ha convertido en el régimen general y 
este último en excepción.= Por tanto, dado que la excepcionalidad se ha convertido en la regla 
general, como medida de planificación, gestión y ordenación del servicio de transporte con el fin de 
favorecer la continuidad y cobertura del servicio y garantizar los derechos de las personas usuarias 
como destinarios de la prestación del servicio, se incluye una modificación de la ORT que contemple 
la duración del descanso diario general de 7:00 horas a 20:00 horas en los sábados, domingos y 
festivos entre semana. 
 
También se incluye una medida de ordenación del examen para la obtención del permiso municipal 
de conductor de autotaxi para favorecer la calidad del servicio y contribuir a la protección de los 
derechos de las personas viajeras. El ejercicio de la profesión de conductor exige, entre otros 
requisitos, superar un examen, que es una prueba con contenidos específicos relacionados con el 
taxi en la que se incluyen los relacionados con el conocimiento de Madrid y de los municipios que 
integran el Área de Prestación Conjunta de Madrid, los lugares de interés, el régimen tarifario, el 
marco legal del servicio, la sostenibilidad y la accesibilidad para la atención de las personas con 
discapacidad. Permitir la reiteración excesiva de exámenes refleja una falta de preparación 
estructural de los contenidos necesarios para superar la prueba. De este modo, se incluye un tiempo 
mínimo para presentarse al examen entre exámenes sucesivos que promueve que los aspirantes 
dediquen más tiempo a la preparación de los conocimientos requeridos para el ejercicio de la 
profesión de conductor, evitando repeticiones innecesarias que repercuten directamente en la 
calidad, seguridad y derechos de las personas usuarias del servicio. 
 
Igualmente, en relación con la obtención del permiso municipal de conductor de autotaxi se incluye 
que los solicitantes deberán acreditar que disponen del título de Educación Secundaria Obligatoria, 
dado que proporciona unas competencias y una base educativa básica para afrontar la profesión de 
conductor de taxi ,necesario para favorecer la calidad en la profesionalización del servicio, la gestión 
del transporte y para proteger los derechos de las personas viajeras de acceso a un servicio eficiente 
y de calidad. 
 
Finalmente, en relación con la licencia por puntos, se modifican los artículos 70, 71 y el anexo VIII 
de la ORT, incluidos con la Ordenanza 8/2021, de 1 de junio, dado que al incorporar en su redacción 
final un sistema de puntos ligado al permiso de conductor y no a la licencia de autotaxi, ha 
imposibilitado su aplicación, dado que, de acuerdo con la normativa de transportes, la 
responsabilidad por la comisión de la infracciones en materia de transporte corresponde a la persona 
titular de la licencia de autotaxi y no a la persona conductora. De este modo, se revisa su redacción 
con la finalidad de otorgar una mayor seguridad jurídica en la aplicación del sistema por puntos a la 
licencia y de dar una mayor transparencia en la graduación e imposición de la sanción de suspensión 
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por la comisión de infracciones graves a la normativa de transporte, como sistema que permita 
combatir la reincidencia o habitualidad de las conductas infractoras. 
 
El proceso de elaboración de la modificación de la Ordenanza responde a los principios de buena 
regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y atiende a los principios de necesidad y 
proporcionalidad contemplados en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado.  
 
En cuanto a los principios de necesidad y  eficacia,  el taxi es un servicio de interés público que 
justifica su intervención en la necesidad y adecuación de las medidas adoptadas basadas en 
razones de interés general: la necesaria gestión y ordenación del servicio de transporte de vehículos 
autotaxi, la protección del entorno urbano y la protección de los derechos de las personas usuarias, 
concretamente, de las personas con discapacidad, para dar cumplimiento al mandato estatal de 
alcanzar que el 5% de la flota de vehículos autotaxi sea adaptada; la gestión del tráfico y del 
transporte y entorno urbano que favorece la coordinación entre las personas titulares de licencia y 
la prestación continuada del servicio y su adecuada cobertura, de forma equitativa, justa e imparcial, 
permitiendo la planificación, seguimiento y control de su cumplimiento, en relación con la duración 
del descanso diario del servicio.  
 
En cuanto a los principios de racionalidad y proporcionalidad, el conjunto de medidas son aptas y 
útiles para la consecución de los fines de aumentar la flota de vehículos eurotaxi legalmente exigida 
y favorecer la continuidad y cobertura de los servicios de taxi destinados a las personas usuarias, 
como medidas de gestión y ordenación del transporte; resultan indispensables por no existir un 
medio más proporcional y menos restrictivo a la libertad económica, de acuerdo con lo expresamente 
previsto por la legislación estatal y autonómica para su consecución, escogiéndose aquellas menos 
gravosas y restrictivas para los derechos de los operadores; y, finalmente, alcanza una equilibrada 
ponderación entre las ventajas y los perjuicios generados al limitar un derecho con el fin de proteger 
otro derecho. 
 
Asimismo, satisface el principio de igualdad y no discriminación, porque las medidas de gestión y 
ordenación se refieren a las licencias de autotaxi, los permisos de conductor, los vehículos autotaxi 
y las condiciones de prestación del servicio de las licencias, a su régimen de utilización, al ejercicio 
de la actividad, en condiciones de igualdad a todas las personas titulares de licencias de autotaxi 
independientemente de su género. En definitiva, tratándose de una regulación ajustada a las 
competencias municipales, no cabe esperar un impacto sobre eventuales desigualdades 
preexistentes, sobre las que estas medidas de planificación, gestión y ordenación del transporte no 
pueden incidir. 
  
En cuanto al principio de seguridad jurídica, esta modificación pretende garantizar la coherencia 
entre la normativa local y autonómica, especialmente en lo que respecta a los requisitos de acceso, 
transmisión de licencias, implementación del taxi de sustitución, obtención del permiso municipal de 
conductor de autotaxi, régimen tarifario, régimen excepcional de descanso y duración máxima diaria 
de prestación del servicio y eliminar lagunas o ambigüedades que pudieran generar inseguridad 
interpretativa o conflictos en la aplicación práctica de la norma, armonizando así el conjunto del 
marco regulador. Además, las medidas incluidas por iniciativa municipal se adaptan a la evolución 
del entorno jurídico y operativo del servicio del taxi, incluyendo aspectos relacionados con la 
accesibilidad, medioambientales y técnicos para favorecer la calidad y seguridad del servicio. 
  
La revolución tecnológica y el progreso social se han traducido en una continua evolución de las 
necesidades y hábitos de los ciudadanos, que demandan una creciente flexibilidad en sus opciones 
de transporte, buscando la calidad, seguridad y accesibilidad. La relevancia social del servicio del 
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taxi, la gran utilidad y valor añadido que supone para sus usuarios, al tratarse de un servicio de 
transporte puerta a puerta, y su creciente importancia en la movilidad urbana contemporánea, 
justifican la conveniencia de modificación de la normativa municipal del taxi para dar solución a las 
demandas actuales del sector del taxi y de las personas usuarias, atendiendo a los siguientes 
motivos de interés general: la accesibilidad del transporte y garantía de los derechos de las personas 
con discapacidad, especialmente de las personas que se desplazan en su propia silla de ruedas, 
fomentando la mayor disponibilidad de la flota de vehículos eurotaxi; la protección de los derechos 
de las personas consumidoras y usuarias como destinatarias de los servicios de autotaxi; y la gestión 
del transporte público y protección del entorno urbano, flexibilizando los requisitos de los vehículos 
autotaxi en relación con sus dimensiones máximas y mínimas y tolerancias permitidas para 
garantizar la seguridad y comodidad de las personas usuarias, de aplicación en las sustituciones de 
vehículos, tanto por un modelo previamente autorizado como por uno que sea de libre elección. 
 
La modificación de la ordenanza viene motivada por el interés general de alcanzar que el 5% de la 
flota de vehículos autotaxi sea adaptada para personas de movilidad reducida y mejorar la calidad y 
seguridad de los vehículos, adecuando la regulación de los servicios de transporte prestados en 
vehículos autotaxi a la nueva realidad del mercado de transportes y a los avances de la tecnología 
incorporada a los vehículos. 
 
La Ordenanza contiene la regulación precisa para atender a la finalidad a la que se dirige, 
ajustándose, por tanto, al principio de proporcionalidad, siendo apta e idónea para los fines que se 
persiguen. Asimismo, garantiza el principio de transparencia, pues se ha dado cumplimiento a los 
trámites de consulta pública de las organizaciones y asociaciones profesionales más representativas 
del sector previsto en el Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles 
de Turismo, aprobado por Decreto 74/2005, de 28 de julio y al de información pública conforme a lo 
establecido en el artículo 48.3.a) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen Especial 
de Madrid. 
 
Artículo único. Modificación de la Ordenanza Reguladora del Taxi, de 28 de noviembre de 2012 
 
Se modifica la Ordenanza Reguladora del Taxi, de 28 de noviembre de 2012, en los términos que 
se indican a continuación: 
 
Uno.- Se añade un nuevo artículo 6 bis, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
< Artículo 6 bis. Otorgamiento de licencias de eurotaxi. 
 
1. Con el fin de garantizar la suficiencia del número de vehículos eurotaxi y facilitar la cobertura de 
los servicios a personas con movilidad reducida, el Ayuntamiento de Madrid podrá convocar 
procedimientos de otorgamiento de nuevas licencias para eurotaxi mediante un sistema de 
convocatoria pública mediante concurso. 
 
2. Las convocatorias se realizarán garantizando los principios de publicidad, igualdad de 
oportunidades, libre concurrencia y no discriminación, y deberán fijar el contenido mínimo siguiente: 

a) El número de licencias que se convoca, considerando el porcentaje de la flota de autotaxi 
indicado en la normativa estatal en materia de accesibilidad. 
b) Los criterios de valoración para la adjudicación de las licencias. 
c) Los requisitos de otorgamiento que condicionan su validez. 
d) Los requisitos, características y elementos obligatorios de los vehículos eurotaxi, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa estatal en materia de accesibilidad y en esta 
ordenanza. 
e) El cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 38 bis 3. 
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3. En los casos de sustitución del vehículo o de transmisión de la licencia de eurotaxi, deberá 
adscribirse obligatoriamente a la licencia un vehículo eurotaxi. 
 
4. El Ayuntamiento de Madrid podrá establecer incentivos específicos y únicos a los vehículos 
eurotaxi.= 
 
Dos.- En el artículo 7, se suprime el apartado 5 que queda sin contenido y se modifica el apartado 
3, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
<3. El adquirente de la licencia de autotaxi deberá acreditar, además de los requisitos generales 
previstos en el artículo 4, el cumplimiento de los siguientes: 
 

a) Adscribir un vehículo de forma simultánea. El vehículo autotaxi podrá ser el que estuviera 
anteriormente adscrito a la licencia, cuando el nuevo titular adquiera la disposición del 
mismo o bien otro distinto, que se deberá adscribir a la licencia conforme al procedimiento 
regulado en esta ordenanza. 
 
b) Iniciar la prestación del servicio en el plazo máximo de 60 días naturales que establece 
el artículo 36.= 

 
Tres-. En el artículo 10, se suprime la letra h) del apartado 1 que queda sin contenido y se añade 
una nueva letra i) en el apartado 1, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
<i) El tipo de licencia de autotaxi, si es ordinaria o de eurotaxi atendiendo a la accesibilidad.= 
 
Cuatro.- En el artículo 16, se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo apartado 3, que quedan 
redactados en los siguientes términos: 
 
<1 . Los vehículos no podrán superar la antigüedad prevista en la normativa autonómica en materia 
de transportes.= 
 
<3. Los vehículos eurotaxi deberán estar clasificados según el distintivo medioambiental C, ECO o 
Cero emisiones para categoría M1, de acuerdo con la clasificación del Registro de Vehículos de la 
Dirección General de Tráfico.= 
 
Cinco.- En el artículo 17, se añade un apartado 4, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
<4. No se admite la instalación de accesorios como spoilers, alerones o elementos similares, así 
como dispositivos de remolque.= 
 
Seis.- En el artículo 18, se añade un nuevo apartado 4, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
4. La autorización de modelo podrá modificarse para la inclusión de nuevas variantes y/o versiones, 
a petición de persona interesada acompañando la documentación que resulte necesaria conforme 
a lo previsto en el apartado 2. 
 
Siete.- En el artículo 20, se suprime el apartado 5, que queda sin contenido, y se modifican el 
párrafo 1.º de la letra a) y el párrafo 1.º de la letra b), ambos del apartado 2, que quedan redactados 
en los siguientes términos: 
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<1.º) Estar clasificado como turismo, matriculado y habilitado para la circulación destinado al 
servicio público de taxi de acuerdo con la normativa estatal en materia de tráfico.= 
 
<1º) Los requisitos de instalación del taxímetro conforme a la normativa estatal y autonómica en 
materia de metrología legal.= 
 
Ocho.- Se añade un nuevo artículo 20 bis, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
<Artículo 20 bis. Accidente o avería de los vehículos autotaxi. 
 
1. En el supuesto de accidente o avería del vehículo autotaxi, la persona titular de la licencia de 
autotaxi podrá continuar prestando servicio, durante el tiempo que dure la reparación, utilizando 
otro vehículo autotaxi o un vehículo arrendado de acuerdo con lo establecido en los siguientes 
apartados. 
 
2. Cuando la persona titular de la licencia de autotaxi utilice otro vehículo autotaxi deberá solicitar 
la tarjeta de identificación provisional a que hace referencia el artículo 34, aportando un certificado 
de taller autorizado que acredite que el vehículo se encuentra averiado o accidentado. La tarjeta 
tendrá una validez máxima de tres meses. 
 
3. Cuando se vaya a utilizar un vehículo arrendado como taxi de sustitución deberá cumplirse el 
siguiente régimen: 
 

a) Las empresas autorizadas para realizar la actividad de arrendamiento por el órgano 
autonómico competente deberán someter los vehículos que vayan a arrendar a las 
inspecciones ordinarias. 
 
En esta inspección se verificará que los vehículos cumplen los requisitos, características y 
elementos mínimos obligatorios exigidos en la normativa autonómica y municipal en materia 
de transportes y las demás condiciones previstas en esta ordenanza.  
 
b) La persona titular de la licencia de autotaxi que vaya a utilizar un taxi de sustitución deberá 
realizar una comunicación previa, según modelo establecido al efecto por los servicios 
municipales, en el que consten los siguientes datos referidos al arrendamiento: 
1º. Los datos de la persona titular. 
2º. El número de licencia de autotaxi 
3º. La matrícula del vehículo arrendado. 
4º. La fecha de inicio y de fin de la sustitución, acompañando el contrato de 

arrendamiento del vehículo y el documento que justifique que el vehículo sustituido 
está en reparación o ha sido declarado siniestro.  

 
Estos datos quedarán anotados en el Registro municipal de Licencias de Autotaxi del 
Ayuntamiento de Madrid. 
 
Igual comunicación remitirá al órgano competente en transporte interurbano de la 
Comunidad de Madrid. 

 
4. Durante la prestación del servicio con un taxi de sustitución, deberán llevarse a bordo del 
vehículo, además de los documentos previstos en el artículo 51 como si de su vehículo se tratase, 
el contrato de arrendamiento y la comunicación prevista en el apartado 3 b). 
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5. Los vehículos irán identificados externamente con la leyenda <TAXI DE SUSTITUCIÓN= en las 
puertas laterales y trasera, así como con el número de licencia del vehículo averiado al que sustituye, 
según tipologías del anexo V. 
 
6. Las personas titulares de licencias de eurotaxi podrán utilizar un vehículo de sustitución ordinario. 
En este caso, se les aplicará el régimen de descanso correspondiente a su licencia conforme al 
artículo 37.= 
 
Nueve.- En el artículo 22, se suprimen la letra d) del apartado 1 y el apartado 5, que quedan sin 
contenido, se modifica la letra e) del apartado 1 y se añade una letra f) en el apartado 1, que quedan 
redactadas en los siguientes términos: 
 
<e) Sistema de bucle magnético para facilitar la comunicación con personas con discapacidad 
auditiva, que cumpla, en sus valores de funcionamiento, con la Norma UNE EN 60118-4 o normativa 
que la sustituya.= 
 
<f) Dispositivo electrónico de navegación que incluya callejero y cálculo de rutas. Podrá estar 
integrado en el vehículo o ser un dispositivo separado.= 
 
Diez.- En el artículo 22 bis, se modifica el apartado 3 y se añade un apartado 5 que queda redactado 
en los siguientes términos: 
 
<3. Para la contratación a precio cerrado el tique será en formato electrónico y contendrá los datos 
de la letra a) a la h) del apartado 2.  
 
Respecto del detalle de la tarifa del apartado i) será el siguiente: 

a) Expresión "Precio cerrado". 
b) Importe del precio cerrado. 
c) Reducción aplicada. 
d) Cantidad total facturada, con la expresión "IVA incluido.= 

 
<5. El tique de la impresora de los taxis de sustitución deberá contener los siguientes datos mínimos: 
  

a) A.P.C. de Madrid encabezando el tique. 
b) Número y, en su caso, serie del tique. 
c) Nombre de la empresa arrendadora y CIF. 
d) La expresión <Taxi de sustitución= y matrícula del vehículo arrendado. 
e) Datos de identificación del cliente. 
f) Fecha y hora inicial y final del recorrido. 
g) Origen y destino del viaje. 
h) Distancia recorrida expresada en Km. 
i) Detalle de la tarifa expresada en euros con los siguientes datos: 

1º. Importe del servicio.  
2º. Tarifas aplicadas. 
3º. Detalle de suplementos. 
4º. Cantidad total facturada con la expresión < IVA Incluido=. 

 
Los puntos e) y g) se deberán cumplimentar a mano, si la impresora no permite su impresión.= 
 
Once.- En el artículo 25, se modifica el apartado 2, que queda redactado en los siguientes términos: 
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<2. En el exterior del vehículo autotaxi deberán figurar el número de la licencia municipal, la letra 
indicativa del día de libranza y el adhesivo con el escudo del Ayuntamiento de Madrid. 
 
En el interior del vehículo autotaxi, en sitio visible para las personas usuarias, se colocarán los 
adhesivos con las tarifas vigentes, una placa con el número de la licencia municipal y la matrícula 
del vehículo. En sitio accesible, se ubicarán los mismos datos en sistema Braille. Además, se 
colocará un cartel informativo sobre la existencia de hojas de reclamaciones a disposición de las 
personas usuarias.= 
 
Doce.- En el artículo 28, se modifica la letra b) del apartado 1 y se añade la letra e) del apartado 1. 
Se modifica la letra a) del apartado 2 y se añade un nuevo apartado 4. 
 
El artículo 28, apartado 1, letras b) y e), queda redactado en los siguientes términos:  
<b) No padecer enfermedad infectocontagiosa o impedimento físico o psíquico que imposibilite o 
dificulte el normal ejercicio de la profesión de conductor de vehículo autotaxi o ponga en peligro la 
salud de las personas usuarias, ni ser consumidor habitual de estupefacientes o de bebidas 
alcohólicas.= 
 
<e) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial 
que acredite su homologación o convalidación en su caso. 
Este requisito se acreditará en el momento de presentar la solicitud de cita de examen.= 
 
El artículo 28, apartado 2, letra a), queda redactado en los siguientes términos:  
 
<a) Conocimiento sobre el municipio y sus alrededores, la ubicación de las principales oficinas 
públicas, centros oficiales, hoteles y lugares de ocio, así como, en el caso de Área de Prestación 
Conjunta de Servicio de Madrid, de las localidades que la componen.= 
 
El artículo 28, apartado 4 queda redactado en los siguientes términos: 
 
<A partir del segundo suspenso en el examen para la obtención del permiso municipal de conductor 
de autotaxi, el aspirante deberá esperar un mínimo de 30 días naturales para poder presentarse al 
siguiente y sucesivos exámenes.= 
 
Trece.- En el artículo 29 bis, se modifica la letra a) del apartado 5 y el ordinal 1.º de la letra b) del 
apartado 8, que quedan redactados en los siguientes términos: 
 
<a) Si afectara a los conocimientos, sometiéndose a la prueba de control de conocimientos prevista 
en el artículo 28.= 
 
<1º El resultado de la prueba exigida fuera desfavorable en la quinta ocasión < 
 
Catorce.- En el artículo 37, se suprime el apartado 5, que queda sin contenido. 
 
Quince.- Se añade un nuevo artículo 37 bis, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
<Artículo 37 bis. Duración del descanso de las licencias de autotaxi los sábados, domingos y festivos 
entre semana. 
 
La duración del descanso de las licencias de autotaxi los sábados, domingos y festivos entre semana 
será desde las 7:00 hasta las 20:00 horas.= 
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Dieciséis.- En el artículo 38, se suprime el apartado 2, que queda sin contenido. 
 
Diecisiete.- En el artículo 38 bis, se modifican las letras b) y c) del apartado 3 y se añade una letra 
e) en el apartado 3, que quedan redactadas de la siguiente forma: 
 
<b) Estar adscrito a una radioemisora o entidad de contratación por medios telemáticos que permita 
la reserva previa de servicios de taxi adaptado con, al menos, 24 horas de antelación, cuyos canales 
de comunicación han de ser accesibles para las personas con discapacidad, a través de aplicaciones 
y páginas web (vía texto).= 
 
<c) Facilitar a los servicios municipales la información obtenida, a través de las radioemisoras o 
entidades de contratación por medios telemáticos a la que esté adscrito de acuerdo con el apartado 
b), en relación con la prestación de los servicios realizados a personas con movilidad reducida, 
especialmente: 

1º El número y características de los servicios contratados, con y sin reserva previa. 
2º Los servicios demandados que no hayan podido ser atendidos. 
3º Las quejas y reclamaciones de los usuarios.= 

No se admitirán certificados de entidades que no permitan la reserva previa de servicios de taxi 
adaptado, al menos, con 24 horas de antelación.= 
 
<e) Prestar al menos un mínimo de 150 servicios de taxi adaptado a personas de movilidad reducida 
en cómputo anual, que deberá acreditarse mediante certificado de la radioemisora o entidad de 
contratación a la que esté adscrito que cumpla los requisitos del apartado b).= 
 
 
Dieciocho.- Se suprime el artículo 38 quáter, que queda sin contenido. 
 
Diecinueve.-En el artículo 39, se modifica el apartado 3, que queda redactado en los siguientes 
términos:  
 
<3. Los servicios previamente contratados admiten las siguientes modalidades de contratación: 
 

a) La contratación global de la capacidad total del vehículo que admitirá la fijación del precio 
según taxímetro o a precio cerrado. 
 
Cuando el precio del servicio sea a precio cerrado, deberán cumplirse las condiciones 
previstas en la normativa autonómica en materia de transportes. 
 
b) La contratación por plaza con pago individual de acuerdo con lo previsto en la normativa 
autonómica de transportes. 
 
La contratación por plaza con pago individual estará aprobada cuando se incorporen al 
cuadro tarifario suplementos específicos para dicha forma de contratación=. 

Veinte.- El artículo 39 bis se suprime, que queda sin contenido. 

Veintiuno.- El artículo 39 ter se suprime, que queda sin contenido. 

Veintidós.- En el artículo 48 se modifica el apartado 3, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
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<3. Las tarifas aprobadas serán, en todo caso, de obligada observancia para las personas titulares 
de las licencias, las personas conductoras de los vehículos autotaxi, cualquier persona física o 
jurídica que haya intervenido en el cálculo del precio de los servicios y para las personas usuarias.= 

Veintitrés.- En el artículo 49, se modifica el apartado 3, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

<3. Podrán establecerse paradas de carácter provisional o estacional y paradas especiales para el 
servicio nocturno, así como puntos de parada de uso exclusivo para eurotaxis o paradas para su 
uso exclusivo por vehículos eléctricos. 

Veinticuatro.- En el artículo 51, se modifican los apartados 1 letra b) y el apartado 2, que quedan 
redactados en los siguientes términos: 

<b) Tarjeta de ITV en vigor y el permiso de circulación expedido a nombre del titular de la licencia, 
salvo que éste acredite documentalmente, mediante el oportuno contrato con una empresa 
arrendadora, que dispone del mismo en virtud de un arrendamiento financiero o arrendamiento a 
largo plazo. En este último caso habrá de llevar a bordo del vehículo el permiso de circulación 
expedido a nombre de la empresa arrendadora, junto con el correspondiente contrato de 
arrendamiento del vehículo que acredite su disposición por parte del titular de la licencia= 

<2. Estos documentos deberán ser exhibidos por las personas conductoras al personal de la 
Inspección del Transporte y demás agentes de la autoridad, cuando fueren requeridos para ello. 
Dichos documentos podrán exhibirse en formato digital, cuando así se hayan emitido.=  

Veinticinco.- Se modifica el artículo 69, que queda redactado en los siguientes términos: 

<Artículo 69. Inmovilización y retirada del vehículo 

Los agentes municipales competentes del Ayuntamiento de Madrid podrán, con observancia del 
principio de proporcionalidad, ordenar la inmediata inmovilización del vehículo así como su retirada 
y traslado al depósito correspondiente del Ayuntamiento de Madrid o al órgano de verificación 
competente, en los términos previstos en la normativa estatal y autonómica en materia de ordenación 
y coordinación de los transportes terrestres.= 

Veintiséis.- Se modifica el artículo 70, que queda redactado en los siguientes términos: 
 

<Artículo 70. Licencia de autotaxi por puntos 
 

1. Cada licencia de autotaxi dispone de un saldo inicial de ocho puntos a efectos de graduación de 
las sanciones por reincidencia o habitualidad en la conducta infractora.  
 

2. El saldo de puntos asignado a la licencia de autotaxi se verá reducido por cada sanción firme en 
vía administrativa que se imponga a su titular por la comisión de las infracciones y en el número 
de puntos que se determinan en el anexo VIII.= 
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Veintisiete.- Se modifica el artículo 71, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
<Artículo 71. Procedimiento  

 
1. El acuerdo de inicio y la resolución del procedimiento sancionador indicarán expresamente: 

a) La sanción económica que corresponda. 
b) El número de puntos que se detraen. 
c) El saldo de puntos restantes.  
d) Si el saldo de puntos restantes fuera cero, se incluirá la sanción de suspensión temporal 

prevista en el artículo 16.1 de la Ley 20/1998, de 27 de noviembre. 
 
2. La suspensión temporal afectará a la licencia con la que se hubiesen cometido las infracciones. 

Cumplida la suspensión temporal, la persona titular de la licencia recuperará los ocho puntos. 
 
3. La persona titular de una licencia de autotaxi afectado por la pérdida parcial de puntos recuperará 

la totalidad del crédito inicial de ocho puntos transcurridos dos años sin haber sido sancionado 
por resolución firme en vía administrativa por la comisión de alguna de las infracciones indicadas 
en el ANEXO VIII.= 

 
Veintiocho.- Se suprime la disposición transitoria tercera, que queda sin contenido. 

Veintinueve.- El anexo I queda redactado en los siguientes términos: 

<ANEXO I. Características de los vehículos autotaxi. 

 
A. DIMENSIONES 
 
1. Los vehículos autotaxi deberán cumplir las siguientes dimensiones: 
 

a) Las dimensiones mínimas de los vehículos serán las especificadas en el cuadro siguiente: 
 
 

MAGNITUD DEFINICIÓN (SEGÚN UNE 26-363-85) Valor 

L1 
Distancia (mm) comprendida entre sus extremos anterior y 
posterior, excluyendo parachoques, salientes o accesorios. 

g 4350 

L2 

Distancia horizontal libre entre los montantes medio y posterior del 
vehículo, medida a una altura por encima de 650 mm sobre el 
punto más bajo del piso del mismo. Esta medida se exigirá en una 
altura mínima de 250 mm sin solución de continuidad entre estos 
dos montantes. 

g 700 

Angulo ³ 
Apertura angular de las puertas posteriores (grados 
sexagesimales). 

g 63° 

H1 

Distancia (mm) libre entre el umbral y el dintel del hueco de la 
puerta posterior medida en un plano transversal.  
La medida se mantendrá como mínimo en una longitud horizontal 
de 300 mm en la parte superior. 

g 920 
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MAGNITUD DEFINICIÓN (SEGÚN UNE 26-363-85) Valor 

L5 
Proyección sobre un plano longitudinal de la traza horizontal (mm) 
de la distancia entre el punto B al punto R del asiento posterior del 
lado de la persona conductora. 

g 1630 

(*) L6 

Distancia (mm) mínima horizontal entre el punto situado 250 mm 
por encima de la vertical del punto R y la parte posterior del asiento 
delantero; estando éste en su posición más retrasada y el respaldo 
en ángulo de 25 º, si lo permite su regulación. 

g 455 

(*) H2 

Distancia (mm) entre el punto R del asiento posterior y el techo del 
vehículo, medida sobre una recta situada en un plano longitudinal 
que contiene este punto e inclinada hacia atrás en 8º respecto a la 
vertical. 

g 815 

(*) A1 

Distancia (mm) mínima horizontal entre paneles medida en el 
plano transversal que pasa por el punto R de asiento posterior a 
una altura comprendida entre R y R + 350 mm sin incluir 
apoyabrazos, ceniceros y guarniciones u otros accesorios. Esta 
medida se mantendrá al menos en una altura de 150 mm sin 
solución de continuidad. 

g 1380 

 
(*) En vehículos con 3ª y 4ª fila de asientos, estas magnitudes se repetirán añadiéndoles los 
subíndices "b" y <c= 

 
  

 
 
 
 
Maletero 

Capacidad para una silla de ruedas, que plegada tenga unas 
dimensiones 1.030 mm x 900 mm x 290 mm 

  

Capacidad para albergar al menos dos bultos de equipaje de 600 
mm x 850 mm x 350 mm 

  

Capacidad (dm3) del maletero  g 400 

 
  
b) Las dimensiones previstas en los cuadros anteriores podrán reducirse: 

1º) Hasta un 10% si se trata de una dimensión. 
2º) Hasta un 5%, cada una de ellas, si se trata de más de una dimensión. 
3º) Hasta un 20%, de forma conjunta si se trata de más de una dimensión, para vehículos 
clasificados según el distintivo ambiental Cero emisiones. 
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2.- Las dimensiones máximas de los vehículos serán las especificadas en el siguiente cuadro:  
 

MAGNITUD OTRAS DEFINICIONES VALOR 

 
H5(**) 

Altura (mm) del umbral de la puerta trasera, medida desde la 
calzada, con la presión de inflado recomendada por el 
fabricante, el vehículo libre de carga y la suspensión en la 
posición normal. 
Se entiende por umbral de la puerta el punto más elevado cuya 
altura deba salvar una persona para acceder al interior del 
vehículo. 

f 462  

 
(**) Cuando supere los 462 mm, el vehículo incluirá la instalación de ayudas técnicas tales 
como escalones, asideros o similares de acuerdo con lo que se disponga por los servicios 
técnicos municipales, debiendo legalizarse en caso de ser necesario de conformidad con la 
normativa de industria. 

 
 
3.De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 b), los vehículos eurotaxi están exentos de cumplir 
los requisitos de dimensiones previstas en este anexo, con independencia de la clasificación 
medioambiental del vehículo. 

No obstante lo anterior, los servicios municipales podrán exigir la instalación de ayudas técnicas 
como escalones, asideros o similares, de conformidad con lo previsto en la normativa de 
accesibilidad.  
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B.-CROQUIS DE LAS DIMENSIONES 
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Vehículos de más de 5 plazas 

 
 
Treinta.- Se suprime el anexo II, que queda sin contenido. 
 
 
Treinta y uno.- En el anexo III, se modifica el apartado 2 que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
<2. Dimensiones:  
 

a) Las dimensiones orientativas del módulo, referidas al eje longitudinal del vehículo, son:  
1º. Su anchura estará comprendida entre los 90 y los 200 mm (A)  
2º. Su longitud estará comprendida entre los 290 y 420 mm (B)  
3º. Su altura estará comprendida entre los 110 y los 160 mm (C)  
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Los compartimientos mantendrán entre sí unas proporciones similares a las que aparecen 
en la figura 1 de referencia.  
 
Los módulos luminosos se adaptarán a las nuevas configuraciones tecnológicas de diseño, 
así como de posición, permitiendo su ubicación en el lado derecho en el sentido de marcha 
y el uso de una base imantada de acuerdo con las especificaciones incorporadas en las 
Instrucciones de montaje de taxímetros. 
 
El módulo luminoso deberá mostrar una clara y adecuada visualización de los caracteres 
alfanuméricos tanto de día como de noche.  

 
b) Las dimensiones orientativas de la matriz de puntos de la tarifa (figura 2) son:  

1º. Altura: 70 mm (D) 
2º. Anchura: 45 mm (E)  

 
c) Las dimensiones orientativas de la palabra «TAXI» (figura 3) son: 

1º. Longitud: entre 130 y 190 mm (F)  
2º. Altura: entre 70 y 80 mm (G)  
3º. Anchura de trazo: igual o superior a 10 mm (H) 

 
El tipo de letra de la palabra «TAXI» será similar al que aparece en la figura 3 

 
Treinta y dos.- En el anexo V. A. PINTURAS, DISTINTIVOS Y ADHESIVOS DE LOS VEHÍCULOS, 
se suprime del apartado 2.1 la expresión <el número de plazas= y se modifica la ubicación y 
descripción de la placa en braille, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
<Ubicación y descripción de la placa en braille: 
 
Se ubicará en la puerta posterior derecha, lo más cerca posible del tirador interior de apertura. 
 
El material deberá ser un soporte flexible pudiendo ser autoadhesivo, con un espesor mínimo de 
110 micras, con un color similar al de la superficie donde se coloque o bien transparente. 
Contará con dos líneas (matrícula y licencia) y el texto irá siempre en minúsculas. 
 
Ejemplo de contenido BRAILLE de una placa interior: 
 
 

 
 
 
Además, se han de añadir 5 mm de distancia mínima por cada uno de los cuatro lados del soporte, 
lo que permite reconocer con mayor facilidad los puntos que componen los caracteres en braille que 
se encuentran más cercanos a los bordes. 
 



17 de 20 

 
 
 
Treinta y tres.- En el anexo V.A.2, se añade un nuevo apartado 2.3, que queda redactado en los 
siguientes términos: 
 

<2.3.Cartel informativo Hoja Reclamaciones.  

En el interior del vehículo, en sitio visible para las personas usuarias, se colocará una placa de 
plástico o metálica fijada de modo que no sea posible su fácil desprendimiento en la que figurarán 
troquelados/marcados en negro sobre fondo blanco, la siguiente leyenda <Existen hojas de 
reclamaciones a disposición del usuario=, en caracteres de fácil observación.  

En el caso de vehículos adaptados (Eurotaxi), se podrá ubicar en el interior del vehículo, centrada 
sobre la ventanilla de la segunda fila de asientos para asegurar la visibilidad de la persona que viaja 
en silla de ruedas. 

La dimensión mínima de esta placa será de 70 mm (o inferior) x 35mm, y una vez instalada en el 
vehículo, deberá presentar las puntas redondeadas y en sus aristas no quedarán bordes o rebabas 
que pudieran causar cualquier tipo de daño o lesión. Los caracteres alfanuméricos recogidos en la 
placa deberán tener una dimensión mínima para poder ser leídos sin dificultad por las personas 
ocupen las plazas traseras.= 

 
Treinta y cuatro.- En el anexo V.B. Otros adhesivos de los vehículos, se modifica el párrafo primero 
y se añade un nuevo apartado 5, que quedan redactados en los siguientes términos: 
 
<En el caso de que el vehículo disponga de un sistema de videovigilancia con fines de seguridad se 
deberá cumplir con el deber de información prevista en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Siguiendo 
las especificaciones previstas por las instrucciones de la Agencia de Protección de Datos se deberá 
colocar un adhesivo informativo con el modelo establecido en la Instrucción 1/2006, de 8 de 
noviembre que se puede descargar en la página web de la propia Agencia www.agpd.es, y un 
tamaño mínimo de 100 cm2. Asimismo, en lugar visible del interior del vehículo deberá darse la 
misma información.= 
 
<5. Identificación de los taxis de sustitución. 
 
Los vehículos arrendados como taxi de sustitución deberán incorporar las pinturas, distintivos y 
adhesivos descritos en esta ordenanza e irán identificados con la leyenda "TAXI SUSTITUCIÓN" 
pintada en color azul Pantone 286C, de acuerdo con las siguientes instrucciones: 
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a) Las palabras "TAXI" y "SUSTITUCIÓN deberán figurar en ambas puertas traseras. Se 
pintarán en líneas diferentes, con un tamaño aproximado de letra de 7,5 cm. La parte superior 
de la palabra "TAXI" se situará a una distancia aproximada de 10 cm del borde inferior de la 
ventanilla de la puerta.  
 
b)Las palabras "TAXI" y "SUSTITUCIÓN" deberán figurar en parte trasera del vehículo. Se 
pintarán en la misma línea, con un tamaño aproximado de letra de 5 cm. La leyenda podrá 
ubicarse bajo la matrícula y de no existir espacio sobre el lado derecho del paragolpes. 

 
La tipología de letra y dimensiones serán facilitada por los servicios municipales.= 
 
Treinta y cinco.- Se suprime el anexo VII, que queda sin contenido. 
 
Treinta y seis.- Se modifica el anexo VIII, que queda redactado en los siguientes términos:  
 
<La persona titular de una licencia de autotaxi que sea sancionado por resolución firme en vía 
administrativa por la comisión de alguna de las infracciones que a continuación se relacionan, 
perderá el número de puntos que, para cada una de ellas, se recoge en el siguiente cuadro: 
 

Descripción Artículo Puntos 

Incumplimiento del régimen de descanso: 
Prestar servicio en día de descanso 

Artículo 18 h) de la Ley 20/1998, de 28 de 
julio. 

2 

Incumplimiento del régimen tarifario Artículo 18 c) de la Ley 20/1998, de 28 de 
julio. 

2 

Incumplimiento del régimen de paradas: 
buscar o recoger viajeros fuera de la 
parada oficial establecida o lugar 
habilitado 

Artículo 18 b) 10ª de la Ley 20/1998, de 
28 de julio. 

2 

Incumplimiento del número mínimo de 
servicios obligatorios a personas de 
movilidad reducida 

Artículo 18 g) de la Ley 20/1998, de 28 de 
julio. 

4 

 
Disposición transitoria primera. Modelos de eurotaxi con clasificación medioambiental C. 
 
Los modelos de vehículos eurotaxi con clasificación medioambiental C autorizados con anterioridad 
a la entrada en vigor de esta modificación se consideran válidos conforme a las disposiciones 
técnicas aprobadas en su momento por los servicios municipales, sin perjuicio de las adaptaciones 
que, en su caso, puedan resultar precisas. 
 
Disposición transitoria segunda. Régimen de descanso de las licencias de autotaxi con vehículos 
eléctricos puros.  
 
1. Los vehículos eléctricos puros que, a la entrada en vigor de esta modificación, estén adscritos a 
una licencia de autotaxi podrán seguir disfrutando de la exención del régimen de descanso prevista 
en el artículo 37.  
 
2. Los vehículos eléctricos puros que se adscriban a una licencia de autoaxi en el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor de esta modificación, estarán exentos del régimen de descanso 
previsto en el artículo 37, siempre que el titular de la licencia acredite que el pedido del vehículo 
nuevo fue realizado con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta modificación.  
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El pedido del vehículo se acreditará mediante la aportación de documento oficial sellado y firmado 
por el concesionario en el que conste la fecha del pedido del vehículo nuevo a nombre del titular de 
la licencia, la fecha prevista de entrega y la fianza prestada como garantía. 
 
3. La exención del régimen de descanso se perderá en el caso de transmisión de la licencia, salvo 
que se realice en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la modificación y se aporte contrato 
de compraventa de la licencia y el vehículo de forma conjunta de fecha anterior a la entrada en vigor 
de esta modificación. 
  
4.Las licencias de autotaxi con vehículo eléctrico puro que estén disfrutando de la exención del 
régimen de descanso, deberán acreditar esta circunstancia durante la prestación del servicio y 
podrán retirar del vehículo la letra indicativa del día de libranza del artículo 25.2. 
 
 
Disposición final primera. Título competencial 
 
Esta modificación se dicta en el ejercicio de las competencias atribuidas al Ayuntamiento de Madrid 
de acuerdo con las normas que a continuación se citan: 

a) El artículo 25.2 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Bases de Régimen Local, 
en materia de tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. 

b) El artículo 38 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid, 
en materia de tráfico, circulación y seguridad vial. 

c) El artículo 4 de la Ley 20/1998, de 27 de Noviembre, de Ordenación y Coordinación de los 
Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid, en materia de transporte urbano.  

d) El artículo 69 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social y el artículo 8 del Real Decreto 1544/2007, de 23 noviembre, por el que se 
regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad, en materia de 
accesibilidad y garantía de los derechos de las personas con discapacidad  

e) El artículo 63 de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la 
Comunidad de Madrid, en materia de protección de los derechos de consumidores.  

f) La disposición final segunda del Decreto 271/2023, de 20 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica el Reglamento de los Servicios de Transporte Público 
Urbano en Automóviles de Turismo aprobado por Decreto 74/2005, de 28 de julio, para dar 
cumplimiento a la habilitación= 

 
Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza. 
 
El Alcalde y la Junta de Gobierno determinarán, en su ámbito competencial respectivo, el órgano 
superior o directivo competente para:  

a) Interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de esta ordenanza. 
b) Aprobar los acuerdos, decretos y resoluciones complementarios que sean necesarios para 

el desarrollo y cumplimiento de la ordenanza, que no podrán tener carácter normativo=. 
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Disposición final tercera. Publicación, comunicación y entrada en vigor. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3, párrafos e) y f), de la Ley 22/2006, de 4 de julio, 
de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y comunicación 
de esta ordenanza se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación definitiva se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid y en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

b) La ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación de la ordenanza se remitirá a la 
Administración General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 



 
Oficina de la secretaría de la Junta de Gobierno 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y HACIENDA 
 

14.-   Aprobar el Acuerdo de 17 de julio de 2025 de la Mesa 
General de Negociación de los Empleados Públicos del Ayuntamiento 
de Madrid y sus organismos autónomos, regulador del programa de 
productividad para los empleados públicos del Ayuntamiento de 
Madrid y de sus organismos autónomos que participen como 
miembros de órganos de selección en las listas complementarias de 
los procesos de estabilización de empleo temporal realizados al 
amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 
Al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo público, publicada en el 
BOE núm. 312, de 29 de diciembre de 2021, el Ayuntamiento de Madrid 
acometió un elevado número de procesos de estabilización de empleo 
temporal.  

 
Estos procesos selectivos presentaban dos peculiaridades importantes: 

el plazo para su realización y el elevado número de procesos convocados por 
el sistema de concurso que implicaba con la normativa vigente que los 
miembros de los órganos de selección no percibirían asistencia o 
indemnización alguna por su participación. 

 
Para paliar lo anterior, se aprobó, por Acuerdo de 13 de julio de 2023 

de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, el Programa de productividad 
para los empleados públicos del Ayuntamiento de Madrid y de sus organismos 
autónomos que participen como miembros de órganos de selección en los 
procesos de estabilización de empleo temporal realizados al amparo de la ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

 
Posteriormente y conforme a lo establecido en el Acuerdo firmado el 31 

de julio de 2024 con las organizaciones sindicales en el seno de la Mesa 
General de Empleo y con la finalidad de favorecer la cobertura del mayor 
número posible de puestos convocados, se acordó que la Dirección General 
de Planificación de Recursos Humanos requeriría del órgano de selección una 
lista complementaria de candidatos por cada proceso selectivo en el que se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, cuando de la 
documentación aportada se deduzca que no se cumplen los requisitos 
exigidos o cuando se produzcan circunstancias sobrevenidas, como es el caso 
de la excedencia voluntaria por incompatibilidad, que determinen la 
imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, dando lugar a una 
nueva resolución de nombramiento. 
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La tramitación de estas listas complementarias no estaba prevista en el 
programa de productividad aprobado para la estabilización de empleo 
temporal, ya que en la fecha de aprobación del citado programa todavía no 
se sabía que estas listas iban a ser necesarias. 

 
A la vista de lo expuesto, existe una ineludible necesidad de regulación 

ex novo de un programa de productividad que se ajuste a estas nuevas 
circunstancias. 

 
Los criterios de establecimiento y cuantías asignadas a la productividad 

están sujetos a la previa negociación con las organizaciones sindicales 
legitimadas a este efecto, en los términos del artículo 37.1 b) del texto 
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y de la disposición adicional 
undécima del Acuerdo Convenio sobre condiciones de trabajo comunes al 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus 
organismos autónomos para el periodo 2019-2022, actualmente prorrogado. 

 
En el seno de la Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos 

del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos, en su reunión del 
17 de julio de 2025, se ha llegado a un acuerdo sobre la regulación de este 
programa de productividad, con el voto favorable de los sindicatos CSIF, UGT, 
CCOO y CITAM.  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 del mencionado 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, para la 
validez y eficacia de los acuerdos adoptados en el seno de la mesa de 
negociación correspondiente será necesaria su aprobación expresa y formal 
por los órganos de gobierno en las administraciones públicas. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 m) de 

la Ley 22/2006 de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 
Hacienda y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.– Aprobar expresa y formalmente el Acuerdo de 17 de julio 
de 2025 de la Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos del 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos, regulador del 
Programa de productividad para los empleados públicos del Ayuntamiento de 
Madrid y de sus organismos autónomos que participen como miembros de 
órganos de selección en las listas complementarias de los procesos de 
estabilización de empleo temporal realizados al amparo de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, que se incorpora como anexo. 
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SEGUNDO.- Este acuerdo surtirá efecto desde su aprobación debiendo 
publicarse en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

Volver al índice 
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ANEXO 

 

ACUERDO DE LA MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS REGULADOR DEL 

PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD PARA LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID Y DE SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS QUE PARTICIPEN COMO MIEMBROS DE 

ÓRGANOS DE SELECCIÓN EN LAS LISTAS COMPLEMENTARIAS DE LOS PROCESOS DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL REALIZADOS AL AMPARO DE LA LEY 20/2021, DE 28 
DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 

EMPLEO PÚBLICO 
 

 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, publicada en el BOE núm. 312, de 29 diciembre de 2021 (en 
adelante, Ley 20/2021) contiene medidas que de acuerdo con el preámbulo, pretenden 
<garantizar que las Administraciones Públicas inicien una senda de reequilibrio que aporte 

credibilidad a la evolución futura de la temporalidad en el empleo público, a fin de situar la tasa 

de cobertura temporal por debajo del ocho por ciento de las plazas estructurales, y, en esa 

medida, pueda predicarse de cada una de ellas la conexión de sentido requerida por la 

jurisprudencia constitucional.= 

 
Entre otras medidas, <la reforma activa un último proceso de estabilización de plazas de 

carácter estructural que se suma a los ya iniciados en 2017 y 2018, y establece plazos tasados 
para asegurar el cumplimiento del hito de ejecución de todas las ofertas antes del 31 de 
diciembre de 2024, evitando de esta forma que se produzcan dilaciones que comprometan el 
objetivo de estabilización de plazas de carácter estructural. En todo caso, estos procesos 
deberán desarrollarse con arreglo a los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito y 
capacidad=.  

 
Al amparo de esta ley, el Ayuntamiento de Madrid, acometió un elevado número de 

procesos de estabilización de empleo temporal. 
 
Estos procesos selectivos presentaban dos peculiaridades importantes: el plazo para su 

realización y el elevado número de procesos convocados por el sistema de concurso que 
implicaba con la normativa vigente que los miembros de los órganos de selección no percibirían 
asistencia o indemnización alguna por su participación. 

 
 Para paliar lo anterior, se aprobó el <Programa de productividad para los empleados 

públicos del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Autónomos que participen como 
miembros de órganos de selección en los procesos de estabilización de empleo temporal 
realizados al amparo de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público=. 

 
Posteriormente y conforme a lo establecido en el Acuerdo firmado el 31 de julio de 2024 

con las organizaciones sindicales en el seno de la Mesa General de Empleo y con la finalidad de 
favorecer la cobertura del mayor número posible de puestos convocados, se acordó que la 
Dirección General de Planificación de Recursos Humanos requeriría del órgano de selección una 
lista complementaria de candidatos por cada proceso selectivo en el que se produzcan renuncias 
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de los aspirantes seleccionados, cuando de la documentación aportada se deduzca que no se 
cumplen los requisitos exigidos o cuando se produzcan circunstancias sobrevenidas, como es el 
caso de la excedencia voluntaria por incompatibilidad, que determinen la imposibilidad de 
incorporación de alguno de los aspirantes, dando lugar a una nueva resolución de 
nombramiento. 

 
Conforme al citado acuerdo, se hacía necesario solicitar listas complementarias en un total 

de 72 procesos selectivos de estabilización de empleo temporal, con la finalidad de cubrir 1167 
plazas. 

 
En 48 procesos, la remisión de dicha lista complementaria resultó relativamente sencilla, al 

disponerse de suficientes candidatos baremados, por lo que el cumplimiento del Acuerdo de 31 
de julio de 2024, no ha implicado ninguna actividad reseñable por parte de los órganos de 
selección, más allá de la mera remisión del citado listado. 
 

No obstante, en un total de 24 procesos selectivos, que pretendían cubrir 842 plazas, no se 
disponían de candidatos, o bien, se disponían en un número insuficiente, por lo que la remisión 
de esa lista complementaria ha obligado al órgano de selección a realizar una nueva baremación, 
provisional y definitiva, implicando una actuación, en algunos casos, incluso más complicada que 
la realizada durante la tramitación ordinaria. Es más, en algunos casos, se han tenido que realizar 
más de una baremación, ya que una vez remitido el listado, los candidatos no reunían los 
requisitos para ser nombrados, o no aportaban la documentación, y existía el compromiso de 
nombrar tantos candidatos como puestos estaban pendientes de cubrir. 
 

La tramitación de estas listas complementarias, no estaba prevista en el programa de 
productividad aprobado para la estabilización de empleo temporal, ya que, en la fecha de 
aprobación del citado programa, todavía no se sabía que se iban a requerir listas 
complementarias. 

 
A la vista de lo expuesto, existe una ineludible necesidad de regulación ex novo de un 

programa de productividad que se ajuste a estas nuevas circunstancias. 
 
La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en su 

artículo 23, se refiere al complemento de productividad como el destinado a retribuir el especial 
rendimiento, actividad extraordinaria, interés o iniciativa con el que el funcionario desempeña 
su trabajo. 
 

En ese sentido se pronuncia el artículo 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el 
que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local, 
estableciendo su artículo 7 los límites a la cuantía global de los créditos destinados a 
complemento de productividad. 
 

Los criterios de establecimiento y cuantías asignadas a la productividad están sujetos a la 
previa negociación con las organizaciones sindicales legitimadas a este efecto, en los términos 
del artículo 37.1 b) del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante, TREBEP) y Disposición Adicional 
Undécima del Acuerdo Convenio sobre condiciones de trabajo comunes al personal funcionario 
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y laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos autónomos para el periodo 2019-
2022, actualmente prorrogado. 

 
El artículo 38.3 del TREBEP, establece que para la validez y eficacia de los acuerdos 

adoptados en el seno de las Mesas de Negociación correspondientes será necesaria su 
aprobación expresa y formal por los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.m) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, le corresponde su aprobación, a propuesta de la 
titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, a la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid. 
 

En virtud de cuanto antecede, la Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos 
del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos, reunida el 17 de julio de 2025, y con 
el voto favorable de forma unánime de las organizaciones sindicales CSIF, UGT, CCOO y CITAM, 
adopta el siguiente: 
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ACUERDO 
 

PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD PARA LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID Y DE SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS QUE PARTICIPEN COMO MIEMBROS DE 
ÓRGANOS DE SELECCIÓN EN LAS LISTAS COMPLEMENTARIAS DE LOS PROCESOS DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL REALIZADOS AL AMPARO DE LA LEY 20/2021, DE 28 
DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 
EMPLEO PÚBLICO 

 
Primero. - Objeto del programa. 

 
El objeto de este programa es establecer la regulación de un complemento de productividad 

dirigido a los/las empleados/as públicos del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos 
Autónomos que participen como miembros de órganos de selección en los procesos de 
estabilización de empleo temporal realizados al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (en adelante 
Ley 20/2021), para el acceso a las plazas, que por mandato de las disposiciones adicionales sexta 
y octava de la citada Ley, al haber estado ocupadas de forma ininterrumpida con anterioridad al 
1 de enero de 2016, deban ser convocadas, con carácter único y excepcional, por el sistema de 
concurso, con el objetivo de situar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por 
ciento, a los que se le haya requerido lista complementaria de aspirantes que hayan superado 
el proceso selectivo en cumplimiento del Acuerdo de 31 de julio de 2024. 

 
Quedan excluidos de este programa: 
 
- los procesos de estabilización de empleo temporal realizados al amparo de la Ley 20/2021, 

que por mandato del artículo 2.2 de la citada Ley, incluyan plazas que deban ser 
convocadas por el sistema de concurso-oposición, así como 

 
- los procesos convocados con base en la Ley 20/2021 que se les hubiese solicitado lista 

complementaria, pero dispusiesen de suficientes candidatos baremados. 
 

Segundo. - Ámbito subjetivo. 
 

El ámbito subjetivo del presente programa de productividad son los/las empleados/as 
públicos del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos que participen como 
miembros de órganos de selección para el acceso a las plazas de los procesos de estabilización 
de empleo temporal realizados al amparo de la Ley 20/2021 que, por mandato de las 
disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, al haber estado ocupadas de forma 
ininterrumpida con anterioridad al 1 de enero de 2016, deban ser convocadas, con carácter 
único y excepcional, por el sistema de concurso y se les haya requerido lista complementaria. 
 
Tercero. - Asistencia a los órganos de selección. 
 

La participación voluntaria en este programa implica la asistencia a las sesiones de los 
órganos selectivos nombrados para la resolución de procesos extraordinarios de estabilización 
de empleo temporal por el sistema de concurso realizados al amparo de la ley 20/2021, por el 
tiempo imprescindible para garantizar su correcto desarrollo. Esta asistencia puede ser 
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presencial o telemática, pero, en todo caso, se ha tenido que realizar fuera de la jornada semanal 
ordinaria o de prolongación de jornada, en su caso. 

 
Cuarto. - Cuantía del complemento de productividad. 
 

La cuantía de este complemento de productividad se establece en función de los siguientes 
parámetros: 

 
1. Categoría del órgano de selección, estableciéndose tres de ellas: 

 
a) Categoría primera: acceso a categorías del subgrupo A1 o categorías de personal laboral 

asimilables 
b) Categoría segunda: acceso a categorías de los subgrupos A2 y C1 o categorías de personal 

laboral asimilables 
c) Categoría tercera: acceso a categorías del subgrupo C2 y Agrupaciones Profesionales o 

categorías de personal laboral asimilables 
 

2. Cargo que se ocupe en el órgano de selección: 
 

a) Presidente/a y Secretario/a 
b) Vocales  
c) Observadores 

 
3. Número de plazas a cubrir con la lista complementaria en cada proceso selectivo. 
 

a) Hasta 10 plazas 
b) De 11 a 30 plazas 
c) De 31 a 50 plazas 
d) De 51 a 100 plazas 
e) De 101 a 200 plazas 
f) De 201 a 300 plazas 
g) De 301 plazas en adelante 
 
Los importes del complemento de productividad establecidos de acuerdo con los criterios 

expuestos son los que figuran en el anexo I de este acuerdo. 
 
A cada posición del órgano de selección le corresponde, por proceso, un importe que se 

distribuirá proporcionalmente entre titular y suplente en función de la efectiva asistencia a las 
sesiones del órgano de selección de cada uno de ellos. 

 
La percepción de este complemento es incompatible con la percepción de gratificaciones 

por servicios extraordinarios por el mismo concepto. 
 
La percepción de esta productividad es compatible con la percepción de la productividad 

por prolongación de la jornada regulada en el Acuerdo de 30 de diciembre de 2004 de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se establece la regulación del complemento de 
productividad para el personal al servicio del Ayuntamiento de Madrid, modificado por 
Acuerdos de la Junta de Gobierno de 22 de julio de 2010, de 13 de septiembre de 2012 y de 26 
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de marzo de 2019. No obstante, las tareas objeto del presente programa de productividad se 
llevarán a cabo fuera de la jornada de trabajo de mayor dedicación, ampliada en dos horas y 
media respecto de la jornada ordinaria en los términos recogidos en el citado acuerdo, en caso 
de que se perciba la productividad por prolongación de jornada. 

 
Quinto. - Gestión del complemento de productividad. 
 

El complemento regulado en este programa se percibirá una vez haya finalizado el 
correspondiente proceso selectivo. 

 
El órgano competente para resolver la convocatoria del proceso selectivo deberá iniciar la 

tramitación de esta productividad. Para ello, recabará la siguiente documentación: 
 
- Declaración responsable de cada uno de los miembros de los órganos de selección en la 

que se haga constar que todas las sesiones a las que ha asistido se han realizado fuera de 
la jornada ordinaria de trabajo de 35 horas semanales o de 37,5 horas semanales, en caso 
de que se perciba la productividad por prolongación de jornada (anexo II). 

 
- Certificación del Secretario/a del órgano de selección acreditativo de los datos que figuran 

en el modelo incluido como anexo III. 
 
A la vista de esta documentación, el citado órgano elaborará y suscribirá la propuesta de 

liquidación (anexo IV) que deberá ajustarse a los criterios objetivos establecidos en la legislación 
aplicable y a lo establecido en este programa. 

 
Esta propuesta de liquidación será remitida al órgano competente en materia de gestión de 

nómina para la tramitación de la resolución de aprobación del gasto y abono en nómina, previo 
informe favorable de la Intervención Delegada en Recursos Humanos. 
 
Sexto. 3Consignación presupuestaria. 
 

El importe del complemento de productividad que se satisfaga lo será con cargo a los 
créditos presupuestarios previstos para esta finalidad en el subconcepto económico 15000 
<productividad=, de cada uno de los programas al que se encuentren adscritos los empleados 
municipales. 
 
Séptimo. - Efectos. 
 

Los importes previstos en el presente Acuerdo relativos a los procesos selectivos de 
estabilización a los que se refiere el apartado Primero se abonarán una vez finalizados los 
mismos. 

 
Octavo. - Habilitación de desarrollo. 
 

Se faculta al titular de la Coordinación General de Presupuestos y Gestión de Recursos 
Humanos para dictar las instrucciones y adoptar las medidas que resulten necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo establecido en este Decreto. 
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Firmado electrónicamente 

 

 
Firmado por el representante de la Administración o Corporación y los representantes de las 
Organizaciones Sindicales CSIF, UGT, CC.OO y CITAM. 
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ANEXO I. IMPORTES 

Subgrupo de acceso  
Cargo que se ocupe en el órgano 

de selección 
Número de plazas 

convocadas  
IMPORTE 
en euros 

Categoría primera: acceso a 
categorías del subgrupo A1 

o categorías de personal 
laboral asimilables 

Presidente/a y Secretario/a 

De 301 en adelante 540,00 ¬ 

De 201 a 300 plazas 450,00 ¬ 

De 101 a 200 plazas 360,00 ¬ 

De 51 a 100 plazas 288,00 ¬ 

De 31 a 50 plazas 252,00 ¬ 

De 11 a 30 plazas 216,00 ¬ 

Hasta 10 plazas 180,00 ¬ 

Vocales 

De 301 en adelante 432,00 ¬ 

De 201 a 300 plazas 360,00 ¬ 

De 101 a 200 plazas 288,00 ¬ 

De 51 a 100 plazas 230,40 ¬ 

De 31 a 50 plazas 201,60 ¬ 

De 11 a 30 plazas 172,80 ¬ 

Hasta 10 plazas 144,00 ¬ 

Observadores/as 

De 301 en adelante 360,00 ¬ 

De 201 a 300 plazas 300,00 ¬ 

De 101 a 200 plazas 240,00 ¬ 

De 51 a 100 plazas 192,00 ¬ 

De 31 a 50 plazas 168,00 ¬ 

De 11 a 30 plazas 144,00 ¬ 

Hasta 10 plazas 120,00 ¬ 

Categoría segunda: acceso 
a categorías de los 

subgrupos A2 y C1 o 
categorías de personal 

laboral asimilables 

Presidente/a y Secretario/a 

De 301 en adelante 495,00 ¬ 

De 201 a 300 plazas 412,50 ¬ 

De 101 a 200 plazas 330,00 ¬ 

De 51 a 100 plazas 264,00 ¬ 

De 31 a 50 plazas 231,00 ¬ 

De 11 a 30 plazas 198,00 ¬ 

Hasta 10 plazas 165,00 ¬ 

Vocales 

De 301 en adelante 396,00 ¬ 

De 201 a 300 plazas 330,00 ¬ 

De 101 a 200 plazas 264,00 ¬ 

De 51 a 100 plazas 211,20 ¬ 

De 31 a 50 plazas 184,80 ¬ 

De 11 a 30 plazas 158,40 ¬ 

Hasta 10 plazas 132,00 ¬ 

Observadores/as 

De 301 en adelante 330,00 ¬ 

De 201 a 300 plazas 275,00 ¬ 

De 101 a 200 plazas 220,00 ¬ 

De 51 a 100 plazas 176,00 ¬ 

De 31 a 50 plazas 154,00 ¬ 

De 11 a 30 plazas 132,00 ¬ 

Hasta 10 plazas 110,00 ¬ 
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Categoría del órgano de 
selección 

Cargo que se ocupe en el 
órgano de selección 

Número de plazas 
convocadas  

IMPORTE en 
euros 

Categoría tercera: acceso a 
categorías de los grupos C2 

y Agrupaciones 
Profesionales o categorías 

de personal laboral 
asimilables 

Presidente/a y Secretario/a 

De 301 en adelante 450,00 ¬ 

De 201 a 300 plazas 375,00 ¬ 

De 101 a 200 plazas 300,00 ¬ 

De 51 a 100 plazas 240,00 ¬ 

De 31 a 50 plazas 210,00 ¬ 

De 11 a 30 plazas 180,00 ¬ 

Hasta 10 plazas 150,00 ¬ 

Vocales 

De 301 en adelante 360,00 ¬ 

De 201 a 300 plazas 300,00 ¬ 

De 101 a 200 plazas 240,00 ¬ 

De 51 a 100 plazas 192,00 ¬ 

De 31 a 50 plazas 168,00 ¬ 

De 11 a 30 plazas 144,00 ¬ 

Hasta 10 plazas 120,00 ¬ 

Observadores/as 

De 301 en adelante 300,00 ¬ 

De 201 a 300 plazas 250,00 ¬ 

De 101 a 200 plazas 200,00 ¬ 

De 51 a 100 plazas 160,00 ¬ 

De 31 a 50 plazas 140,00 ¬ 

De 11 a 30 plazas 120,00 ¬ 

Hasta 10 plazas 100,00 ¬ 
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ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre   

Primer apellido  

Segundo apellido  

NIF  

 

DATOS DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 

Proceso en el que he 
participado como integrante 
del órgano selectivo  

 

 
 

JORNADA DE TRABAJO 

                 
Ordinaria de trabajo prevista en el vigente Acuerdo Convenio sobre Condiciones de 
Trabajo Comunes al Personal Funcionario y Laboral del Ayuntamiento de Madrid y de 
sus Organismos Autónomos. 
 
Prolongación de jornada de 2 horas y media establecida en el Acuerdo de 30 de 
diciembre de 2004 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid modificado por 
Acuerdos de la Junta de Gobierno de 22 de julio de 2010, de 13 de septiembre de 
2012 y de 26 de marzo de 2019. 

 

 
DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 
Que he asistido a las sesiones del proceso selectivo indicado fuera de mi jornada de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por 
el que se aprueba el programa de productividad para los empleados públicos del Ayuntamiento 
de Madrid y sus Organismos Autónomos que participen como miembros de órganos de selección 
en las listas complementarias de los procesos de estabilización de empleo temporal realizados 
al amparo de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. 
 

Firmado electrónicamente 
Nombre y apellidos 
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ANEXO III 
 

CERTIFICACIÓN DE SESIONES REALIZADAS  
 
(A cumplimentar por el/la Secretario/a del órgano de selección) 
 
D./Dª --------------------------------------- con DNI --------------, Secretario/a del órgano de selección 
para el proceso de estabilización de empleo temporal convocado por Resolución de ___ de ____ 
de ______, para el acceso a plazas de la categoría_____________ (se adjunta convocatoria). 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que a los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el Programa de productividad para los 
empleados públicos del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Autónomos que 
participen como miembros de órganos de selección en las listas complementarias de los 
procesos de estabilización de empleo temporal realizados al amparo de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
los datos del proceso y del personal designado como integrantes del órgano de selección son los 
siguientes: 
 
 
 

 DATOS DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 

Convocado por Resolución de 
(fecha) 

 (BOAM)  

Para el acceso a plazas de la 
categoría 

 
Subgrupo/s/ 
agrupaciones 
profesionales 

 
 

Resolución por la que se 
designa al órgano de selección 
(fecha) 

 (BOAM)  

Número de plazas a cubrir con  
lista complementaria 

 

Número de sesiones realizadas   
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RELACIÓN DE PERSONAL  

Relación de efectivos Cargo que se ocupa en el 
órgano de selección 

 

Número de 
sesiones a la 

que ha asistido 
DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

  Presidente/a titular  

  Presidente/a suplente  

  Presidente/a por ausencia  

  Secretario/a titular  

  Secretario/a suplente  

  Secretario/a por ausencia  

  Primer/a vocal titular   

  Primer/a vocal suplente   

  Segundo/a vocal titular   

  Segundo/a vocal suplente  

  Tercer/a vocal titular   

  Tercer/a vocal suplente   

  Cuarto/a vocal titular   

  Cuarto /a vocal suplente   

  Observador/a titular  

  Observador/a suplente  

 
 
 

Firmado electrónicamente 

EL/LA SECRETARIO/A 

Nombre y apellidos  
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ANEXO IV 
PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN 

PRODUCTIVIDAD PARA LOS EMPLEADOS PUBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y 

SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS QUE PARTICIPEN COMO MIEMBROS DE ÓRGANOS DE 

SELECCIÓN EN LAS LISTAS COMPLEMENTARIAS DE LOS PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DE 

EMPLEO TEMPORAL REALIZADOS AL AMPARO DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, 
DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 

PÚBLICO 
 

DATOS DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 

Convocado por Resolución de 
(fecha) 

 (BOAM)  

Para el acceso a plazas de la 
categoría 

 
Grupo/s/agrupaciones 
profesionales 

 

Número de plazas a cubrir 
con lista complementaria 

   

Número de sesiones 
realizadas en el proceso 

   

 

RELACIÓN DE PERSONAL E IMPORTES 

 

Relación de efectivos 
Cargo que se 
ocupa en el 
órgano de 
selección 

 

Importe por 
posición en el 

órgano de 
selección  
(en euros) 

Número de 
sesiones a la 

que ha 
asistido 

Importe 
individual 
(en euros) 

DNI 
NOMBRE Y 
APELLIDOS 

  
Presidente/a 
titular 

 

 
 

  
Presidente/a 
suplente 

 
 

  
Presidente/a por 
ausencia 

 
 

  
Secretario/a 
titular 

 

 
 

  
Secretario/a 
suplente 

 
 

  
Secretario/a por 
ausencia 

 
 

  
Primer/a vocal 
titular  

 
 

 

  
Primer/a vocal 
suplente 

 
 

 

  
Segundo/a vocal 
titular 

 
 

 

  
Segundo/a vocal 
suplente 
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RELACIÓN DE EMPLEADOS E IMPORTES 

Relación de efectivos  Cargo que se 
ocupa en el 
órgano de 
selección 

 

Importe 
total  

(en euros) 

Número 
de 

sesiones a 
la que ha 
asistido 

Importe individual 
(en euros) 

DNI  NOMBRE Y 
APELLIDOS 

 

 
 

Tercer/a vocal 
titular  

 

 
 

 
 

Tercer/a vocal 
suplente  

 
 

 
 

Cuarto/a vocal 
titular  

 

 
 

 
 

Cuarto /a 
vocal suplente  

 
 

 
 

Observador/a 
titular 

 

 
 

 
 

Observador/a 
suplente 

 
 

TOTAL  

 
                       

Se hace constar que: 
 

Los empleados/as propuestos participan como miembros de órganos de selección en las listas 
complementarias de los procesos de estabilización de empleo temporal realizados al amparo de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público (en adelante Ley 20/2021), para el acceso a las plazas, que por mandato 
de las disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, al haber estado ocupadas de 
forma ininterrumpida con anterioridad al 1 de enero de 2016, deban ser convocadas, con 
carácter único y excepcional, por el sistema de concurso, con el objetivo de situar la tasa de 
temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento. 
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Volver al índice 
15.-   Otorgar autorización previa para la concesión de una 

subvención directa por razones excepcionales a favor de Slowfashion 
es Moda, S.L. para la promoción de la ciudad de Madrid como Capital 
de Moda, a través de la organización de los eventos inaugurales de 
Madrid es Moda ediciones 2025. 

 
El acuerdo tiene por objeto otorgar la autorización previa para la 

concesión de una subvención directa por razones excepcionales de interés 
público, por importe de 250.000,00 euros, a favor de Slowfashion es Moda, 
S.L. para la promoción de la ciudad de Madrid como Capital de Moda, a través 
de la organización de los eventos inaugurales de Madrid es Moda ediciones 
2025, mediante la suscripción de un convenio. 

 
El periodo subvencionable abarcará desde 1 de enero de 2025 hasta el 

31 de diciembre de 2025. 
 
Por Acuerdo de 1 de febrero de 2024 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid se establece el sistema de autorización para la concesión 
directa de subvenciones por razones excepcionales de interés público, social, 
económico, humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública, a que se refiere el artículo 30.3 de la Ordenanza de 
Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, de 30 de octubre de 
2013, requiriendo el otorgamiento de autorización previa por parte de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 n) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
en el Acuerdo de 1 de febrero de 2024 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid por el que se establece el sistema de autorización para la concesión 
directa de subvenciones por razones excepcionales que dificulten su 
convocatoria pública y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de 
Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, a propuesta de la titular del 
Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
Otorgar autorización previa para la concesión de una subvención directa 

por razones excepciones de interés público, por importe de 250.000,00 euros, 
a favor de Slowfashion es Moda, S.L. para la promoción de la ciudad de Madrid 
como Capital de Moda, a través de la organización de los eventos inaugurales 
de Madrid es Moda ediciones 2025, mediante la suscripción de un convenio. 

Volver al índice 
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16.-   Autorizar y disponer el gasto plurianual de 17.124.846,27 
euros, correspondiente a la prórroga del contrato basado del 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos del lote 1 del 
acuerdo marco para el suministro de gas natural a través de la central 
de contratación de la Federación Española de Municipios y Provincias, 
mediante tramitación anticipada del expediente. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

17.124.846,27 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del contrato 
basado del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autonómos del lote 1 
del acuerdo marco para el suministro de gas natural a través de la central de 
contratación de la Federación Española de Municipios y Provincias, mediante 
tramitación anticipada del expediente. El contrato se prorroga por un periodo 
de 1 año, comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda, a propuesta de la titular del Área de 
Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, y previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 17.124.846,27 

euros, IVA incluido, a favor de Gas Natural Comercializadora S.A., con NIF 
A61797536, correspondiente a la prórroga del contrato basado del 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autonómos del lote 1 del acuerdo 
marco para el suministro de gas natural a través de la central de contratación 
de la Federación Española de Municipios y Provincias, mediante tramitación 
anticipada del expediente. El contrato se prorroga por un periodo de 1 año, 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026, con cargo a 
las aplicaciones presupuestarias que se indican a continuación o equivalentes, 
del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid, conforme a la siguiente 
distribución por anualidades:  
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DEPENDENCIA 
Importe (IVA 

incluido)  
2026 

Importe (IVA 
incluido)  

2027 

TOTAL 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

Ayuntamiento de 
Madrid 13.760.326,96 € 2.918.857,23 

 
16.679.184,19 € G/001/140/920.03/221.02 

Organismo 
Autónomo 
Madrid Salud 

309.476,00 € 65.646,43 € 
 

375.122,43 € G/508/120/311.00/221.02 

Organismo 
Autónomo 
Agencia 
Tributaria Madrid 

29.153,82 € 6.184,14 € 

 
35.337,96 € G/506/140/932.00/221.02 

Organismo 
Autónomo 
Agencia para el 
Empleo de 
Madrid 

29.041,39 € 6.160,30 € 

 
35.201,69 € 

G/503/140/241.00/221.02 

Total 14.127.998,17 € 2.996.848,10 € 
 

17.124.846,27€  

 
SEGUNDO.- El acuerdo queda condicionado a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 
 

Volver al índice 
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Volver al índice 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 
 

17.-   Autorizar el contrato basado de obras de urbanización del 
tramo 4 <Mirador= del Parque de la Cornisa del Área de Planeamiento 
Remitido 06.02 Paseo de la Dirección, para su ejecución en el ámbito 
del lote 1 del acuerdo marco para la ejecución de obras de 
urbanización accesorias en actuaciones edificatorias con cargo a 
particulares y en los sistemas de gestión por cooperación y 
expropiación, autorizar y disponer el gasto plurianual 
correspondiente de 1.570.649,48 euros y  elevar el porcentaje de la 
anualidad 2026. Distrito de Tetuán. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato basado de obras de 

urbanización del tramo 4 <Mirador= del Parque de la Cornisa del Área de 
Planeamiento Remitido 06.02 Paseo de la Dirección, Distrito de Tetuán, para 
su ejecución en el ámbito del lote 1 del acuerdo marco para la ejecución de 
obras de urbanización accesorias en actuaciones edificatorias con cargo a 
particulares y en los sistemas de gestión por cooperación y expropiación (3 
lotes), adjudicado a la empresa ACSA Obras e Infraestructuras, S.A.U., con 
un plazo de ejecución de 10 meses a partir del día siguiente al de la fecha del 
acta de comprobación del replanteo, así como autorizar y disponer el gasto 
plurianual correspondiente de 1.570.649,48 euros, IVA excluido y elevar el 
porcentaje de gasto de la anualidad de 2026. 

 
En el presente caso se produce, respecto del IVA, por importe de 

329.836,39 euros, la inversión del sujeto pasivo, de conformidad con el 
artículo 84.uno.2º, apartado f, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y 29.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento 
de Madrid para el año 2026, en relación con el artículo 174.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y en el Acuerdo de 29 de junio de 
2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y 
competencias del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, a propuesta 
de la titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, y previa 
deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato basado de obras de urbanización del 
tramo 4 <Mirador= del Parque de la Cornisa del Área de Planeamiento Remitido 
06.02 Paseo de la Dirección, Distrito de Tetuán, para su ejecución en el 
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ámbito del lote 1 del acuerdo marco para la ejecución de obras de 
urbanización accesorias en actuaciones edificatorias con cargo a particulares 
y en los sistemas de gestión por cooperación y expropiación (3 lotes), con un 
plazo de ejecución de 10 meses a partir del día siguiente al de la fecha del 
acta de comprobación del replanteo. 

 
SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.570.649,48  

euros, IVA excluido, a favor de la empresa ACSA Obras e infraestructuras, 
S.A.U., con NIF A08112716, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/190/153.21/681.01 o equivalente del presupuesto municipal vigente, 
con la siguiente distribución por anualidades:  
 

- 2025                    199.999,48 euros 
- 2026                 1.370.650,00 euros 

 
TERCERO.- Elevar hasta el 147,46% el porcentaje de gasto 

correspondiente a la anualidad de 2026 en la aplicación 
001/190/153.21/681.01, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
174.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
y 28.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid 
para 2025. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES,FAMILIA E IGUALDAD 
 

18.-   Autorizar el convenio de subvención nominativa entre el 
Ayuntamiento de Madrid y la Federación de Entidades y Centros para 
la Integración y Ayuda de Marginados (FACIAM) para el desarrollo 
del proyecto <Atención a personas sin hogar en los centros de la Red 
Social de la ciudad de Madrid=, año 2025 y autorizar y disponer el 
gasto correspondiente de 2.362.360,98 euros. 
 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el convenio de subvención 
nominativa entre el Ayuntamiento de Madrid y la Federación de Entidades y 
Centros para la Integración y Ayuda de Marginados (FACIAM) para el 
desarrollo del proyecto <Atención a personas sin hogar en los centros de la 
Red Social de la ciudad de Madrid= durante el año 2025, así como autorizar y 
disponer el gasto correspondiente de 2.362.360,98 euros. 

 
El período de vigencia del convenio será desde su firma hasta el 31 de 

marzo de 2026. 
 
El importe de la subvención se imputará a la aplicación presupuestaria 

001/180/231.07/489.01 <Otras transferencias a instituciones sin fines de 
lucro= del Programa de Inclusión Social del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2025. 

 
En su virtud, de conformidad  con lo dispuesto en el artículo 17.1.g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Políticas 
Sociales, Familia e Igualdad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
Políticas Sociales, Familia e Igualdad, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el convenio de subvención nominativa entre el 
Ayuntamiento de Madrid y la Federación de Entidades y Centros para la 
Integración y Ayuda de Marginados (FACIAM), con NIF G-28697324, para el 
desarrollo del proyecto <Atención a personas sin hogar en los centros de la 
Red Social de la ciudad de Madrid=, año 2025, que se adjunta como anexo. 

 
SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto de 2.362.360,98 euros a 

favor de la Federación de Entidades y Centros para la Integración y Ayuda de 
Marginados (FACIAM), con NIF G-28697324, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 001/180/231.07/489.01 <Otras transferencias a instituciones 
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sin fines de lucro= del Programa de  Inclusión Social del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Madrid para 2025. 
 

Volver al índice 
  



                                                
 
 
 
   

  

1  

  

 

 
políticas sociales, 
familia e igualdad 

 

MADRID 
 

CONVENIO DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y LA 

FEDERACIÓN DE ENTIDADES Y CENTROS PARA LA INTEGRACIÓN Y AYUDA DE MARGINADOS 

(FACIAM), <PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS SIN HOGAR EN LOS CENTROS DE LA RED SOCIAL DE 

LA CIUDAD DE MADRID=, 2025.  

 

DE UNA PARTE, JOSÉ FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Delegado del Área de Gobierno de Políticas Sociales, 

Familia e Igualdad del Ayuntamiento de Madrid, que interviene en representación de dicha 

Corporación, ejerciendo su competencia en virtud del punto 3º.1.8 del Acuerdo de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid de 29 de junio de 2023 de organización y competencias del Área de 

Gobierno de Políticas Sociales, Familias e Igualdad, y 

  

DE OTRA PARTE, , con N.I.F. núm.  en nombre y 

representación de Federación de Entidades y Centros para la Integración y Ayuda a Marginados (en 

adelante FACIAM), CIF G-28697324 y domicilio social en la calle Vía Carpetana 47 (28047 Madrid), 

entidad inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones el día 20 de noviembre de 1979, al Grupo 1, 

sección 1ª, número nacional 267, y haciendo uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de 

la escritura de elevación a público de los acuerdos adoptados por FACIAM, otorgada el 26 de octubre 

de 2023, ante el notario de Madrid, D. José Blanco Losada, con nº de su protocolo 5189. 

  

Reconociéndose las partes mutua y recíprocamente la competencia y capacidad jurídica suficiente 

para suscribir los compromisos derivados del presente Convenio y quedar obligadas en la 

representación en que efectivamente intervienen, a tal efecto  

  

EXPONEN  

Que el Área de Gobierno de Políticas Sociales, Familia e Igualdad, a través de la Dirección General de 

Inclusión Social y Cooperación al Desarrollo, por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid, de fecha 29 de junio de 2023, está facultada entre otras competencias, para garantizar la 

atención específica y promover e impulsar actuaciones para la inclusión social de Personas Sin Hogar 

y otros colectivos en situación de riesgo y/o exclusión social, y promover e impulsar las actuaciones 

necesarias para aumentar la participación y la colaboración de la sociedad ante las situaciones de 

riesgo, exclusión o desprotección social. 

Que las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2025 prevén 

la concesión de una subvención nominativa a la entidad FACIAM por importe máximo de dos millones 

trescientos ochenta y cinco mil euros (2.385.000 €). 

Que dicho importe fue calculado a partir del número de plazas que FACIAM había venido poniendo a 

disposición del proyecto en los últimos años.  
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Que, sin embargo, en el proyecto correspondiente al año 2025 ya no figura el Centro de Día para 

Mujeres Alonso Cano que estaba dotado de un total de 41 plazas y paralelamente, se han 

incrementado en 15 el número de plazas en otro de los centros de día del programa. Esto implica una 

reducción en un total de 26 plazas respecto a las que figuraban en el proyecto en años anteriores y 

por este motivo, considerando que el precio plaza asciende a 870,73 euros, procede reducir el 

importe de la subvención en un total de 22.639,02 euros y que se apoye este proyecto con un importe 

de 2.362.360,98 euros. 

Que la entidad, FEDERACIÓN DE ENTIDADES Y CENTROS PARA LA INTEGRACIÓN Y AYUDA DE 

MARGINADOS, en adelante FACIAM, que agrupa a las entidades, ALBERGUE SAN JUAN DE DIOS, 

FUNDACIÓN SAN MARTIN DE PORRES, ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS-SANTA MARÍA DE 

LA PAZ, APSOSTOLICAS DEL CORAZÓN DE JESUS, CARITAS DIOCESANA DE MADRID Y SERCADE, tienen 

cada una su propia personalidad jurídica y características, persiguen el objetivo común de  remover 

los obstáculos que impiden la plena integración social y la participación de los sectores de población 

más desfavorecidos entre los que se encuentran de manera significativa las personas sin hogar. 

Por todo lo expuesto, ambas partes, en la representación que cada una de ellas ostenta, ACUERDAN 

suscribir el presente Convenio de Subvención, que se regirá por las siguientes:  

 

CLÁUSULAS   

 

PRIMERA. OBJETO  

El objeto del presente convenio es el otorgamiento de una subvención a FACIAM para la realización 

del proyecto <Atención a Personas sin Hogar en los centros de la Red Social de la Ciudad de Madrid= 
por un importe de dos millones trescientos sesenta y dos mil trescientos sesenta euros con noventa 

y ocho céntimos ( 2.362.360,98 €). 

El importe máximo previsto en las Bases de ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Madrid para 2025, es de 2.385.000 euros. 

Este importe fue calculado a partir del número de plazas que FACIAM había venido poniendo a 

disposición del proyecto en los últimos años. Sin embargo, la entidad ha presentado el proyecto 

correspondiente al año 2025 y en él se ha suprimido el Centro de Día para Mujeres Alonso Cano que 

estaba dotado de un total de 41 plazas. Paralelamente, se han incrementado en 15 el número de 

plazas en otro de los centros de día del programa, lo que implica que, finalmente, la reducción 

respecto al número de plazas que figuraban en proyectos de años anteriores es de un total de 26 

plazas.  

Por este motivo, considerando que el precio plaza asciende a  870,73 euros, procede reducir el 

importe de la subvención en un total de 22.639,02 euros y que se apoye este proyecto mediante una 

subvención por importe de 2.362.360,98 euros. 
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FACIAM actúa como representante de las entidades beneficiarias ALBERGUE SAN JUAN DE DIOS, 

FUNDACIÓN SAN MARTIN DE PORRES, ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS-SANTA MARÍA DE 

LA PAZ, APSOSTOLICAS DEL CORAZÓN DE JESUS, CARITAS DIOCESANA DE MADRID Y SERCADE. A su 

vez, FACIAM, además de entidad intermediaria del objeto del convenio, será entidad beneficiaria en 

el mismo nivel que el resto de las entidades mencionadas.    

Las entidades desarrollarán el proyecto previsto en el ANEXO del presente convenio. 

 

SEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO  

El régimen jurídico de la subvención concedida mediante el presente convenio viene definido por el 

propio convenio y por las normas que a continuación se relacionan:   

1. La Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones por el 

Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, aprobada por Acuerdo de 30 de octubre 

de 2013 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid (en adelante, OBRGS)  

2. La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS).  

3. El Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones (en adelante, RGS).  

4. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, LRJSP).  
5. Las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, normas de derecho privado 

que resulten de aplicación.  

El presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 

directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, en adelante LCSP, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 6.2. No obstante, y de 

conformidad con el artículo 4 de dicho texto legal, las dudas o lagunas que en la ejecución o 

interpretación que puedan suscitarse, se resolverán aplicando los principios de la misma.  

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, estando sujeto al orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, 

modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, 

deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento 

de estas cuestiones corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

  

TERCERA. VIGENCIA  

El presente convenio tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de marzo de 2026. 

No obstante, la ejecución del proyecto subvencionado deberá tener lugar dentro del ejercicio 

presupuestario de 2025, y podrán imputarse al presente convenio aquellos gastos que de manera 

indubitada respondan a la naturaleza de la subvención, realizados con anterioridad a la formalización 

del mismo, siempre que estén debidamente justificados y se hayan realizado a partir del 1 de enero 

de 2025. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE LAS PARTES  

a) Las entidades beneficiarias deberán:   

 

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto en la parte que les corresponda según se detalla en el 

Anexo del presente convenio, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 

la concesión de las subvenciones.   

 

2. Facilitar a FACIAM, la documentación necesaria para justificar ante el órgano concedente el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad, el 

cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.  

 

3. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como 

cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 

control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 

actuaciones anteriores.   

 

4. Facilitar a FACIAM, la documentación necesaria para comunicar al órgano concedente la 

obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 

subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 

caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  

 

5. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 

auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario 

en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por estas 

bases reguladoras, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 

comprobación y control.   

 

6. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 

documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 

control.  

 

7. Adoptar las medidas de difusión previstas en la cláusula octava del presente convenio.  

 

8. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los casos establecidos en el convenio y en la 

normativa de aplicación.  

 

9. Asumir la responsabilidad civil derivada de la ejecución del proyecto financiado con la 

subvención, debiendo suscribir una póliza de seguros en los términos establecidos en la cláusula 

decimoséptima del presente convenio.  

 

10. Cumplir con lo establecido en el Acuerdo de Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 

13 de septiembre de 2018 por el que se aprueban las directrices para la aplicación de la 

transversalidad de género en el Ayuntamiento de Madrid.   
 

 
b) FACIAM como entidad representante e intermediaria  del resto de entidades deberá:   
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1. Distribuir, una vez recibidos los fondos de la subvención por parte del Ayuntamiento de Madrid, 

los importes consignados a cada actuación a la entidad ejecutante beneficiaria responsable de la 

realización del proyecto, y poner los medios para coordinar las actuaciones, el cumplimiento y 

plena ejecución del objeto del presente convenio, sin perjuicio de las obligaciones asumidas por 

cada una de las entidades en la ejecución de su proyecto. 

 

2. Presentar al Ayuntamiento de manera centralizada, en la forma y plazos establecidos en el 

presente Convenio, la documentación elaborada por cada entidad ejecutante beneficiaria para 

justificar la realización de cada uno de los proyectos previstos en el presente convenio, así como 

cualquier otra que le sea requerida. 
 

Por su parte, el Ayuntamiento de Madrid, a través de la Dirección General de Inclusión Social y 

Cooperación al Desarrollo, realizará el pago de la subvención a FACIAM y el seguimiento y control del 

cumplimiento del objeto del convenio.  

  

QUINTA. APORTACIÓN ECONÓMICA, IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA Y FORMA DE PAGO.  

La aportación económica del Ayuntamiento de Madrid, a través del Área de Políticas Sociales, Familia 

e Igualdad, para el desarrollo de las actividades comprendidas en este convenio será de dos millones 

trescientos sesenta y dos mil trescientos sesenta euros con noventa y ocho céntimos (2.362.360,98€) 
que se imputará al crédito consignado en la aplicación presupuestaria 001/180/231.07/489.01 <Otras 

Transferencias a Instituciones sin fines de lucro= del Programa de <Inclusión Social= del presupuesto 

municipal para el ejercicio 2025. 

 

La cantidad correspondiente se librará a FACIAM con carácter anticipado, en un único plazo, tras la 

firma del convenio, según lo previsto en el art. 40 de la OBRGS, art. 34.4 de la LGS y  el artículo 88.2 

del RGS al tratarse de una subvención destinada a financiar un proyecto de acción social desarrollado 

por una entidad sin fines lucrativos o federaciones, confederación o agrupación de las mismas, o 

entidades beneficiarias que no disponen de recursos suficientes para financiar transitoriamente la 

ejecución de la actividad subvencionada.   

 

Las entidades quedan exoneradas de la constitución de garantía, para la tramitación del citado pago, 

por ser entidades no lucrativas que desarrolla un programa de acción social de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 42.2.d) del RGS, así como en el artículo 22.2 de la OBRGS.  

Esta subvención es compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 

la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que no se exceda, en tal 

caso, del 100% del coste de los proyectos o actividad subvencionada.   

A los efectos previstos en el art. 18 de la OBRGS y 32.2 del RGS, la aportación económica municipal 

se considera un porcentaje del coste final del proyecto o actividad. En este caso, el eventual exceso 

de financiación por parte del Ayuntamiento de Madrid se calculará tomando como referencia la 
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proporción que alcance dicha aportación respecto del coste total, de conformidad con el presente 

convenio. 

  

SEXTA. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN  

En las Bases de ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2025, en lo 

referido al Área de Gobierno de Políticas Sociales, Familia e Igualdad, se refleja una subvención 

nominativa destinada a FACIAM por Importe máximo de euros (2.385.000 €). 

Tal y como se ha expuesto anteriormente dicho importe fue calculado a partir del número de plazas 

que FACIAM había venido poniendo a disposición del proyecto en los últimos años por lo que, 

habiéndose producido una reducción del número de plazas en el año 2025 el importe de la 

subvención destinada a apoyar a este proyecto debe ascender a 2.362.360,98 euros. 

Cómo consecuencia de ello, el procedimiento de concesión de la aportación económica objeto de 

este convenio es el de concesión de forma directa, previsto en el art. 23.2 a) de la OBRGS. 

  

SÉPTIMA. SEGUIMIENTO.   

El Ayuntamiento de Madrid realizará el seguimiento del proyecto, por lo que las entidades 

beneficiarias facilitarán la verificación de la realización y gestión del mismo al personal designado por 

la Dirección General de Inclusión Social y Cooperación al Desarrollo. 

Las entidades deberán atenerse a cuantas reuniones, visitas o comprobaciones le sean requeridas 

por la Dirección General de Inclusión Social y Cooperación al Desarrollo proporcionando en todo 

momento la información que le sea solicitada.  

  

OCTAVA. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN  

Las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad del carácter público municipal de la 

financiación del proyecto objeto de subvención. El incumplimiento de esta obligación será causa de 

reintegro de la totalidad de la subvención.  

La publicidad o difusión del proyecto se realizará por las entidades beneficiarias, colocando, en lugar 

visible, en los centros y dependencias destinadas a la realización de este convenio, un panel o placa 

e incluyendo el logo corporativo en todo tipo de material publicitario o de difusión, 

independientemente del medio utilizado, de acuerdo con los modelos aprobados de la imagen 

corporativa del Ayuntamiento de Madrid, que se diseñará y realizará por cuenta de las entidades, y 

bajo la supervisión y autorización de la Dirección General de Inclusión Social y Cooperación al 

Desarrollo, siendo el gasto imputable al presente convenio.  

La utilización de los logos y la imagen corporativa por las partes debe realizarse conforme a la 

legislación aplicable, concretamente el artículo 31 del RGS, la Ley General de Publicidad, de 11 de 

noviembre de 1988, la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional, 

cuyo artículo 4 tiene carácter básico (Disposición Final Segunda) y demás normativa aplicable.  

  

NOVENA. MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES.   
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Además de las obligaciones contenidas en la cláusula cuarta, las entidades beneficiarias deberán 

contar con los medios materiales y personales necesarios para atender las obligaciones asumidas por 

el presente convenio, y que se detallan en el Anexo relativo al proyecto.  

Al tratarse de un proyecto promovido y gestionado por las entidades, en el que el Ayuntamiento 

realiza una labor de promoción y apoyo, el personal contratado -o voluntario, en su caso- de las 

referidas entidades, bajo ninguna circunstancia tendrá vinculación jurídica laboral o relación de 

dependencia con el Ayuntamiento de Madrid.   

Todas las personas trabajadoras destinadas a la actividad objeto del Convenio estarán sometidas al 

poder de dirección y formarán parte de las entidades beneficiarias, en cuanto a las instrucciones, 

retribuciones, horario, vacaciones que les correspondan, siendo por tanto dichas entidades las únicas 

responsables obligadas al cumplimiento de cuantas disposiciones legales aplicables en materia de 

contratación, Seguridad Social, voluntariado, prevención de riesgos laborales, corresponsabilidad, 

normas tributarias y cualesquiera otras que fueran de aplicación.  

  

DÉCIMA. SUBCONTRATACIÓN  

Las entidades beneficiarias de las subvenciones no podrán subcontratar ni total ni parcialmente el 

importe de la actividad subvencionada. 

 

DECIMOPRIMERA. - MODIFICACIONES  

El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes firmantes, pero en ningún caso 

el importe de la modificación podrá superar la cifra total de la subvención concedida.  

La subvención podrá modificarse, a solicitud de las entidades beneficiarias, cuando se produzcan 

circunstancias sobrevenidas e imprevisibles que supongan una alteración de las condiciones tenidas 

en cuenta para la concesión de la subvención, siempre que las mismas no desvirtúen la naturaleza u 

objetivos de la subvención concedida, que la modificación no dañe derechos de terceros y que la 

solicitud se presente antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad. En tal caso, la 

propuesta de modificación habrá de comunicarse al órgano gestor con carácter inmediato a la 

aparición de las circunstancias que la justifiquen, estando sujeta a aprobación del órgano concedente 

de la subvención.  

Asimismo, podrá realizarse un reajuste en la distribución de los gastos presupuestados en el 

convenio, previa autorización del órgano concedente y siempre que no se dañe derechos de terceros.  

  

DECIMOSEGUNDA. JUSTIFICACIÓN.  

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a justificar ante la Dirección General de Inclusión Social 

y Cooperación al Desarrollo, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo para la 

realización de la actividad, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, la realización de la 

actividad, el cumplimiento de la finalidad que determinaron la concesión de la subvención y el grado 

de consecución de los objetivos fijados.  
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La totalidad de la documentación correspondiente a la justificación deberá ser presentada por 

FACIAM por medios electrónicos, a través del registro electrónico del Ayuntamiento de Madrid, 

accediendo a la Sede Electrónica:  https://sede.madrid.es .  

Contenido de la cuenta justificativa con informe de auditor.  

La acreditación de la actividad subvencionada, así como la justificación de que los fondos recibidos 
han sido aplicados a la finalidad a cuál fueron concedidos, se efectuara mediante cuenta justificativa 
con informe de auditor mediante la presentación de la siguiente documentación: 

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos tras la 
aplicación de los indicadores previamente establecidos. 

En la memoria deberá constar que se cumplió la finalidad para la que se otorgó la subvención 
conforme al presupuesto y, proyectos presentados y, con base en una evaluación de los resultados 
respecto a los previstos. 

b) Memoria económica abreviada, que contendrá un estado representativo de los gastos incurridos 
en las actividades subvencionadas, agrupados, y en su caso, las cantidades presupuestadas y las 
desviaciones acaecidas.  

c)Informe del auditor de cuentas con el contenido que señala la Orden EHA/1434/2007, de 17 de 
mayo, por lo que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público 
estatal, previstos en el artículo 74 del reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Este informe tendrá 
como mínimo el siguiente alcance: 

1º El cumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de sus obligaciones en la gestión y aplicación 
de la subvención. 

2º La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de la entidad beneficiaria 

3º La realidad y regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por la 
entidad, han sido financiadas con la subvención. 

4ºLa adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, de tal manera que el 
importe de la subvención que en ningún caso podrá ser la cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

d)Carta de pago justificativa, en su caso, del reintegro de remanentes no aplicados, así como de los 
intereses derivados de ellos. La justificación podrá realizarse igualmente mediante declaración de 
que se ha producido el reintegro aportando los datos de pago necesarios. 

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa mediante auditor será subvencionable. Para 
ello, la entidad beneficiaria de la subvención deberá aportar la factura y la documentación 
acreditativa del gasto derivado de la elaboración del informe de auditoría. 

https://sede.madrid.es/
https://sede.madrid.es/
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Para la elaboración del informe del auditor de cuentas la entidad beneficiaria de la subvención deberá 
facilitar toda la documentación justificativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención al 
auditor de cuentas cuando así se solicite. 

El auditor de cuentas deberá estar inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas y su 
actuación profesional estará sometida a lo dispuesto en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo.  

 

DECIMOTERCERA. GASTOS SUBVENCIONABLES.  

Se consideran gastos subvencionables aquéllos descritos en el presupuesto incluido en el Anexo del 

presente convenio, que resulten estrictamente necesarios, respondan de manera indubitada a la 

naturaleza de la actividad y se realicen con anterioridad a la finalización del plazo previsto en el 

presente convenio para la ejecución del proyecto.   

También se consideran gastos subvencionables aquéllos que, cumpliendo la condición anterior, se 

acrediten con justificantes emitidos en los dos meses siguientes a la finalización de dicho plazo.   

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 

mercado.   

Se considerará gasto subvencionable el que, cumpliendo las condiciones anteriores, ha sido 

efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del plazo de justificación.    

Tendrán el carácter de subvencionables los costes indirectos siempre que no superen los siguientes 

porcentajes  del importe de los costes directos válidamente justificados por cada entidad. 

ALBERGUE SAN JUAN DE DIOS 0% 

FUNDACIÓN SAN MARTIN DE PORRES 4,50% 

ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS-SANTA MARÍA DE LA PAZ 0 % 

APOSTOLICAS DEL CORAZÓN DE JESUS 7,82% 

CARITAS DIOCESANA DE MADRID  0% 

SERCADE 2.78% 

FACIAM 0% 

  

 Se entenderá por costes indirectos aquellos generados por la entidad a la que se concede la 

subvención que indirectamente son necesarios para la realización del proyecto. Los costes indirectos 

habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionable de acuerdo con los principios 

y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes 

correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad. De conformidad con lo previsto 

en los artículos 32.7 de la OBRGS y 83.3 del RGS, estos costes indirectos no requerirán una 

justificación adicional. 

 

  

DECIMOCUARTA. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO Y DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA.   
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De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la OBRGS y la Instrucción sobre los criterios y los 

procedimientos para el seguimiento y evaluación, actualización y modificación del Plan Estratégico 

de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, y para la evaluación y pago 

por resultados de las subvenciones que se concedan en su ejecución, aprobada por Decreto de 29 de 

enero de 2025 de la Delegada del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, se aplicará 

al presente convenio un sistema de reintegro  por resultados, debiendo ser reintegradas las 

cantidades no justificadas debidamente y aquellas que procedan por incumplimiento de los 

resultados previstos descritos en el Anexo al Convenio.    

Las causas y el procedimiento de reintegro se rigen por lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la 

OBRGS y concordantes de la LGS y el RGS, siendo el órgano competente para exigir el reintegro el 

concedente de la subvención, mediante la resolución del procedimiento establecido.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la OBRGS, las entidades beneficiarias de la 

subvención podrán realizar voluntariamente la devolución de la totalidad de la cuantía o de parte de 

ella, sin previo requerimiento del órgano competente, en cuyo caso ese órgano adoptará la 

correspondiente resolución con el cálculo de los intereses de demora producidos hasta ese momento.  

   

La devolución podrá realizarse por alguno de los siguientes medios:  

  

1. Transferencia bancaria.   

2. Cheque nominativo a favor del Ayuntamiento de Madrid, ya sea bancario o de cuenta corriente 

debidamente conformado por la Entidad de crédito.   

3. Ingreso en metálico. La devolución en metálico sólo podrá realizarse hasta un máximo de 300 euros 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.1.e) de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

2025, siempre que no exista concierto con una o más entidades financieras para la realización del 

servicio de caja.   

  

El ingreso se deberá efectuar en la siguiente cuenta de titularidad del Ayuntamiento de Madrid: 

en concepto de <devolución voluntaria de 
subvención=, e identificar el proyecto concreto subvencionado.  
  
  

 

 

DECIMOQUINTA. EXTINCIÓN DEL CONVENIO.  

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 

incurrir en causa de resolución.  

Son causas de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las siguientes:  

1. El transcurso del plazo de vigencia del convenio.  

2. El acuerdo unánime de todos los firmantes.  

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de las partes, 

sin perjuicio del sometimiento al orden jurisdiccional contencioso administrativo de cuantas 

cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ellas, dada la naturaleza administrativa del mismo. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 

para que cumpla en un plazo máximo de 30 días con las obligaciones o compromisos que se 

consideran incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
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incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la 

causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.   

4. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  

5. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación vigente, en particular, 

la denuncia de cualquiera de las partes del convenio cuando sobreviniesen causas que impidiesen 

o dificultasen en gran manera el cumplimiento del mismo. En este caso, la parte afectada lo 

comunicará a la otra parte con un mes de anticipación como mínimo. No obstante, será requisito 

previo a esta extinción la conclusión de las actividades que se encuentren en curso.  

  

En caso de resolución del convenio, a los efectos y régimen de liquidación de las prestaciones se 

estará a lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de subvenciones.  

 

En el caso de extinción anticipada, la entidad beneficiaria deberá presentar la justificación de los 

gastos habidos con cargo a la subvención regulada en el presente convenio, en el plazo de tres meses 

contados desde la fecha de su conclusión y en los términos establecidos en la cláusula 

decimosegunda, procediéndose, en su caso, a iniciar el correspondiente expediente de reintegro de 

la cantidad que no haya sido ejecutada, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula decimocuarta.   

A los efectos establecidos en los artículos 49 e) y 51.2 c) de la LRJSP, la resolución del convenio por 

incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las partes no conlleva 

indemnización alguna, procediendo exclusivamente el reintegro de las cantidades no justificadas, sin 

perjuicio de las sanciones que pudieran imponerse conforme a la legislación aplicable en materia de 

subvenciones.  

  

DECIMOSEXTA. PROTECCIÓN DE DATOS  

El régimen de protección de datos de carácter personal en las actuaciones que se desarrollen en 

ejecución del presente convenio será el previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos, en adelante RGPD) y en 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales (en adelante, LOPDGDD). 

 
La entidades FACIAM, ALBERGUE SAN JUAN DE DIOS, FUNDACIÓN SAN MARTIN DE PORRES, ORDEN 

HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS-SANTA MARÍA DE LA PAZ, APSOSTOLICAS DEL CORAZÓN DE JESUS, 

CARITAS DIOCESANA DE MADRID Y SERCADE y el personal profesional que designe para desarrollar 

las actividades a que se obliga por este convenio, serán los únicos responsables del tratamiento de 

datos personales y está obligada al cumplimiento de las prescripciones de la LOPDGDD, 

comprometiéndose específicamente a: 

 

• Tratar los datos con al menos una de las legitimaciones previstas en el art. 6 del RGPD, 

recabando, cuando sea necesario, el consentimiento de la persona interesada para tratar sus 

datos de carácter personal. 

 

• Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos. 
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• Adoptar las medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y poder demostrar 

que el tratamiento es conforme a la normativa sobre protección de datos. 

 

• Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten la alteración, pérdida o tratamiento 

o acceso no autorizado de los datos personales. 

• Atender las solicitudes de los interesados para ejercitar sus derechos de protección de datos, 

en tiempo y forma 

 
 

 

DECIMOSÉPTIMA. - SEGUROS   

  

Las entidades  beneficiarias deberán suscribir un seguro de responsabilidad civil por un importe 

mínimo de las cantidades subvencionadas a cada una de ellas que cubra cualquier eventualidad que 

pueda producirse contra las personas y bienes, como consecuencia del funcionamiento del proyecto 

objeto del presente convenio, debiendo presentar, previamente a la formalización del convenio, 

original o copia compulsada de la póliza de responsabilidad civil. En el supuesto de indemnizaciones 

que se deriven de los daños que se ocasionen como consecuencia de la ejecución del convenio, las 

entidades beneficiarias deberán responder directamente del abono de las cantidades no cubiertas 

por el seguro en concepto de franquicia, o cualesquiera otras no cubiertas por la póliza de seguro.  

  

Las entidades  que  cuentan con personal voluntario para apoyar las actividades que se desarrollen 

en el marco del convenio, deberán acreditar haber suscrito una póliza de seguro u otra garantía 

financiera adecuada para el voluntariado, conforme lo previsto en el artículo 14.2 c de la Ley 45/2015 

de 14 de octubre, de Voluntariado y en la Ley 1/2015 de 24 de febrero, de Voluntariado de la 

Comunidad de Madrid.  

  

   

DECIMOCTAVA. ANEXOS.  

El presente convenio incluye, como parte integrante del mismo, el siguiente Anexo:   

Anexo <Proyecto Técnico=  

 

 

Y para que así conste, en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio, en el lugar 

y fecha en que se proceda a su firma electrónica.  
 
 
 

POR EL   

AYUNTAMIENTO DE MADRID  

POR   

FACIAM  
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Fdo.: JOSE FERNANDEZ SANCHEZ  Fdo.: 
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ANEXO - PROYECTO TÉCNICO - 2025 
<Atención a Personas sin Hogar en los centros de la Red Social de la Ciudad de Madrid 

 
 
 

Presentamos para 2025 un proyecto en línea de con(nuidad con los desarrollados en años anteriores y 
en colaboración con el Ayuntamiento de Madrid. La trayectoria de colaboración con el Ayuntamiento de 
Madrid sitúa sus comienzos en el primer convenio ûrmado en el año 1998. Nuestra vocación y deseo es 
de con nuidad con esta trayectoria de trabajo coordinado y complementario.  
 
El proyecto que presentamos está dirigido a apoyar a las personas en situación de calle y sin hogar 
mayores de 18 años, en cualquiera de las cuatro categorías ETHOS, ofreciéndoles la posibilidad de 
incorporarse a i nerarios de recuperación personal y de inserción social y/o laboral mediante procesos de 
acompañamiento social y con el apoyo de servicios de alojamiento, manutención y atención a las 
necesidades básicas.  
 
Se incluyen un conjunto de ac(vidades especíûcas para jóvenes en exclusión socio residencial agrupadas 
en el Programa IMPULSA, el cual se viene implementando desde 2021. Aquí se incluye: atención temprana 
para la prevención del sinhogarismo; intervención especializada e individualizada; procesos de 
recuperación emocional e inserción social; abordaje emocional especíûco; inclusión desde la formación y 
el empleo; par cipación comunitaria para el ejercicio de derechos y ciudadanía; fomento de capacidades 
para el desarrollo personal y la autonomía; ocio y desarrollo personal.  
 
La atención a las personas en calle y sin hogar en la ciudad de Madrid se ar(cula en torno a una red con 
diversidad de recursos de inicia(va pública y también de inicia(va social. En este sen do, creemos que 
los centros de la red FACIAM que presentamos para 2025, dada su diversidad de formatos y amplitud de 
servicios especializados, contribuyen a incrementar y mejorar dicha red de atención del Ayuntamiento de 
Madrid a las personas sin hogar. Este Convenio de colaboración informa, con detalle de plazas y servicios, 
de la Red FACIAM y su contribución a la red pública de atención a personas sin hogar.  
  

ENTIDADES QUE EJECUTAN EL PROYECTO 
 
La coordinación del proyecto está a cargo de la Oûcina Técnica de FACIAM. El trabajo en red requiere una 
voz común, una ges ón y un seguimiento de los proyectos desarrollados, una presencia pública en la 
sociedad y una labor de sensibilización e incidencia. En este marco, la Oûcina Técnica permite el ûujo de 
comunicación interna, la coordinación de las acciones comunes y la representación en los diferentes 
ámbitos de par cipación. Es, en suma, un punto de unión que favorece la coherencia del proyecto tanto 
en lo interno como en su interacción con la administración y otros actores sociales.   
 
Por su parte, las seis en(dades FACIAM que se unen en la ejecución de este proyecto son las siguientes: 
 

÷ Albergue San Juan de Dios. El Centro de acogida y atención social presta una atención integral a 
las personas, brindándoles alojamiento temporal y manutención; favoreciendo la rehabilitación de los 
problemas psico;sicos que puedan presentar; y apoyando su integración social e inserción laboral, así 
como la reconstrucción del propio proyecto vital. Para 2025, se incluyen en este proyecto 130 plazas 
para hombres en el Centro y 8 plazas, también para varones, en pisos.  
 
÷ Fundación B. San Mar;n de Porres desarrolla un programa de acogida e inserción laboral.  La 
atención que se presta es integral. Se a ende a las necesidades básicas de las personas, y se abordan 
los problemas que inciden y man enen a la persona en situación de calle. Para ello, la Fundación 
trabaja con las personas las 24h del día, todos los días del año, y cuenta con dos  pos de disposi vos: 

1.- BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
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1) Centro de acogida, al cual las personas pueden acceder por inicia va propia  autocandidatura o a 
través de derivación por parte de otros recursos (CAD, Servicios Sociales, etc.); además de cubrir las 
necesidades básicas de alojamiento y manutención entre otros servicios (ducha, ropería, talleres 
prelaborales, etc.), se busca que este recurso sea un espacio que mejore las condiciones de salud 
;sica y/o mental de las personas y les mo ve a iniciar proyectos de inserción sociolaboral. 2) Pisos de 
acogida semi-tutelados, dirigidos a personas que han pasado por el albergue y precisan un proceso 
de mayor autonomía mientras siguen estabilizando su situación personal; el trabajo se desarrolla en 
viviendas compar das con supervisión semanal por parte del equipo técnico, con el propósito de que 
la persona adquiera las habilidades de vida en un piso compar do con los apoyos necesarios para que 
la estancia cons tuya una experiencia y un aprendizaje ú les. Ambos recursos cuentan con un 
seguimiento técnico y con todas las personas atendidas se diseña un Plan Individualizado de 
Intervención que sirve de base al conjunto de actuaciones realizadas en el programa.   
 
Por su parte, el programa de inserción laboral ofrece un sistema de atención integral para la mejora 
de la empleabilidad, la búsqueda ac va de empleo, la intermediación laboral y el mantenimiento y 
progreso laboral a las personas atendidas. Se ar cula desde la iden ûcación del obje vo profesional 
que la persona quiere alcanzar y, a par r de él, se desarrollan las ac vidades necesarias para ir 
logrando las metas que se van proponiendo. Para hacerlo posible, hay que generar el entorno 
adecuado que facilite el desarrollo del Plan de Actuaciones Individualizado. Las ac vidades se 
desarrollan tanto en las instalaciones de la Fundación, como en las de las en dades y centros 
colaboradores, sobre todo forma vos, y según los calendarios ar culados a lo largo de todo el año. 
La metodología de intervención es par cipa va y mo vadora, en estrecha coordinación con los 
recursos de apoyo residencial y los profesionales de referencia. El planteamiento es establecer los 
obje vos, acciones y seguimiento de forma conjunta entre todo el equipo técnico y la propia persona, 
e ir realizando el despliegue de apoyos y recursos necesarios en cada momento del proceso, haciendo 
especial incidencia en el acompañamiento social individualizado. 

 
÷ O.H. San Juan de Dios - Santa María de la Paz. El Centro de Acogida ofrece cobertura de 
necesidades básicas y de alojamiento, manteniendo espacios de convivencia que favorecen las 
relaciones interpersonales, el acercamiento y la comprensión intercultural. Todo ello, en coordinación 
con otros recursos y en dades existentes, tanto públicas como privadas, para la atención a personas 
vulnerables, desde el principio de la complementariedad, colaborando estrechamente para mejorar 
el trabajo en red para las personas atendidas, en el marco de una sociedad más humana, justa y 
equilibrada. Cuenta con 98 plazas: 86 plazas están des nadas a personas en situación de exclusión 
croniûcada que presenten un elevado grado de autonomía orgánica y funcional que les permita 
desenvolverse sin necesidad de apoyos; y 12 plazas están des nadas a la atención y acompañamiento 
a personas que se encuentren en un proceso de convalecencia, enfermedad grave que requiera de 
tratamiento o ûnal de la vida. Las y los profesionales del equipo técnico realizan el acompañamiento 
de la persona acogida. Se consensua y ûrma el PICP (Plan de Intervención centrado en la persona) con 
todas las personas atendidas. Este documento guía el acompañamiento durante su estancia en el 
recurso. 

 
÷ Apostólicas del Corazón de Jesús se vincula con el Centro de Día/Comedor y el Programa de 
Vivienda - Luz Casanova. A través del Centro de Día <Luz Casanova=, se trabaja desde 1924 por dar 
respuesta a las demandas sociales de los colec vos más excluidos y vulnerables. A lo largo de todo 
este  empo, ha ido adecuando sus servicios y prestaciones a las necesidades de las personas en 
situación de riesgo o exclusión social que accedían al mismo, por lo cual hoy, además de cubrir 
necesidades básicas (alimentación, higiene, consigna de pertenencias, lavandería, ropero de 
emergencia, etc.), apuesta por abordar la problemá ca de las personas mediante programas de 
intervención más intensivos a medio/largo plazo y procesos de recuperación, empoderamiento y 
par cipación social llevados a cabo por un equipo mul disciplinar. Así mismo, cuenta con el apoyo de 
personas voluntarias y el compromiso de la propia Congregación en la que nació el proyecto. En este 
espacio, se man enen disponibles 100 plazas para uso y disfrute de los servicios de cobertura de las 
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necesidades básicas (desayuno, comida, ducha). Además de 50 plazas más, para las ac vidades 
propias del Centro de Día. 
 
Igualmente, en los servicios del Centro de Día se incluye el acompañamiento pre laboral que aborda, 
entre otras ac vidades, BAE, acompañamiento especíûco, entrenamiento de habilidades sociales y 
personales, intermediación laboral y alfabe zación informá ca. Por otra parte, con el obje vo de que 
dicha atención integral tenga un impacto directo en la reducción de las personas que duermen en 
calle se ges onan 6 viviendas del programa Convenio <Construyendo Hogar, Housing First Madrid= 
(pisos de la EMVS sin dotación económica), disponiendo de 5 plazas para mujeres y 1 plaza para 
hombres, en su mayoría ubicadas en la zona de Lavapiés, respetando el perûl del modelo Housing 
First: personas de largo recorrido en calle y/o con problemas de salud mental que presenten grandes 
necesidades de apoyo.  
 
÷ Cáritas Diocesana de Madrid brinda atención integral a personas sin hogar y en riesgo de 
exclusión social de forma diferenciada entre mujeres y hombres, así como especíûca para jóvenes 
entre 18 y 28 años, con cuatro obje vos principales: a) evitar la pernocta en calle y lograr su 
prevención o la paliación del deterioro que produce; b) iniciar procesos de recuperación e inclusión y 
la adhesión a tratamientos especíûcos (salud mental y adicciones), a través de una atención 
psicosocial especializada; c) garan zar el acceso a la alimentación, la higiene, el ves do y el lavado de 
la ropa a través de la oferta de servicios básicos; y d) favorecer la disminución del aislamiento a través 
de espacios relacionales. En este marco, el acompañamiento a las personas sin hogar se estructura en 
torno a la atención a las necesidades básicas de alimentación e higiene, así como taquillas y consigna; 
el acompañamiento en procesos psicosociales individuales; la facilitación del descanso nocturno a 
través de espacios colec vos, compar dos e individuales y con acceso a pensiones; el acceso a otros 
recursos de la red de Cáritas Madrid: residenciales, de empleo, psicológicos, jurídicos, etc.; y el 
acompañamiento grupal a través de un programa de talleres y ac vidades y de servicios de 
conec vidad. 
 
Para 2025, Cáritas Madrid pone a disposición de este proyecto los siguientes disposi vos: espacio de 
pernocta temporal, de corta estancia, para hombres (CEDIA 24hh), abierto los 365 días del año (47 
plazas); espacio de pernocta temporal, de corta estancia, para mujeres (CEDIA Mujer), abierto los 365 
días del año (20 plazas); espacio diurno, mixto (CEDIA 24horas), abierto todos los días del año (70 
plazas); espacio diurno exclusivo para mujeres (Concepción Jerónima), abierto todos los días del año, 
excepto el 25 de diciembre y el 1 de enero, de 10 a 19h (74 plazas); ocho viviendas en modalidad 
Housing First des nadas a mujeres, dentro de un convenio con la EMVS a través del programa 
<Construyendo Hogar, Housing First Madrid= (9 plazas);  una vivienda en modalidad Housing Led 
des nada a hombres, propiedad de Cáritas (4 plazas); y tres viviendas Housing Led para jóvenes 
propiedad de Cáritas (6 plazas para hombres y 3 para mujeres).  

 
÷ SERCADE. Es una en dad sin ánimo de lucro con 25 años de experiencia que  ene como ûn la 
ges ón de programas y servicios de asistencia básica, acogida, formación e integración social. Cuenta 
con un equipo mul disciplinar que hace un acompañamiento integral con i nerarios personalizados 
y adaptados a las necesidades y realidades de cada persona, diseñados para facilitar la plena 
integración laboral, reducir las desigualdades sociales y promover la equidad. Para 2025, la en dad 
pone a disposición del proyecto 17 plazas para jóvenes en situación de exclusión residencial.  
 

SERCADE, Apostólicas del Corazón de Jesús, Cáritas Madrid y Fundación San Mar;n de Porres se unen 
en la implementación del Programa Impulsa. El proyecto hace énfasis en la detección temprana desde 
los diferentes recursos de emergencia de la Red FACIAM. Cuando sea detectada una persona joven, se 
ar culará un proceso ágil de derivación al equipo técnico. Dicho equipo realizará una primera valoración 
de la situación de la persona, proponiendo una alterna va residencial a través de estancias en recursos 
residenciales o en pisos aportados desde la red (pisos compar dos - Housing led). En ambos casos, 
siempre con acompañamiento social profesional. En ese momento se diseñará un proceso de intervención 
conjunto, asignando un profesional de referencia que guiará la intervención a lo largo de la estancia de la 
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persona en el programa. Una vez estabilizada la situación residencial, comenzará un acompañamiento 
social, enfocado al trabajo preven vo y de creación de redes de apoyo y derechos que, en un futuro, sean 
factores de protección. 
 
El acompañamiento individualizado de las personas en el programa se realizará a través de citas de 
seguimiento, tanto a nivel individual como grupal, y ofreciendo el acceso complementario a servicios de 
la red que apoyen la intervención y fomenten la recuperación personal de cada persona par cipante. Se 
ofrecerá, además acompañamiento grupal, para el entrenamiento y recuperación de habilidades 
enfocadas al mercado laboral y acceso a formación para la entrada al mercado laboral. Por úl mo, también 
se insis rá en el trabajo de recuperación de derechos y par cipación a nivel comunitario. En este marco, 
el proceso de intervención  ene las siguientes fases:  
 

÷ Detección / Valoración / Acogida. En esta fase se detectan los casos desde los diferentes recursos 
de la red; se realiza la entrevista de diagnós co social (en el centro que detecta); se deriva al equipo 
técnico del programa para su valoración. 
 
÷ Estabilización residencial. Se pretende una estabilización que permita que el/la joven pueda 
comenzar un plan de actuación acompañado. En dos semanas el equipo técnico valorará si pasa a 
alojamiento de media estancia o vuelve al recurso de alojamiento colec vo de la red. En esta fase se 
asigna plaza de alojamiento y profesional de referencia, a la vez que se da cobertura a las necesidades 
básicas de alimentación, aseo, ropa y transporte. 

 
÷ Plan de actuación. En esta fase se prepara un plan de acompañamiento que contempla apoyos 
sociales que reconecten al joven con sus derechos y se inicia un acompañamiento en procesos de 
formación y empleo. Los apoyos van a tener caracterís cas especíûcas en cada una de las en dades 
ya que cada una aporta sus programas de formación y empleo más per nentes, según su experiencia 
y recursos. Será el equipo de valoración quien dirija al/la joven a unos u otros. 
 
÷ Plan de salida. Además del diseño del plan para el/la joven, durante 3 meses desde la salida del 
programa se realizarán seguimientos, si fuese posible presenciales y, siempre, telefónicos. 

 

ALCANCE Y COBERTURA DEL PROYECTO 
 
El total de plazas de atención dispuestas para este proyecto y de personas a las que se acompañará en 
su desarrollo son los siguientes: 
 

RECURSOS DEL PROYECTO NÚMERO DE PLAZAS TOTALES 

Tipo En(dad responsable Generales Programa 
Impulsa 

Centros de día Apostólicas del Corazón de Jesús 50  209 

Cáritas Madrid 
85  

74  

Comedor social Apostólicas del Corazón de Jesús 100  100 

Recursos 
residenciales 
colec vos 

Cáritas Madrid 
20  357 

47  

Fundación San MarKn de Porres 62  

Albergue San Juan de Dios 130  

Santa María de la Paz 98  

Pisos Cáritas Madrid 13  40 

Apostólicas del Corazón de Jesús 6  

Fundación San MarKn de Porres 13  
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Albergue San Juan de Dios 8  

Recursos 
residenciales 
especíûcos para 
jóvenes 

Fundación San MarKn de Porres  19 63 

SERCADE  17 

Apostólicas del Corazón de Jesús  18 

Cáritas Madrid  9 

Programas para el 
empleo 

Apostólicas del Corazón de Jesús 100  280 

Fundación San MarKn de Porres 180  

 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS SERVICIOS PRESENTADOS EN ESTE PROYECTO 
 
Personas des(natarias. Personas en situación de exclusión socio residencial - Hombres y mujeres de 18 a 
65 años.  
  
Atención especíûca. Perûles de especial vulnerabilidad: mujeres, jóvenes, personas con problemas de 
salud mental, con adicciones, en convalecencia o larga estancia en calle.  
  
Forma de ingreso. Acceso directo a los servicios y a través de derivación.  
  
Temporalidad en los procesos. De acuerdo con las necesidades de cada persona.  
  
Cobertura. 40 % de las plazas de la red estable de atención del Ayuntamiento de Madrid a las personas 
sin hogar.  
  
Accesibilidad. Recursos abiertos los 365 días del año.  
 

PRINCIPIOS DE INTERVENCIÓN 
 
Tres premisas cons tuyen los ejes irrenunciables en nuestra acción: Integralidad, Persona y Comunidad. 
En torno a ellas construimos nuestros principios inspiradores.  
  

INTEGRALIDAD 
  
La explicación, descripción, comprensión y, por lo tanto, intervención social en el sinhogarismo es 
mul factorial, sistémica, e implica un marco de variables personales, sociales, polí cas, situacionales y 
estructurales complejas que deben comprenderse, ponderarse, sistema zarse e incorporar al catálogo de 
la intervención social que se proponga en cada caso.   
  
Complementariedad. Los servicios de FACIAM se desarrollan de manera complementaria, coordinada, 
atendiendo diversas necesidades, desde el abordaje de la emergencia al acompañamiento de los 
procesos.  
  
Enfoque de derechos. Defendemos el respeto, la protección y la garanKa de derechos como fundamento 
para hacer posible la inclusión de las personas. Todas las personas deben ser capaces de defender y exigir 
sus derechos legalmente.  
  

PERSONA 
  
La prác ca de la intervención social requiere centrar el foco en la persona, en su agencia y desarrollo de 
capacidades y en una toma de decisiones sobre su proceso de recuperación que se debe hacer en un 
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contexto de libertad responsable. Esto implica la ûexibilización de las intervenciones, de la condicionalidad 
de los apoyos frente a los servicios y de la intermitencia de los apoyos.  
  
La persona en el centro. Planiûcamos intervenciones adaptadas a las necesidades, deseos y derechos de 
cada una de las personas. Ellas son quienes mejor pueden iden ûcar sus necesidades y tomar decisiones 
sobre los apoyos que precisan para resolverlas.  
  
Interseccionalidad. Apostamos por realizar un acompañamiento respetuoso y seguro, en función de las 
circunstancias par culares de cada persona relacionadas con la diferencia cultural, el género, la salud 
mental, la iden dad de género y la orientación sexual, entre otros.  
  
Flexibilidad en los procesos. Ofrecemos inicia vas y servicios caracterizados por la ûexibilidad y capacidad 
de adaptación de nuestras actuaciones a las necesidades especíûcas y únicas que presenta cada persona. 
Los ritmos, las necesidades especíûcas y los deseos de las personas son el centro de la intervención.  
  
Toma de decisiones. Defendemos que las personas  enen derecho a ser las protagonistas de sus vidas, a 
tomar sus propias decisiones, a par cipar ac vamente en los planes de atención y a mantener el control 
de sus vidas en todo momento.  
  

COMUNIDAD 
 
La comunidad, el sistema de vida y social, las redes de apoyo informal que acompañan a cada persona, en 
cada territorio y teniendo en cuenta las estructuras posibilitadoras existentes, son elementos de referencia 
para las personas y para la explicación de su exclusión socio residencial; pero, sobre todo, fuente y recurso 
para su proceso de recuperación.  
  
Par(cipación. Promovemos la par cipación ac va en el diseño, desarrollo y evaluación de nuestras 
inicia vas y servicios. Entendemos a las personas como sujetos ac vos del cambio que, a par r de sus 
experiencias y saberes, pueden hacer aportaciones valiosas para mejorar nuestras prác cas.  
  
Apostamos por la par cipación de las personas en su entorno y en los procesos sociales, culturales y 
polí cos que contribuyen a la generación de redes, a fortalecer el sen do de pertenencia, la convivencia, 
la solidaridad, el cambio y la transformación de desigualdades.  
  
Seguridad y dignidad. Nos relacionamos con las personas a través del respeto, la empaKa, la comprensión 
y la escucha ac va. Protegemos su privacidad, garan zando su conûdencialidad. Apostamos por generar 
i nerarios y espacios seguros, libres de violencia y miedo, fomentando relaciones de respeto y buen trato.  
  
Profesionalidad y experiencia. Planteamos inicia vas y servicios basados en la experiencia, el 
conocimiento y la escucha ac va. Ofrecemos atención integral al disponer de equipos profesionales 
mul disciplinares.  
  
Acción Voluntaria. Consideramos que la acción voluntaria y la par cipación contribuyen al desarrollo 
integral de la ciudadanía y a la transformación social. Conûamos en la profesionalidad y compromiso de 
voluntariado y en el enriquecimiento de los procesos en los que par cipen.  
 

 

2.1. Necesidad social y situación que se busca atender y mejorar  
 
Según los datos del Ins tuto Nacional de Estadís cas - INE, en 2022 fueron atendidas en centros 
asistenciales de todo el país 28.552 personas sin hogar, lo que signiûca que por cada 100.000 habitantes 

2.- FUNDAMENTACIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
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86,6 personas se encontrarían en tal situación, representando un aumento en casi cinco puntos 
porcentuales frente a lo encontrado en 2012. Es de señalar que se trata de una cifra que puede ser mayor 
si se incluye a quienes estaban en esta situación pero que, por no estar siendo atendidas, no fueron 
contabilizadas o si se  ene en cuenta que en muchas ocasiones estas personas buscan el anonimato. En 
la Comunidad de Madrid, por su parte, existen 67,6 personas en situación de sinhogarismo por cada 
100.000 habitantes (INE, 2022).  
 
Siguiendo los datos oûciales (INE, 2022), son de señalar situaciones que merecen especial atención:  
 

÷ Del total de la población en sinhogarismo, 7.277 personas se encuentran en situación de calle. 
÷ La presencia de las mujeres en el sinhogarismo ha aumentado del 19,7% en 2012 al 23,3% en 
2022. En la Comunidad de Madrid ha sido del 12,2% al 16,2% en el mismo período.  
÷ También se ha incrementado en 5 puntos porcentuales la presencia de personas extranjeras en 
el sinhogarismo, quienes representan más de la mitad de la población que está en esta situación.  
÷ El 32% de las personas sin hogar hace menos de un año que se encuentra en tal situación.  
÷ Las principales razones por las cuales las personas llegan al sinhogarismo son migrar y tener que 
empezar de cero (28,8%), perder el trabajo (26,8%) y perder la vivienda a causa de un desahucio 
(16,1%). 
÷ El 37,4% de las personas sin hogar expresa tener alguna enfermedad crónica. 
÷ La media de edad en el sinhogarismo son 42 años. 

 
La Encuesta pone de relieve el carácter estructural de la problemá ca al indicar que el 40,5% de las 
personas sin hogar lleva más de tres años en esta situación (INE, 2022). Esto se complementa con los 
aportes del estudio <Exclusión residencial y COVID-19: el impacto de la pandemia en la salud, el bienestar 
y las condiciones de vida de las personas sin hogar= (FACIAM, 2021), que señalan un aumento del 
sinhogarismo más grave; en este marco, 3 de cada 4 personas no se mueven en el ascensor social del 
sinhogarismo, mientras que 1 de cada 4 hace un movimiento de salida, dejando un hueco que es 
rápidamente ocupado por otras personas.   
 
Esta reproducción del sinhogarismo, así como su croniûcación, está relacionada con problemas 
estructurales que suman complejidad a cualquier proceso de intervención. Por ejemplo, solo el 12,6% de 
las personas en situación de sinhogarismo perciben el IMV o RMI como principal fuente de ingreso (INE, 
2022). En Madrid, por su parte, los problemas relacionados con la vivienda afectan a una cuarta parte de 
la población, en un escenario en el que el precio de la vivienda se ha incrementado un 44 % desde 2015, 
muy por encima de la media de España, según el Índice de Precios de la Vivienda que elabora el INE. 
También se ha triplicado la proporción de personas que residen en una vivienda insegura (con amenaza 
de desahucio, tenencia en precario, malos tratos) (FOESSA, 2022). Este panorama muestra la necesidad 
de abordar decididamente la integración social de quienes se encuentran en situación de sinhogarismo y, 
a la vez, de avanzar de forma efec va en su prevención. 
 
En este escenario, es especialmente signiûca vo el caso de la población joven que representa el 21,1% del 
total de las personas sin hogar y que en la Comunidad de Madrid ha aumentado en más del 50% su 
presencia en el sinhogarismo, pasando del 5,2% en 2012, al 13,6% en 2022 (INE, 2022). En el país, de 
hecho, esta cifra aumenta también a casi la mitad del total de la población sin hogar (45%) si se  enen en 
cuenta las personas jóvenes hasta los 29 años.  Los indicadores de pobreza y exclusión social muestran 
que las y los jóvenes enfrentan una elevada vulnerabilidad correlacionada con su par(cipación en el 
mercado laboral. En España, el 27,4% de las personas de 16 a 29 años está en situación de pobreza y/o 
exclusión social, y el 21,4% es pobre. A esta situación contribuyen las altas tasas de paro que les afectan, 
el acceso a trabajos precarios con bajos ingresos y la alta temporalidad o parcialidad involuntaria, entre 
otros. A la vez, estos factores, que afectan más a las mujeres, limitan el ejercicio de otros derechos vitales 
para la emancipación juvenil y la construcción de proyectos de vida autónomos, por ejemplo, el acceso a 
la vivienda. Así, el 24,2% de las personas jóvenes viven en alquiler (frente al 19,2% de la población general) 
y de cada diez personas que se encuentran en situación de sinhogarismo, dos son jóvenes (EAPN, 2024; 
INE, 2022). 
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Con las y los jóvenes el acompañamiento preven vo es fundamental, así como la construcción de 
oportunidades que les permitan transitar a la vida adulta en condiciones de igualdad con sus pares 
generacionales, siempre con un enfoque generacional. El trabajo especializado realizado en los úl mos 
años por las en dades FACIAM, a través de los programas Impulsa y Futuro&Co., da cuenta, además, no 
solo del protagonismo que con ellas y ellos  enen la formación y el empleo, sino también la ac vación de 
relaciones sociales plurales y signiûca vas. Esto, teniendo en cuenta, por ejemplo, que el 77,6% de jóvenes 
en situación de sinhogarismo presentan algún malestar psicológico; el 46,8% cree que el entorno cercano 
 ene poco o ningún interés por lo que les pase; y el 40% considera di;cil o muy di;cil obtener cualquier 
 po de ayuda por parte de quienes le rodean (FACIAM, 2022).   
 
  Para conocer y transformar las realidades del sinhogarismo es fundamental comprender sus causas 

estructurales. En primer lugar, el XIV Informe sobre el Estado de la Pobreza de EAPN España (2024) indica 

que para el 20,2% de la población del país está en riesgo de pobreza y/o exclusión social, lo que supone 

240.000 personas más en relación con el año anterior. La tasa AROPE, por su parte, se ha incrementado 

en medio punto, dado el aumento de personas con carencias y restricciones materiales y sociales que, 

aunque no están en situación de pobreza,  ene diûcultades para llegar a ûn de mes o afrontar gastos 

imprevistos. En consecuencia, España  ene cerca de 2,6 millones de personas en AROPE por encima de 

las que debería tener para cumplir sus compromisos en la Agenda 2030. 

 
Lo anterior se traduce, entre otras situaciones, en un crecimiento de 3,6 puntos del número de hogares 
que no pueden mantener la vivienda a una temperatura adecuada en invierno, lo cual se ha triplicado en 
los úl mos cuatro años; un aumento del 33,4% en 2021 al 37,1%  de la proporción de personas que viven 
en hogares que no pueden afrontar un gasto imprevisto y del 4,7 % al 6,4 % en quienes no pueden 
permi rse una comida con proteínas cada dos días; y en 3,2 millones de personas menores de 65 años 
que viven en hogares con baja intensidad de empleo.  
 
En este marco, el Informe señala que el crecimiento económico por sí solo no es suûciente para luchar 
contra la pobreza y la exclusión, ya que ni el incremento de las rentas medias, ni la creación de empleo, ni 
el aumento del PIB per cápita se traducen de manera automá ca en su reducción proporcional. Así, por 
ejemplo, en España, cerca de 2,5 millones de personas eran pobres pese a tener un empleo (con una 
brecha de pobreza del 26,2%) y una de cada tres personas pobres con empleo vivía bajo el umbral de 
pobreza severa y tendría que ingresar más del doble de lo que recibe para salir de la situación. Igualmente, 
solo un tercio de las personas pobres con empleo recibió algún  po de ingreso no laboral de apoyo (el 
35,1 %), lo que supuso de media el 22,6 % del total de sus ingresos. Por tanto, el empleo ha de ser inclusivo 
y la creación de puestos de trabajo ha de ir acompañada de condiciones contractuales estables y dignas. 
 
En cuanto a la privación material y social severa (PMSS), EAPN muestra en su Informe que este indicador 
tuvo un aumento de 1,3 puntos respecto al año anterior en el territorio español, alcanzando el valor más 
elevado de toda la serie histórica, y resalta que en los hogares con menores dependientes éste es más 
elevado que las de los hogares en los que no los hay (10,8 % frente 7,1 %) y que en los primeros el aumento 
fue de 1,9 puntos mientras que en los segundos fue de 0,6 puntos. Las familias monoparentales (en las 
que, según datos de la Encuesta de Caracterís cas Esenciales de la Población y Viviendas del INE, más del 
80% de las personas adultas es una mujer) registran en torno al doble de PMSS que el valor medio de toda 
la serie (con un 18,4%).  
 
La pobreza severa, por su parte, alcanzó al 8,3% de la población española, sosteniendo su descenso en dos 
años consecu vos, algo similar a lo sucedido con el Índice de GINI que se sitúa en su mínimo histórico 
(31,5). No obstante, aún con este descenso en el grado de desigualdad social, en 2023 la renta del 20% 
más rico de la población fue 5,5 veces más elevada que la del 20% más pobre, mientras que la renta 
agrupada del 10% más rico de la población mul plicaba por 9,8 la del 10% más pobre (EAPN, 2024). 
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Por su parte, la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) del INE (2024) indica que la población en riesgo de 
pobreza o exclusión social (tasa AROPE) aumentó en el país hasta el 26,5%, (era del 26,0% en 2022), al 
igual que la población que se encontraba en situación de carencia material y social severa aumentó (al 
9,0%, frente al 7,7% del año anterior). En este escenario, en 2023 un 1,7% de la población estaba a la vez 
en situación de riesgo de pobreza y con baja intensidad en el empleo. Frente a este úl mo ámbito, la 
Encuesta de Población Ac va (EPA) del INE, señala que en el cuarto trimestre de 2024 el número de 
ocupados aumentó respecto al trimestre anterior, con un descenso del 3,63% desestacionalizado; no 
obstante, el empleo a  empo completo disminuyó, igual que el número de personas asalariadas y con 
contrato indeûnido, y la población ac va, mientras que el empleo de  empo parcial subió. El mayor 
incremento de empleo este trimestre se dio en la Comunidad de Madrid (81.900 más).  
 
Para ûnalizar, es de destacar que, según el informe <Prevención y atención de la exclusión residencial= de 
Provivienda (2023), el 60% de los hogares españoles presenta algún problema relacionado con la vivienda 
y 1 de cada 3 se encuentra en exclusión residencial, mientras que el 17,4% queda por debajo del umbral 
de la pobreza severa rela va tras pagar la vivienda. En este contexto, la vivienda se perûla como un factor 
determinante para los procesos de exclusión social, como muestra, por ejemplo, el que en Madrid el 26,8 
% de las personas en situación de sinhogarismo está en la calle por la pérdida de su vivienda (CCOO, 2024).  
 

2.2. Jus(ûcación de la intervención 
 
Ante estas necesidades, la Estrategia Nacional para la lucha contra el Sinhogarismo ha deûnido dos 
obje vos para el país proyectados a 2030: erradicar el sinhogarismo de calle y prevenirlo, poniendo el foco 
en la promoción de la desins tucionalización. Para ello, la Estrategia Nacional promueve el desarrollo de 
un sistema de prevención orientado a la detección, la atención temprana y la reducción de las 
consecuencias del sinhogarismo; apuesta por un sistema de atención integral basado en apoyos a las 
personas en la comunidad y en soluciones personalizadas orientadas a la vivienda, la autonomía y el pleno 
goce de los derechos humanos; y promueve el conocimiento, la experimentación y el aprendizaje en torno 
a las realidades de sinhogarismo y su intervención. 
 
Por su parte, la Estrategia Dignitas del Ayuntamiento de Madrid 2022 - 2027 se centra en lograr que cada 

persona sin hogar tenga la oportunidad de recuperar su vida con autonomía y dignidad, revir�endo las 

circunstancias que le han conducido a este lugar de exclusión y logrando su integración a través de 

i�nerarios individualizados, de la coordinación interins�tucional y con enfoque comunitario. Con este 
sen do, establece como sus dos obje vos principales la prevención y la reducción del sinhogarismo desde 
una intervención integral que a enda las necesidades básicas de las personas y que les abra oportunidades 
para la inclusión, en clave de recuperación y de dignidad.   
 
El proyecto que aquí se presenta aporta al logro de los obje vos propuestos en la Estrategia Nacional y en 
la Estrategia Dignitas, aprovechando la amplia experiencia que en el ámbito del sinhogarismo  enen las 
en dades FACIAM responsables de su ejecución y los aprendizajes ganados en la trayectoria de 
colaboración y de trabajo coordinado y complementario que desde 1998 venimos desarrollando con el 
Ayuntamiento de Madrid. Así, en consonancia con los lineamientos dados por la Estrategia Dignitas, 
incidirá en la prevención y reducción del sinhogarismo en la ciudad desde una perspec va integral y 
desins tucionalizadora, especialmente a través de los aportes que se describen a con nuación.   
 
La prevención como un eje ar(culador de la intervención. Implementando, de forma explícita, estrategias 
y procedimientos que eviten que nuevas personas se encuentren en situación de sinhogarismo y la 
croniûcación de quienes la han vivido o la están viviendo.  
 
Servicios integrales orientados a la recuperación personal. Que permiten brindar soluciones 
personalizadas y acompañar a las personas en la superación de las situaciones de exclusión y, más allá, en 
la recons tución de sus proyectos vitales, par endo del aseguramiento de una vivienda y con apoyos para 
suplir las necesidades básicas; acceder a un empleo estable y de calidad; mejorar el bienestar; y generar 
nuevos vínculos sociales.  
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Diversiûcación y especialización de recursos y servicios. De acuerdo con las nuevas tendencias sociales y 
para dar respuesta a las demandas de las personas. Poner en el centro de la intervención a las personas, 
en tanto principio que asegura la per nencia, la calidad y la eûcacia de las acciones, implica en este 
proyecto responder a las singularidades de los diferentes grupos sociales. 
 
Vida independiente y en comunidad. Este proyecto promueve el desarrollo de sinergias y acciones 
conjuntas con actores sociales clave para la recuperación y autonomía de las personas acompañadas, 
buscando que éstas garan cen experiencias de interacción, pertenencia y contribución en los diferentes 
ámbitos de la vida y en contextos diversos. Se trata de reforzar los vínculos sociales de las personas 
avanzando, a la vez, en el pleno ejercicio de sus derechos.  

 
Coordinación, colaboración y coherencia de la intervención. Entre las en dades sociales implicadas y con 
los diferentes actores ins tucionales, especíûcamente con el Ayuntamiento, con el ûn de implementar 
enfoques y metodologías plurales y ûexibles, aunque compar das, centradas en la persona, la autonomía 
y los derechos humanos.  
 
Conocimiento y sensibilización frente al sinhogarismo. Se trata de mejorar el conocimiento del fenómeno 
con base en la experiencia, los aprendizajes y la evidencia producida en la implementación del proyecto, 
a través de la recolección y análisis sistemá cos de datos e información relevante. Igualmente, de incidir 
mediante su difusión en la toma de decisiones públicas per nentes y en la transformación de imaginarios 
y prác cas sociales que fomentan y reproducen la exclusión socio residencial de las personas.  
 
Finalmente, es de señalar que este proyecto complementa y suma a las actuaciones públicas que 
actualmente se desarrollan en Madrid en el marco de la Estrategia Dignitas en, al menos, los siguientes 
aspectos: 
 
Eje 1 - Prevención e intervención temprana, en coordinación con recursos de atención primaria y otras 
redes de protección; Eje 2 - Adaptación de recursos y de metodologías de intervención, avanzando en la 
especialización de los recursos y en metodologías compar das que faciliten la vida independiente, con un 
enfoque basado en los derechos humanos; y Eje 3 - Empoderamiento, autonomía y par(cipación, desde 
un enfoque centrado en las capacidades que fomente la par cipación de las personas en la deûnición de 
sus propios procesos y en las diferentes dimensiones de la vida social; y Eje 4 - Conocimiento, 
sensibilización e innovación social, con base en los insumos generados por el proyecto y con el ûn de 
mo var cambios sociales y de polí ca pública necesarios para la inclusión plena de las personas sin hogar.   
 
Finalmente, es de señalar que el proyecto que presentamos desde la red FACIAM está alineado con los 
siguientes Obje vos de Desarrollo Sostenible: 
 
ODS 1. Poner ûn a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.  
ODS 2. Hambre cero.  
ODS 3. Garan zar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades:  
ODS 4. Garan zar una educación inclusiva y equita va de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos. 
ODS 5.  Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 
ODS 8. Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para 
todos. 
ODS 10. Reducir la desigualdad en y entre los países: reducir las desigualdades y garan zar que nadie se 
queda atrás. 
ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles.  
ODS 17. Alianzas para lograr los obje vos. 
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Las personas des natarias de este proyecto presentados se encuentran en las siguientes situaciones:  
  

÷ Personas sin alojamiento estable, en situación de sin hogar o sin techo (ETHOS 1,2) en los recursos 
con alojamiento. Los recursos de centros de día y comedor también alcanzan a personas en situación 
de vivienda insegura y vivienda inadecuada (ETHOS 3 y 4).  

 
÷ Personas que carecen de recursos suûcientes para poder atender sus necesidades más 
elementales, principalmente la vivienda, que no poseen un lugar estable donde poder llevar una vida 
digna y segura, o con imposibilidad de solicitar rentas sociales o subsidios.  

 
÷ Personas que se encuentran en una situación de desempleo y/o inestabilidad laboral que, ante la 
situación de desprotección social que  enen, no les ha permi do conseguir una mínima estabilidad y 
autonomía personal, así como por diûcultades para lograr su integración social y comunitaria.  

 
÷ Personas que se encuentran en una situación de amenaza de pérdida del alojamiento (habitación 
compar da sin contrato, amenaza de desahucio, hacinamiento, etc.)  

 
÷ Personas sin hogar en situación de exclusión severa y que presentan un perûl de avanzada edad 
y gran deterioro y cronicidad en su situación de calle. Igualmente, personas en situación de calle sin 
acceso a los servicios de salud mental o de atención a las adicciones.  

 
÷ Personas en situación de exclusión croniûcada, que presenten un elevado grado de autonomía 
orgánica y funcional, que les permita desenvolverse sin necesidad de apoyos, y personas que se 
encuentren en un proceso de convalecencia, enfermedad grave que requiera de tratamiento, o ûnal 
de vida.  

 
÷ Personas desvinculadas de las redes de apoyo formalizadas de servicios sociales, sistema 
sanitario, empleo, rentas de protección, etc.), así como con carencia de apoyos sociales y familiares a 
los que recurrir.  

 
÷ Personas inmigrantes con o sin documentación regularizada, provenientes especialmente de 
América La na, África Subsahariana o el Magreb.  

 
÷ Mujeres expuestas a situaciones de abuso y violencia, quienes requieren un acompañamiento 
especíûco. Muchas de ellas personas inmigrantes, que se encuentran en situación administra va 
irregular, desempleadas o trabajando en la economía sumergida.  

 
÷ Jóvenes en situación de sinhogarismo (extutelados, inmigrantes, que han tenido que salir de su 
casa por conûictos familiares o que intentaron emanciparse y que se encontraron con una crisis que 
les hizo perder su empleo-vivienda). Se trata de una población que va en aumento.  

  
Las en dades FACIAM vinculadas en este proyecto prevén llegar al siguiente número de personas 

beneûciarias:  

Entidades  Hombres  Mujeres  

Albergue San Juan de Dios   280  0  

Albergue 245    

pisos 35    

Apostólicas del Corazón de Jesús  765  135  

Comedor Social- Centro de Día   753 124  

3.- PERSONAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO 
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Pisos  12  11 

Programa  pre-laboral 80 30 

Cáritas Diocesana de Madrid  1800  1200  

Centro de noche  848 232 

Centro de Día 962 440  

Pisos  8  4  

Fundación B. San Martín de Porres  322  58  

Albergue 163 5 

Pisos 32  

Programa de inserción laboral 127 53 

SERCADE  24   

Miniresidencia 12 0  

Pisos 12 0  

Centro Santa María de la Paz  98  0  

Albergue 98    

TOTAL  3.289  1.393  

 
 
*El número de personas beneûciarias previstas no  ene porqué coincidir con el número de plazas ofrecidas, dado que 

por una misma plaza pueden pasar varias personas a lo largo del año.   
*El número de personas beneûciarias totales previstas en una en dad no  ene porqué coincidir con el 
sumatorio de las personas previstas para atender en los dis ntos servicios  
 
 
Por su parte, en el trabajo conjunto especíûcamente orientado a jóvenes (Programa Impulsa) se prevé 
beneûciar a 85 personas de 18 a 28 años (72 hombres y 13 mujeres), con la par cipación de Apostólicas 
del C.J., SERCADE, Fundación B. San M. de Porres y Cáritas Madrid. En este caso se priorizan las siguientes 
situaciones:  
 

÷ Una estancia en calle menor de 6 meses, llevando a cabo una labor de prevención del 
sinhogarismo.  
÷ No estar afectados por problemá cas graves de adicciones, tratamientos de enfermedad mental, 
o minusvalías ;sicas o psíquicas que impidan la autonomía.  
÷ Presentar patrones comportamentales agresivos o peligrosos (;sicos y verbales), ni problemas 
graves de toxicomanías o alcoholismo.  
÷ Mo vación al cambio y comprome dos con el seguimiento de la intervención.  

 
Este proyecto, que acoge a personas de cualquier zona o distrito de Madrid, se realiza de forma conjunta 
entre seis en dades FACIAM: Apostólicas del Corazón de Jesús, Cáritas Diocesana de Madrid, la Fundación 
B. San MarKn de Porres, la O.H. San Juan de Dios 3 Santa María de la Paz, Albergue San Juan de Dios y 
SERCADE. Gracias a ello, se garan za una amplia área de inûuencia en toda la ciudad, así como una 
atención permanente y accesible, según las diversas localizaciones de las personas que la necesiten o la 
demanden.   

 
 

4.- LOCALIZACIÓN Y ZONA DE INFLUENCIA 
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TIPO DE RECURSO DIRECCIÓN ENTIDAD 
RESPONSABLE 

Centro de día  C/ Santa Engracia 11 Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Centro de día C/ Cuart de Poblet 11 (28047)  Cáritas Madrid 

Centro de día C/ Concepción Jerónima 19, local 
(28012)  

Cáritas Madrid 

Centro de noche C/ Cuart de Poblet 11 (28047)  Cáritas Madrid 

Centro de noche C/ Cerro de la Plata 8 (28007) Cáritas Madrid 

Comedor social C/ Santa Engracia 11 Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Centro de Acogida - 
Albergue  

C/ Vía Carpetana 47 (28047) Fundación San 
MarKn de Porres 

Centro de Acogida C/Jesús Fernández Santos 2 (28050) Santa María de la 
Paz 

Albergue C/ Herreros de Tejada 3 (20016)  Albergue San 
Juan de Dios 

Mini residencia C/ Chindasvinto 78 (28019) Fundación San 
MarKn de Porres 

Casa Boza Plaza Santa María de la Cabeza 115, 
bajo (28026)   

SERCADE 

Piso C/ Embajadores 46, 3ª  Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Piso C/ Espíritu Santo 23, 1º  Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Piso C/ Sombrerete 12, Bajo C  Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Piso C/ Tribulete 11, 2º  Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Piso C/ Jardines 17, 1º  Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Piso C/ Mira el Rio alta 9, 1º Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Piso C/Benimamet 79, 1º  Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Piso C/ Beniferri 14, 3º  Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Piso C/ Juan Peñalver 26, 1º  Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Piso C/ Albino Hernández Lázaro 33, 2º  Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Piso C/ Azufre 11, 1º  Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Piso C/ Arechavaleta 28, 2º  Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Piso C/ Montes de Barbanza 22, B  Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Piso C/ Ferroviarios 20, 1º D  Cáritas Madrid 

Piso C / Abad Juan Catalán 70, Bj B  Cáritas Madrid 

Piso C/ Cañána del SanKsimo 9, BJ B  Cáritas Madrid 

Piso C/ Ceramistas 13, 2 IZ  Cáritas Madrid 

Piso C/ Juan Antonio Bardem 8, 1º E  Cáritas Madrid 

Piso C/ Maricara 1, Bajo A (28021) Cáritas Madrid 

Piso C/ Playa de Bolnuevo 22, Bajo E 
(28042) 

Cáritas Madrid 

Piso C/ Rodrigo de Guevara 4, 3º B 
(28005)  

Cáritas Madrid 

Piso C/ Saucejo 5, 2 C (28031) Cáritas Madrid 
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Piso Plaza Mondariz 3, 3º4 (28029) Cáritas Madrid 

Piso C/ MarKn de los Heros 21, 4ºD 
(28008)  

Cáritas Madrid 

Piso C/ Villamanín 46, esc. 1, 7ºB (28011)  Cáritas Madrid 

Piso C/ Almendralejo 8, 4º A (28019) Fundación San 
MarKn de Porres 

Piso C/ Comandante Fontanes 49, 1º 
(28019) 

Fundación San 
MarKn de Porres 

Piso Plaza de Tauste 4, 3ºA (28047) Fundación San 
MarKn de Porres 

Piso C/ Carlos Dabán 2, 1ªIzda (28019) Fundación San 
MarKn de Porres 

Piso C/ Algaba 5, 5ºC (28019) Fundación San 
MarKn de Porres 

Piso 
C/ Mochuelo 2, 1ºB (28019) 

Fundación San 
MarKn de Porres 

Piso C/ Cáceres 10, 1ºint.izqda (28045)  SERCADE 

Piso C/ San Agapito 39, 2ºdrcha (28021)  SERCADE 

Piso C/ Topacio 2,1ºB (28021) SERCADE 

Piso C/ Lope de Haro 13, 2ºdrcha (28039) SERCADE 

Piso C/ Virgen del Puig 1, 1º4 (28027) Albergue San 
Juan de Dios 

Piso C/ Ávila 7, 1ºC (28020) Albergue San 
Juan de Dios 

Piso  C/ Lubian 16, 2ºdcha (28021) Albergue San 
Juan de Dios 

Programa pre laboral C/ Melquiades Biencito 7 Apostólicas del 
Corazón de Jesús 

Programa pre laboral C/ Vía Carpetana 47 (28047) Fundación San 
MarKn de Porres 

Programa de inserción 
laboral 

C/ Vía Carpetana 47 (28047) Fundación San 
MarKn de Porres 

   
 

 
 
Este proyecto responde al Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid 2024 3 2027 en 
su OE 3 <Garan zar el bienestar social de los madrileños". Asimismo, aporta al cumplimiento de los 
obje vos de la Estrategia Dignitas 202232027: prevenir el sinhogarismo en Madrid y reducir 
signiûca vamente el existente mediante nuevas oportunidades concretadas en la recuperación de 
proyectos vitales construidos sobre el reconocimiento de la dignidad de cada persona.    
  
OBJETIVO GENERAL 
 
Apoyar programas que promuevan el desarrollo y el bienestar social de los colectivos más desfavorecidos 

Se encuadra en el Objetivo Estratégico 3. Garantizar el bienestar social de los madrileños=, del Plan 

Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos 2024-2027, 

<Línea de subvención 5.  

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
Los obje vos especíûcos del proyecto, que coinciden con el Obje(vo Especíûco 17. Atender a las 
necesidades básicas de las personas o familias afectadas por situaciones de emergencia social o en riesgo 
de exclusión social, Indicador especíûco Tasa de variación en el número de personas atendidas en 
situación de emergencia o en riesgo de exclusión social por las en dades receptoras de subvenciones. 
 

5.- OBJETIVOS  
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OBJETIVOS OPERATIVOS 
 
Por su parte, los obje vos opera vos del proyecto son los siguientes:  
 

1. Cubrir las necesidades básicas de alojamiento, manutención, higiene y convivencia de las 
personas atendidas.  
2. Promover procesos de recuperación e inclusión a través de acompañamiento social especializado 
y centrado en la persona.   
3. Favorecer procesos de desarrollo personal, social, forma vo y laboral entre las personas 
atendidas. 
4. Implementar un sistema de gobernanza uniûcado entre las en dades par cipantes que facilite la 
coordinación y coherencia en la prestación de los servicios. 

 
A con nuación, se ofrece un cuadro resumen en el que se desglosan las ac vidades que se proponen para 
lograr los obje vos opera vos previstos: 
 

OBJETIVOS OPERATIVOS ACTIVIDADES 

1. Cubrir las necesidades básicas de 
alojamiento, manutención, higiene y 
convivencia de las personas atendidas. 

1.1. Puesta a disposición de plazas de alojamiento 
con servicios de higiene y con servicio de 
alimentación.  

1.2. Puesta a disposición de plazas de comedor y de 
higiene y aseo personal. 

1.3. Respuesta habitacional a jóvenes mediante un 
sistema de plazas en recursos housing led 
(Programa Impulsa) 

2. Promover procesos de 
recuperación e inclusión a través de 
acompañamiento social especializado 
y centrado en la persona. 

2.1. Acompañamiento individualizado a par r de 
planes personalizados de atención.  

2.2. Acompañamiento grupal a través de talleres y 
otras ac vidades colec vas.  

2.3. Sensibilización en igualdad de género y 
derechos humanos a las personas atendidas. 

3. Favorecer procesos de desarrollo 
personal, social, forma vo y laboral en 
las personas atendidas. 
 

3.1. Acompañamiento laboral.  

3.2. Desarrollo de planes forma vos y 
fortalecimiento de capacidades.   

3.3. Puesta en marcha de acciones para la 
desins tucionalización. 

4. Implementar un sistema de 
gobernanza entre las en dades 
par cipantes que facilite la 
coordinación y coherencia en la 
prestación de los servicios. 

4.1. Coordinación técnica y administra va del 
proyecto.    

4.2. Ges ón de información y datos. 

 
Los indicadores asociados a las ac vidades a desarrollar para la consecución de los obje vos 
previstos se presentan a con nuación.  
 
 

OBJETIVOS OPERATIVOS PREVISTOS 

OBJETIVO 1. Cubrir las necesidades básicas de alojamiento, manutención, higiene y 
convivencia de las personas atendidas. 

Ponderación: 

35%  

Ac(vidad 1.1. Puesta a disposición de plazas de alojamiento con servicios de higiene y con servicio de 
alimentación.  

Indicador 1 Porcentaje de ocupación en plazas de alojamiento colec vo des nadas a hombres y mujeres.   

 Unidad de 
medida 

Forma de cálculo   Meta personas atendidas Ponderación Periodicid

ad 

Fuente de 
veriûcación 

Cargo 
responsa

ble 
Hombres Mujeres 



   
 

16  

C/ Sta. Hortensia, 1B · 28002 Madrid · CIF: G-28697324 - Tfno. 91 559 59 23 · faciam@faciam.org 

· www.faciam.org 

 

 Porcentaje (Número de 
estancias 
efec vas en 
alojamientos 
colec vos /nº de 
estancias 
posibles ( 357 
plazas x 365 
días))  * 100 

80%  
 

NA NA 5% Anual Recogida de 
datos en 
aplica vo 
informá co 3 
Santa María de 
la Paz. 
 
Registro de 
entradas y 
salidas y de 
estancias 3 San 
MarKn de 
Porres. 
 
Registro de 
usuarios 3 
Cáritas Madrid. 
 
Base de datos 
LUCENA 3 San 
Juan de Dios. 

Equipo y 
dirección 
técnica 3 
Santa 
María de la 
Paz.  
  
Director 3 
San MarKn 
de Porres.  
 
Responsabl
e proyecto 
3 Cáritas 
Madrid.  
 
Director 
técnico 3 
San Juan 
de Dios.  
 

Indicador 2 Porcentaje de ocupación en plazas de pisos des nados a hombres y mujeres. 

 Porcentaje (Número de 
estancias 
efec vas en pisos 
/nº de estancias 
posibles ( 40 
plazas x 365 
días))  * 100 

80% NA NA 5% Anual Hago constar 
responsable 
sobre los datos 
recogidos en 
Excel de registro 

de personas 
atendidas: 
 
3 Apostólicas. 
 
Registro de 
entradas y 
salidas y de 
estancias 3 San 
MarKn de 
Porres. 
 
Registro de 
usuarios 3 
Cáritas Madrid. 
 
Base de datos 
LUCENA 3 San 
Juan de Dios 

Responsabl
e de 
Inclusión 3 
Apostólicas
.   
 
Director 3 
San MarKn 
de Porres.  
 
Responsabl
e proyecto 
3 Cáritas 
Madrid.  
 
Director 
técnico 3 
San Juan 
de Dios 

Indicador 3 Número total de personas atendidas (hombres y mujeres). 

 Número Sumatorio 1.556 1.323 

 

233 5% Anual Informe 
sumatorio de las 
bases de datos 
de en dades 
implicadas: 

Apostólicas 

San Martín de 

Porres 

Cáritas Madrid 

San Juan de 

Dios 

Santa María de 

la Paz 

Dirección - 
Apostólicas 

Dirección . 
San MarKn 
de Porres 

Responsabl
e proyecto 
3 Caritas 

Madrid 

Dirección 
técnica - 
San Juan 
de Dios 

Dirección 
técnica - 
Santa 
María de la 
Paz  

 

Ac(vidad 1.2. Puesta a disposición de plazas de comedor y de higiene y aseo personal. 

Indicador 1 Número de servicios de comedor proporcionados. 
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 Unidad de 
medida 

Forma de cálculo   Meta personas 
atendidas 

Ponderación Periodicid
ad 

Fuente de 
veriûcación 

Cargo 
responsa

ble 
 

Hombres Mujer
es 

 Número Sumatorio 33.000  NA NA 3% Anual Hago constar 
responsable 
sobre los datos 
recogidos en 
Excel de registro 
de personas 
atendidas 
3 Apostólicas. 

Responsabl
e de 
Inclusión 3 
Apostólicas
.   
 

Indicador 2 Número de servicios de ducha y aseo personal proporcionados.  

 Número Sumatorio 4.000 NA NA 2% Anual  Hago constar 
responsable 
sobre los datos 
recogidos en 
Excel de registro 
de personas 
atendidas 
3 Apostólicas. 

Responsabl
e de 
Inclusión 3 
Apostólicas
.   

 

Indicador 3 Número de personas atendidas (hombres y mujeres). 

 Número Sumatorio 920 780 140 5% Anual Informe 
sumatorio de las 
bases de datos 
Apostólicas 

Dirección - 

Apostólicas 

Ac(vidad 1.3.  Respuesta habitacional a jóvenes del Programa Impulsa mediante un sistema de plazas en 
recursos housing led. 

Indicador 1 Porcentaje de ocupación en plazas des nadas al Programa.  

 Unidad de 
medida 

Forma de cálculo   Meta personas atendidas Ponderación Periodicid
ad 

Fuente de 
veriûcación 

Cargo 
responsa

ble 
 

Hombres Mujer
es 

 Porcentaje (nº de estancias 
efec vas/nº de 

estancias 
posibles ( 63 
plazas x 365 
días))  * 100 

80% NA NA 5% Anual Registro de 
usuarios. 

Técnico 
responsa
ble 3 
Programa 
Impulsa.  

Indicador 2 Número total de personas atendidas (hombres y mujeres). 

 Número Sumatorio 68 56 

 

12 

 

5% Anual Informe 
sumatorio de las 
bases de datos 
de en dades 
implicadas: 

Apostólicas 

San Martín de 

Porres 

Cáritas Madrid 

SERCADE 

 

Dirección - 
Apostólicas 

Dirección . 
San MarKn 
de Porres 

Responsabl
e proyecto 
3 Caritas 
Madrid 

Coordinaci
ón técnica 
- SERCADE  

 

OBJETIVO 2 Promover procesos de recuperación e inclusión a través de 
acompañamiento social especializado y centrado en la persona. 

Ponderación: 35% 

Ac(vidad 2.1. Acompañamiento individualizado a par r de planes personalizados de atención. 

Indicador 1 Porcentaje de personas que tienen un plan de acompañamiento. 

Forma de cálculo   Meta Personas atendidas Ponderación 
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 Unidad de 
medida 

Hombres Mujer
es 

Periodicid
ad 

Fuente de 
veriûcación 

Cargo 
responsa

ble 
 

 Porcentaje (Número de 
personas con 

plan / número de 
personas 

atendidas) * 100 

90% NA NA 10% Anual Recogida de 
datos en 
aplica vo 
informá co 3 
Santa María de 
la Paz. 
 
Bases de datos: 
acompañamient
o y seguimiento 
de trabajadores 
sociales 3 San 
MarKn de 
Porres. 
 
Registro de 
usuarios 3 
Cáritas Madrid. 
 
Base de datos 
LUCENA 3 San 
Juan de Dios. 
 
Hago constar 
responsable 
sobre los PAI 
recogidos en 
BB.DD de 
personas 
atendidas 
Apostólicas.  
 
PAI Educador -
Programa 
Impulsa. 

Equipo y 
dirección 
técnica 3 
Santa 
María de la 
Paz.   
 
Técnicos 
sociales 3 
San MarKn 
de Porres.  
 
Responsabl
e proyecto 
3 Cáritas 
Madrid.  
 
Director 
técnico 3 
San Juan 
de Dios. 
 
Responsabl
e de 
Inclusión 3 
Apostólicas
.  
 
Técnico 
responsabl
e SERCADE 
 
 

Indicador 2 Porcentaje de personas que salen de los recursos por cumplimiento de objetivos.  

 Porcentaje (Número de 
personas que salen 
por cumplimiento 

de obje vos / 
número de 

personas con plan 
de 

acompañamiento) 
* 100 

50% NA NA 5% Anual 

 

Recogida de 
datos en 
aplica vo 
informá co 3 
Santa María de 
la Paz. 
 
Bases de datos: 
acompañamient
o y seguimiento 
de trabajadores 
sociales 3 San 
MarKn de 
Porres. 
 
Registro de 
usuarios 3 
Cáritas Madrid. 
 
Base de datos 
LUCENA 3 San 
Juan de Dios. 
 
Hago constar 
responsable 
sobre los PAI 
recogidos en 
BB.DD de 
personas 
atendidas 3 
Apostólicas.  
 
Úl mo PAI 
Educador -

Equipo y 
dirección 
técnica 3 
Santa 
María de la 
Paz.   
 
Técnicos 
sociales 3 
San MarKn 
de Porres.  
 
Responsabl
e proyecto 
3 Cáritas 
Madrid.  
 
Director 
técnico 3 
San Juan 
de Dios. 
 
Responsabl
e de 
Inclusión 3 
Apostólicas
.  
 
Técnico 
responsabl
e de 
SERCADE 
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Programa 
Impulsa 

Indicador 3 Número total de personas atendidas (hombres y mujeres). 

 Número Sumatorio 1.845 1.475 370 5% Anual Informe 
sumatorio de las 
bases de datos 
de en dades 
implicadas: 

Apostólicas 

San Martín de 

Porres 

Cáritas Madrid 

San Juan de 

Dios 

Santa María de 

la Paz 

SERCADE 

 

 

dirección - 
Apostólicas 

Dirección . 
San MarKn 
de Porres 

Responsabl
e proyecto 
3 Caritas 

Madrid 

Dirección 
técnica - 
San Juan 
de Dios 

Dirección 
técnica - 
Santa 
María de la 
Paz 

Coordinaci
ón técnica 
- SERCADE  

Ac(vidad 2.2. Acompañamiento grupal a través de talleres y otras ac vidades colec vas 

Indicador 1 Número de ac vidades grupales desarrolladas. 

 Unidad de 
medida 

Forma de cálculo   Meta Personas atendidas Ponderación Periodicid
ad 

Fuente de 
veriûcación 

Cargo 
responsa

ble 
Hombres Mujer

es 

 Número Sumatorio 84 NA NA 2,5% Anual Programa de 
ac vidades 3 
Cáritas Madrid. 
 
 
Registro de 
personas 
atendidas 
ûrmado 3 San 
Juan de Dios. 
 
Hago constar 
responsable con 
la descripción de 
las ac vidades 
desarrolladas 3 
Apostólicas.  
 
Hojas de 
asistencia -
Programa 
Impulsa. 

Responsabl
e proyecto 
3 Cáritas 
Madrid.  
 
 
Dirección y 
equipo 
técnicos 3 
San Juan 
de Dios. 
 
Responsabl
e de 
Inclusión 3 
Apostólicas
.  
 
 
Técnico 
responsabl
e de F, San 
Mar n de 
Porres 
 
Técnico 
responsabl
e de 
SERCADE 

Indicador 2 Número de personas atendidas en ac vidades grupales de acompañamiento. 

 Número Sumatorio 1.031 709 322  1,25% Anual Registro de 
usuarios 3 
Cáritas Madrid. 
 
Registro de 
personas 
atendidas 

Responsabl
e proyecto 
3 Cáritas 
Madrid.  
 
Dirección y 
equipo 
técnicos 3 
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ûrmado 3 San 
Juan de Dios. 
 
Hago constar 
responsable 
sobre el número 
de personas 
atendidas en las 
ac vidades 
recogidos. Hoja 
de ûrmas de 
par cipación 3 
Apostólicas.  
 
Hojas de 
asistencia - 
Programa 
Impulsa. 

San Juan 
de Dios. 
 
Responsabl
e de 
Inclusión 3 
Apostólicas
.  
 
Educador 3 
Programa 
Impulsa. 

Indicador 3 Número de talleres grupales desarrollados. 

 Número Sumatorio 78 NA NA 2,5% Anual Programa de 
talleres 3 Cáritas 
Madrid. 
 
Registro de  
personas 
atendidas 
ûrmado 3 San 
Juan de Dios. 
 
Hago constar 
responsable 
sobre el número 
de talleres 
desarrollados 3 
Apostólicas.  
 
Hojas de 
asistencia -
Programa 
Impulsa. 

Responsabl
e proyecto 
3 Cáritas 
Madrid.  
 
Dirección y 
equipo 
técnicos 3 
San Juan 
de Dios. 
 
 
Responsabl
e de 
Inclusión 3 
Apostólicas
.  
 
 
 
Educador 3 
Programa 
Impulsa. 

Indicador 4 Número total de personas atendidas (hombres y mujeres). 

 Número Sumatorio 1.711 1.235 476 1,25% Anual Registro de 
usuarios 3 
Cáritas Madrid. 
 
Registro de 
personas 
atendidas 
ûrmado 3 San 
Juan de Dios. 
 
Hago constar 
responsable 
sobre el número 
de personas 
atendidas en los 
talleres. Hoja de 
ûrmas 3 
Apostólicas.  
 
Hojas de 
asistencia -
Programa 
Impulsa. 

Responsabl
e proyecto 
3 Cáritas 
Madrid.  
 
Dirección y 
equipo 
técnicos 3 
San Juan 
de Dios. 
 
Responsabl
e de 
Inclusión 3 
Apostólicas
.  
 
Educador 3 
Programa 
Impulsa. 

Ac(vidad 2.3. Sensibilización en igualdad de género y derechos humanos a las personas atendidas. 

Indicador 1 Número de ac vidades de sensibilización en torno a la igualdad de género. 

 Unidad de 
medida 

Forma de cálculo Meta Personas atendidas Ponderación Periodicid
ad 

Fuente de 
veriûcación 

Cargo 
responsa

ble 
Hombres Mujer

es 
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 Número 

 

Sumatorio 
 

23 
 

 

NA NA 

 
3% Anual Programa 2025 y 

Memoria de 
cada una de las 
ac vidades 3 
Santa María de 
la Paz.  
 
Hago constar 
responsable 
sobre el número 
de talleres 
desarrollados 3 
Apostólicas.  
 
Hojas de 
asistencia -
Programa 
Impulsa. 

Dirección y 
equipo 
técnico3 
Santa 
María de la 
Paz. 
 
Responsabl
e de 
Inclusión 3 
Apostólicas
.  
 
Educador 3 
Programa 
Impulsa. 

Indicador 2 Número de ac vidades de sensibilización realizadas en torno a los derechos humanos. 

 Número Sumatorio 13 NA NA 3% Anual Hago constar 
responsable 
sobre el número 
de talleres 
desarrollados 3 
Apostólicas.  
 
Hojas de 
asistencia -
Programa 
Impulsa. 

Responsabl
e de 
Inclusión 3 
Apostólicas
.  
 
Educador 3 
Programa 
Impulsa. 

Indicador 3 Número total de personas atendidas (hombres y mujeres). 

 Número Sumatorio 200 112 88 1,5% Anual Informe 
sumatorio de las 
bases de datos 
de en dades 
implicadas: 

OH. SJD 3 Sta. 
M. de la Paz  

Apostólicas 

San Martín de 

Porres 

Cáritas Madrid 

SERCADE 

 

 

Dirección y 
equipo 
técnico3 
Santa 
María de la 
Paz 

Dirección - 
Apostólicas 

Dirección . 
San MarKn 

de Porres 

Responsabl
e proyecto 
3 Caritas 
Madrid 

Coordinaci
ón técnica 
- SERCADE  

OBJETIVO 3 Favorecer procesos de desarrollo personal, social, forma vo y 
laboral en las personas atendidas. 

Ponderación: 25% 

Ac(vidad 3.1 Acompañamiento laboral. 

Indicador 1 Porcentaje de personas con plan de actuación para el empleo. 

 Unidad de 
medida 

Forma de cálculo Meta Personas atendidas Ponderación Periodicid
ad 

Fuente de 
veriûcación 

Cargo 

responsa

ble 
Hombres Mujer

es 

Porcentaje (Número de 
personas con 

plan / Número 
de personas 
atendidas en 

75% NA NA 5% Anual Documento 
Excel con los 
índices de 
empleabilidad y 
consulta BBDD 
sobre personas 
con PAI 3 San 

Directora 
de empleo 
3 San 
MarKn de 
Porres.  
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i nerario laboral) 
* 100 

MarKn de 
Porres. 
 
Hago constar 
responsable 
sobre el número 
de mujeres con 
diagnós co de 
empleo y plan 
de actuación; 
documentos de 
valoración y plan 
de actuación 3 
Apostólicas. 
 
Informe 
diagnós co de 
empleabilidad o 
PAI 3 Programa 
Impulsa.  

 
 
Responsabl
e de 
inclusión 3 
Apostólicas
.  
 
Técnico de 
empleo 3 
Programa 
Impulsa.  

Indicador 2 Número de personas que ha mejorado su nivel de empleabilidad entre quienes tienen un 

plan de actuación para el empleo.  

 Número Sumatorio 155 121 34 3% Anual Documento 
Excel con 
compara va de 
diagnós co de 
empleabilidad 
inicial y ûnal 3 
San MarKn de 
Porres. 
 
Informe 
compara va de 
diagnós co 
empleabilidad 
inicial y ûnal 3 
Programa 
Impulsa. 

Directora 
de empleo 
3 San 
MarKn de 
Porres.  
 
Técnico de 
empleo 3 
Programa 
Impulsa. 

Indicador 3 Porcentaje de personas con plan para el empleo que acceden a una experiencia de empleo 
(inserciones laborales, prác cas laborales, laborales,  prác cas forma vas, y no laborales que 
mejoran la empleabilidad ) 

 Porcentaje (Número de 
personas que 
acceden a una 
experiencia de 

empleo / 
Número de 

personas que 
 enen un plan 

individual) *100 

 
30% 

NA NA 2% Anual Contratos y/o 
vidas laborales 3 
San MarKn de 
Porres. 
 
Hago constar de 
las mujeres que 
acceden a 
experiencias de 
empleo y / o 
documento 
laboral/prác cas 
o similar 3 
Apostólicas. 
 
Contrato de 
trabajo, 
documento 
centro forma vo 
o centro de 
prác cas 
laborales 3 
Programa 
Impulsa. 

Directora 
de empleo 
3 San 
MarKn de 
Porres.  
 
Responsabl
e de 
inclusión 3 
Apostólicas
.  
 
Técnico de 
empleo 3 
Programa 
Impulsa. 

Indicador 4 Número total de personas atendidas (hombres y mujeres) 

 Número Sumatorio 332 253 79 2% Anual Informe 
sumatorio de las 
bases de datos 
de en dades 
implicadas 

Apostólicas 

Dirección - 
Apostólicas 

Dirección. 
San MarKn 

de Porres 
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San Martín de 

Porres 

Cáritas Madrid 

San Juan de 

Dios 

SERCADE 

Técnico de 
empleo 3 
Programa 
Impulsa. 

Ac(vidad 3.2. Desarrollo de planes forma vos y para el fortalecimiento de capacidades. 

Indicador 1 Porcentaje de personas que promocionan y/o obtienen titulación técnico/profesional oficial que 

sea habilitante  

 Unidad de 
medida 

Forma de cálculo Meta personas atendidas Ponderación Periodicid
ad 

Fuente de 

veriûcación 

Cargo 
responsa

ble Hombres Mujer
es 

Porcentaje (Número de 
personas que 

promocionan y/o 
ob enen una 

 tulación / 
Número de 

personas que 
inician 

formación) *100 

35% NA NA 3% Anual Documento 
Excel con la 
consulta de 
BBDD de 
personas con 
formación 
técnica3 San 
MarKn de 
Porres. 
 
Documento de 
 tulación 3 
Programa 
Impulsa. 

Directora 
de empleo 
3 San 
MarKn de 
Porres.  
 
Técnico de 
empleo 3 
Programa 
Impulsa. 

Indicador 2 Porcentaje de personas con un plan de actuación individual (para el empleo o formativo) que 

realizan actividades de mejora de las capacidades. 
 Porcentaje (Número de 

personas que 
realizan 

ac vidades de 
mejora / Número 
de personas con 

plan de 
actuación 

individual) *100 

40% NA NA 3% Anual Documento 
Excel con la 
consulta de 
BBDD de 
personas con 
ac vidades de 
mejora 3 San 
MarKn de 
Porres. 
 
Documento 
Excel con la 
consulta de 
BBDD de 
personas con 
ac vidades de 
mejora 3 
Apostólicas 
 
Documento de 
recogida de 
ac vidades 
realizadas 
individualmente 
para la mejora 
de las 
capacidades 
laborales o 
forma vas 3 
Programa 
Impulsa. 

Directora 
de empleo 
3 San 
MarKn de 
Porres.  
 
 
 

Dirección - 
Apostólicas 

 
 
 
 
Técnico de 
empleo 3 
Programa 
Impulsa. 

Indicador 3 Número total de personas atendidas (hombres y mujeres) 

 Número Sumatorio 159 125 34 2% Anual Informe 
sumatorio de las 
bases de datos 
de en dades 
implicadas: 

 

 

Dirección - 
Apostólicas 



   
 

24  

C/ Sta. Hortensia, 1B · 28002 Madrid · CIF: G-28697324 - Tfno. 91 559 59 23 · faciam@faciam.org 

· www.faciam.org 

 

Apostólicas 

San Martín de 

Porres 

Programa 

Impulsa 

Dirección . 
San MarKn 
de Porres 

Técnico de 
empleo 3 
Programa 

Impulsa 

Ac(vidad 3.3.  Puesta en marcha de acciones para la desins tucionalización 

Indicador 1 Número de acciones relacionas con el favorecimiento de la desins tucionalización (charlas 
informa vas de búsqueda de vivienda, ges ón ûnanciera, recursos comunitarios, etc.) 

 Unidad de 
medida 

Forma de cálculo Meta Personas atendidas Ponderación Periodicid
ad 

Fuente de 

veriûcación 

Cargo 

responsa

ble 
Hombres Mujer

es 

 Número 
 

Sumatorio 9 ac vidades NA NA 3% Anual Listado de 
asistencia 

Técnico 
responsabl
e 

Indicador 2 Número de personas atendidas (hombres y mujeres) 

 Número Sumatorio 20 17 3 2% Anual Informe 
sumatorio de las 
bases de datos 
de en dades 
implicadas 

Apostólicas 

San Martín de 

Porres 

Cáritas Madrid 

SERCADE 

Dirección - 
Apostólicas 

Dirección. 
San MarKn 
de Porres 

Responsabl
e proyecto 
3 Caritas 

Madrid 

Coordinaci
ón técnica 
- SERCADE  

 

OBJETIVO 4 Implementar un sistema de gobernanza entre las en dades que facilite 
la coordinación y coherencia en la prestación de los servicios. 

Ponderación: 

5% 

Ac(vidad 4.1  Coordinación técnica y administra va del proyecto.   

Indicador 1 Porcentaje de reuniones de coordinación general del proyecto realizadas en relación con las reuniones 

planiûcadas. 

 Unidad de 
medida 

Forma de cálculo Meta Personas atendidas Ponderación Periodicid
ad 

Fuente de 
veriûcación 

Cargo 
responsa

ble Mujeres Homb
res 

 Porcentaje (Número de 
reuniones 

realizadas/9 
reuniones 

planiûcadas) *100 

90% NA NA 3% Anual Actas de 
reuniones de 
coordinación y 
acreditación 
de las 
reuniones 
planiûcadas. 

 

Oûcina 
Técnica 
de 
FACIAM 

Ac(vidad 4.2.  Gestión de información y datos. 

Indicador 1 Número de informes trimestrales de seguimiento del proyecto elaborados y entregados a la administración 

 Número Sumatorio 4 NA NA 2% Trimestra

l 

Documentos de 
informe.  

Oûcina 
Técnica de 
FACIAM 

 

 
6.- ACTIVIDADES 
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6.1. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 
Ac(vidad 1.1. Puesta a disposición de plazas de alojamiento con servicios de higiene y con servicio de 
alimentación.  

 
Las personas atendidas disponen de una plaza temporal estable, durante el  empo que se establezca como 
necesario. Esto se acompaña de diversos servicios como alimentación (o posibilidad de cocina en los 
pisos), manutención, aseo e higiene, lavandería, ropería, taquillas, consigna, teléfono, conexión Wi-Fi, etc. 
En el caso de CEDIA 24 hh y CEDIA Mujer (Cáritas Madrid), en el marco de la atención inicial, se a ende a 
cualquier persona que acuda, independientemente de si hay plaza o no, abriendo expediente en la base 
de datos de acompañamiento y dándole la posibilidad de u lizar los servicios básicos. 

 
Periodicidad: diaria. 
Duración: anual.  
Número de personas atendidas: 1.556 3 1.323 hombres / 233 mujeres 
En dades responsables: Cáritas Madrid; F. San MarKn de Porres; Albergue San Juan de Dios; Santa María 
de la Paz. 
 
Ac(vidad 1.2. Puesta a disposición de plazas de comedor y de higiene y aseo personal. 
 
Esta ac vidad incluye: 1) servicio de desayuno en el Centro para facilitar la acogida de nuevas personas y 
cubrir la necesidad de una adecuada alimentación; quienes acuden a diario al recurso pueden usar este 
servicio de forma estable; 2) servicio de alimentación con un menú general supervisado por un faculta vo 
y con menús diversos por creencias religiosas o por enfermedad; en caso de necesitarlo, se ofrece un 
picnic para que las personas lo puedan llevar; 3) servicio de ducha y aseo personal, facilitando los ú les 
necesarios (jabón, champú, cuchilla, desodorante, colonia, pasta de dientes, etc.); 4) servicio de lavandería 
para que las personas puedan acceder a la adecuada limpieza de su ropa, previa valoración social; y 5) 
servicio de consigna para que las personas puedan guardar de manera segura sus pertenencias. 

 

Periodicidad:  
÷ Servicio de desayuno: diaria, de 09:00 a 10:00. 
÷ Servicio de alimentación: diaria, de 12:30 a 14:00. 
÷ Servicio de aseo personal: diaria, de 09:00 a las 17:00 entre lunes y jueves, y de 09:00 a 
14:00 los viernes y ûnes de semana. 
÷ Servicio de lavandería: diaria, de 09:00:00 a 12:00 y de 15:00 a 17:30. 
÷ Servicio de consigna: diaria, en horario de mañana y tarde 

 
Duración: anual.  
Número de personas atendidas: 920 3 780 hombres / 140 mujeres 
En dades responsables: Apostólicas del C.J. 
 
Ac(vidad 1.3. Respuesta habitacional a jóvenes mediante un sistema de plazas en recursos housing led 
(Programa Impulsa). 
 
Esta ac vidad incluye: a) detección y derivación de casos al programa desde los diferentes recursos de la 
red de atención y al equipo técnico para su valoración, el cual dará una respuesta lo más ágil y rápida 
posible; b) entrevista de diagnós co social, valoración de casos y asignación de profesional de referencia 
por parte del equipo técnico; y c) valoración y asignación de plazas en los recursos residenciales (pisos 
compar dos) que cubran las necesidades de alojamiento de jóvenes con mayor necesidad de desarrollo 
de formación de hábitos de convivencia, habilidades sociales y de autonomía. 
 
Periodicidad: Diaria.  
Duración: anual.  
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Número de personas atendidas: 68 3 56 hombres / 12 mujeres 
En dades responsables: Apostólicas del C.J.; SERCADE; Cáritas Madrid; F. San MarKn de Porres 
 
Ac(vidad 2.1. Acompañamiento individualizado a par r de planes personalizados de atención.  
 
El obje vo es promover procesos de recuperación e inclusión a través de acompañamiento social 

especializado y centrado en la persona. Incluye: 1) valoración inicial, diagnóstico y elaboración 

consensuada de un plan de atención e intervención individual y personalizado; 2) entrevistas de 

seguimiento y revisión periódica del cumplimiento del plan; 3) acompañamiento permanente a 

través de un técnico de referencia para cumplir los objetivos acordados; y 4) información y 

orientación sobre otros recursos disponibles.  
 

En el caso del Albergue San Juan de Dios y de CEDIA 24hh (Cáritas Madrid) se ofrece un servicio de 

atención psicológica, previa demanda y consentimiento de la persona, y para la contención de 

momentos de crisis; asimismo, los otros recursos de Cáritas se apoyan en la UACI (Unidad de 

Acompañamiento a la Intervención) de la entidad, que es un servicio de evaluación y tratamiento 

psicológico. El Albergue San Juan de Dios, además, cuanta con apoyo sociosanitario (enfermería 

básica, orientación hacia hábitos saludables y el autocuidado, y consulta médica semanal); servicio 

de orientación jurídica, en red con otras organizaciones especializadas; y un programa de mentoría 

con la participación de voluntariado. En el caso de Apostólicas se incluye el pago de servicios/bienes 

de primera necesidad, según valoración del área de trabajo social. En cuanto al Programa Impulsa 

se incluye acompañamiento jurídico, social, sanitario, formativo/laboral, personal y comunitario.  
 
Periodicidad: Diario.  
Duración: anual.  
Número de personas atendidas: 1.845 3 1.475 hombres / 370 mujeres 
En dades responsables: Apostólicas del C.J.; Cáritas Madrid; F. San MarKn de Porres; Albergue San Juan 
de Dios; Santa María de la Paz; SERCADE.  
 
Ac(vidad 2.2. Acompañamiento grupal a través de talleres y otras ac vidades colec vas. 
 
El obje vo es propiciar espacios de aprendizaje junto a iguales en los que trabajar habilidades, hábitos, 
conocimientos sociales y culturales, par cipación ciudadana... Entre las ac vidades a desarrollar se 
encuentran:  deporte y vida saludable; asambleas de pisos; excursiones y salidas culturales; ocio y  empo 
libre; organización domés ca y personal; par cipación comunitaria. En cuanto a los talleres, se destacan 
los siguientes: educación para la salud; conocimiento de recursos comunitarios; reciclaje; jardinería; 
repostería; ges ón de residuos; mo vación para el empleo; alfabe zación informá ca; bisutería; pintura; 
castellano; grupos de debate. 
 
Periodicidad: Diaria. 
Duración: anual.  
Número de personas atendidas: 1.711 3 1.235 hombres hombres / 476 mujeres 
En dades responsables: Apostólicas del C.J.; Cáritas Madrid; F. San MarKn de Porres; Albergue San Juan 
de Dios; SERCADE. 
 
Ac(vidad 2.3. Sensibilización en igualdad de género y derechos humanos a las personas atendidas. 
 
El obje vo es educar a las personas par cipantes en ac tudes de respeto que favorezcan relaciones 
igualitarias y en habilidades de par cipación ciudadana. Asimismo, se busca incorporar la perspec va de 
género en los recursos, así como trabajar, de manera prioritaria con las personas atendidas, en la 
iden ûcación y desarrollo, de una masculinidad sana. Entre las acciones a desarrollar se encuentran, entre 
otros: conmemoración del Día de la matanza del Tarajal, Día de las Personas Migrantes, Día de las Personas 
sin Hogar, 8M y 25N; talleres de sensibilización en igualdad de género, nuevas masculinidades, violencia 
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contra las mujeres, relaciones afec vas, derechos y deberes de los trabajadores; ac vidades forma vas 
sobre delitos de odio, de incidencia contra el racismo y en cues ones de extranjería. 
 
Periodicidad: Mensual. 
Duración: anual.  
Número de personas atendidas: 200 3 112 hombres / 88 mujeres 
En dades responsables: Apostólicas del C.J.; Cáritas Madrid; F. San MarKn de Porres; Santa María de la 
Paz; SERCADE. 
 
Ac(vidad 3.1. Acompañamiento laboral. 
 
El obje vo es desarrollar planes individuales de mejora de las capacidades para el empleo, incluyendo 
aspectos como la formación, el idioma, las tecnologías digitales y el acceso al empleo (entrenamiento en 
procesos de selección, elaboración de CV, trámites administra vos...). Esto, mediante entrevistas 
individualizadas y talleres grupales que permiten la valoración y mejora de conocimientos y destreza en 
competencias básicas, transversales y técnicas de la persona. A par r de ahí se siguen realizando 
entrevistas/asesorías individuales para lograr los obje vos pactados 
 
Periodicidad: Diaria. 
Duración: anual.  
Número de personas atendidas: 332 3 253 hombres / 79 mujeres 
En dades responsables: Apostólicas del C.J.; F. San MarKn de Porres; SERCADE. 
 
 
Ac(vidad 3.2. Desarrollo de planes forma vos y fortalecimiento de capacidades. 
 
El obje vo es mejorar la formación de las personas para favorecer su acceso al mercado laboral, ofertando 
a lo largo del año formaciones adecuadas a los perûles e intereses de las y los par cipantes. Así, en función 
del perûl de las personas y de su nivel de desempeño de las diferentes competencias, se orientan 
ac vidades concretas para mejorar aquellas competencias en la que se ha detectado la necesidad.  
 
Periodicidad: Diaria. 
Duración: anual.  
Número de personas atendidas: 159 3 125 hombres / 34 mujeres 
En dades responsables: Apostólicas del C.J.; F. San MarKn de Porres; SERCADE. 
 
Ac(vidad 3.3. Puesta en marcha de acciones para la desins tucionalización. 
 
El obje vo es fomentar redes de apoyo comunitarias. Las y los jóvenes del Programa Impulsa podrán 
par cipar en dis ntas acciones encaminadas a la consecución de una vida insertada socialmente mediante 
la oferta de mentoría Y conocimiento y par cipación en redes comunitarias del entorno o relacionadas 
con sus intereses. Esto, de cara, entre otros aspectos, a la preparación de una salida exitosa del Programa, 
a la cual se buscará hacer seguimiento posterior.  
 
Periodicidad: Semanal 
Duración: anual.  
Número de personas atendidas: 20 3 17 hombres / 3 mujeres 
En dades responsables: Apostólicas del C.J.; Cáritas Madrid; F. San MarKn de Porres; SERCADE. 
 
Ac(vidad 4.1. Coordinación técnica y administra va del proyecto.  
 
Comprende la planiûcación, organización y supervisión de en dades y ac vidades involucradas en el 
proyecto, asegurando el cumplimiento de los obje vos establecidos y sus respec vas metas. Esto implica, 
en el ámbito técnico, garan zar soluciones para op mizar el desarrollo del proyecto y, a nivel 
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administra vo, ges onar el control del presupuesto, la comunicación entre las partes par cipantes y el 
seguimiento del cronograma de trabajo. Estas acciones permi rán un desarrollo eûciente del proyecto, 
asegurando el cumplimiento de plazos, costos y estándares de calidad previstos. 
 
Periodicidad: 9 reuniones  
Duración: anual.  
En dades responsables: Oûcina Técnica de FACIAM y en dades ejecutoras.  
 
Ac(vidad 4.2. Ges ón de información y datos.  
 
El obje vo es organizar, almacenar y procesar la información relevante para la toma de decisiones y el 
logro de las metas previstas en el proyecto, facilitando su acceso compar do a las en dades par cipantes 
y dando respuesta a las solicitudes del Ayuntamiento en esta materia. Esta ac vidad incluye la 
recopilación, análisis y resguardo de datos para lo cual implementarán herramientas y metodologías que 
op micen el ûujo de información y la comunicación entre en dades, asegurando el cumplimiento de 
norma vas y estándares aplicables.  
 
Periodicidad: Trimestral.  
Duración: anual.  
En dades responsables: Oûcina Técnica de FACIAM y en dades ejecutoras. 
 

6.2.  METODOLOGÍA 
 
Las actuaciones integradas en este proyecto comparten los siguientes principios de intervención: 
 
La PERSONA EN EL CENTRO. La persona es el centro de nuestra intervención y protagonista de su propio 
proceso. Entendemos la par cipación de las personas como elemento integrador y un medio para su 
recuperación personal. Las personas son quienes mejor pueden iden ûcar sus necesidades y tomar 
decisiones sobre los apoyos que precisan para resolverlas. Nos relacionamos con las personas a través del 
respeto, la empaKa, la comprensión y la escucha ac va. Protegemos la privacidad de las personas, 
garan zando su conûdencialidad. 
 
Las personas  enen derecho a ser las protagonistas de sus vidas, a tomar sus propias decisiones, a 
par cipar ac vamente en los planes de atención y mantener el control de sus vidas en todo momento. 
 
La INTERSECCIONALIDAD. Como herramienta para realizar un acompañamiento respetuoso y seguro, en 
función de las circunstancias par culares de cada persona relacionadas con la diferencia cultural, el 
género, la salud mental, la iden dad de género, la orientación sexual. 
 
La FLEXIBILIDAD. Permite adaptarse con nuamente a los procesos de inserción de cada persona. Al ser 
un colec vo tan heterogéneo y con unas caracterís cas y perûles tan amplios es necesario contemplar la 
intervención teniendo en cuenta todas las variaciones que se pueden producir y la capacidad para 
adaptarse a ellas. 
 
La PARTICIPACIÓN. Los i nerarios de inserción se elaboran de forma conjunta entre usuario y profesional 
de referencia, siendo la persona la principal protagonista de su proceso de cambio y recuperación. 
Apostamos por el empoderamiento y la implicación ac va para la recuperación de la autonomía personal. 
 
El aspecto COMPETENCIAL. Creemos que un proceso personal de aprendizaje y entrenamiento les 
permi rá posteriormente desenvolverse en situaciones reales de su ámbito social y laboral. 
 
La acción EVALUATIVA. Mediante procesos de evaluación inicial, con nua y ûnal, en las que par cipan 
todos los agentes implicados y que junto con la ûexibilidad permite adaptar las acciones de nuestro 
proyecto en función de los resultados obtenidos. 
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El carácter INTERDISCIPLINAR. Consideramos que la intervención debe ser integral, para ello debemos 
ofrecer una metodología que abarque todas las áreas de la persona y permita su desarrollo y recuperación 
a nivel bio-psicosocial. 
 
La CONFIDENCIALIDAD. Respetando la LOPD 15/1999 y como referente é co de respeto a la dignidad y 
conûdencialidad de las personas que atendemos. 
 
La búsqueda del COMPROMISO. En los procesos de búsqueda de empleo, es mulamos la implicación 
responsable y gradual de la persona a lo largo de su proceso, incorporando los éxitos y los obstáculos y 
acome endo una autonomía. 
 
La intervención DINÁMICA. En los procesos de inserción laboral nos adaptamos a las necesidades del 
mercado laboral y respondemos a las demandas de las empresas sin dejar de lado las necesidades de la 
persona en cada momento. 
 
La Intervención MIXTA. En los programas de empleo, la atención es individual y personalizada en todo el 
proceso de intervención. Es en la fase de entrenamiento en competencias donde se trabaja de forma 
grupal preferentemente todo lo relacionado con hábitos y habilidades necesarias para el empleo. En los 
Talleres de capacitación y mo vación las dinámicas son todas grupales. 
 
El TRABAJO EN RED. Mantenemos coordinaciones con los servicios sociales, programas y servicios de la 
Red Municipal de Personas Sin Hogar y las en dades del Tercer Sector. 
 

 

7.1. Descripción de las desigualdades entre mujeres y hombres existentes en el ámbito de actuación en 
el que se desarrolla el proyecto y su población des(nataria  
 

El sinhogarismo es un complejo proceso de situaciones de exclusión socio residenciales que van más allá 
de la vida en la calle o en los centros de atención. En el caso de las mujeres, éste también se ex ende a 
través de otras formas menos visibles de exclusión que deûnen experiencias y trayectorias vitales 
diferentes a los hombres. Por ejemplo, la cohabitación forzosa con familiares y amistades; la residencia en 
infraviviendas y viviendas inseguras; o el acceso a la vivienda a través de la ocupación por necesidad, como 
sucede con muchas trabajadoras del hogar internas. Diferentes voces destacan la invisibilización del 
sinhogarismo femenino como fenómeno a comba r, fundamentada principalmente en un estereo po 
masculinizado de las personas sin hogar, entre cuyos principales efectos se encuentran la invisibilización 
estadís ca de las mujeres y el diseño de recursos y servicios que no responden a sus necesidades ni 
resultan efec vos para su plena inclusión.  
 
El número de mujeres en situación de sinhogarismo en Madrid también ha aumentado, pasando del 12,2% 
en 2012 al 16,2% en 2022 (INE, 2022). Con ellas es fundamental realizar un acompañamiento en espacios 
seguros y especializados, con un enfoque que aborde las diferentes discriminaciones y violencias que viven 
en razón a su género, así como sus efectos, no solamente en el ámbito residencial sino en todas las 
dimensiones de la vida. La salud  ene una relevancia esencial: el 18,8% de mujeres en esta situación 
caliûcan su salud como "mala", frente al 9.2% de los hombres, y el 80,5% maniûestan síntomas de mala 
salud mental, frente al 66.3% de los hombres. Asimismo, es necesario incidir en el entorno social para 
facilitar su vida plena en comunidad, teniendo en cuenta, por ejemplo, que el 11,3% de las mujeres sin 
hogar se sienten discriminadas de manera constante, frente al 5% de los hombres; que el 55,3% considera 
que  ene bajos niveles de apoyo social, con sen mientos de soledad y aislamiento. Finalmente, es 
fundamental un enfoque preven vo, dado que las mujeres  enen más diûcultades que los hombres para 

7.- ANÁLISIS PREVIO DEL IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO 
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afrontar los gastos vinculados a la vivienda (el 45% de ellas frente al 31.8% de ellos) y están en mayor 
riesgo de perderla (el 33.7% de ellas frente al 26.2% de ellos) (FACIAM, 2022).      
  
Varios aspectos deben ser considerados para transformar estas situaciones desde una lógica preven va y 
para incidir en aquellos factores que obstaculizan la plena inclusión de las mujeres. El XIV Informe sobre 
el Estado de la Pobreza de EAPN España (2024) indica, por ejemplo, que en el país las mujeres trabajan en 
condiciones de mayor precariedad que los hombres; además  enen una mayor tasa de desempleo (13,8% 
frente al 10,6% de los hombres) y soportan una mayor proporción con jornada a  empo parcial (21,1% 
frente al 6,6% de los hombres). Asimismo, el 27,5 % de las mujeres está en situación de AROPE frente al 
25,5% de hombres y la tasa de riesgo de pobreza entre ellas es 1,3 puntos más alta que la de ellos. En 
términos absolutos, esta diferencia supone medio millón de mujeres pobres más. 
 
Especíûcamente en Madrid, la situación de desventaja de las mujeres, en relación con los hombres, mejora 
progresivamente, aunque en los úl mos años ha empeorado mostrando un Índice de Desigualdad de 0,67 
para 2023.  El acceso a la vivienda también está marcado por las desigualdades de género; por ejemplo, 
entre las mujeres que viven en Madrid la vivienda supone el 37% de sus gastos anuales totales, mientras 
que para los hombres ésta  ene un peso del 34%. Igualmente lo está la exclusión residencial: el 34% de 
los hogares españoles que son encabezados por mujeres está en exclusión residencial (8 puntos 
porcentuales más que en aquellos cuya cabeza es un hombre); en el caso de los hogares monoparentales 
encabezados por mujeres, esta cifra sube al 51,6%. Desde una perspec va interseccional esta situación 
puede ser más grave para algunas mujeres, como las jóvenes y las inmigrantes, dado que cerca del 40% 
de las personas menores de 35 años vive en exclusión residencial, al igual que 1 de cada 4 hogares 
compuestos por población extranjera extracomunitaria.   
  
Las mujeres, además, enfrentan diferentes violencias de género. En 2021 en Madrid se presentaron 25.454 
denuncias por tal mo vo (lo que implica cerca de 378 por cada 100.000 habitantes) y 3.349 víc mas 
recibieron órdenes de protección o medidas cautelares, la mayoría de ellas españolas y la noamericanas, 
y entre 25 y 44 años. Asimismo, el 13,8% de las mujeres han sido víc mas de violencia ;sica y/o sexual de 
alguna pareja a lo largo de la vida, el 25,9% de violencia psicológica emocional, el 28,6% de violencia 
psicológica de control y el 101,10% de violencia económica. El 47,8% han sido víc mas de acoso sexual a 
lo largo de la vida. Finalmente, las mujeres  enen una peor percepción de su salud que los hombres en 
todos los grupos de edad, sin importar su país de origen ni su clase social, con amplias diferencias 
porcentuales en todos los casos.  
  
Finalmente, es de resaltar que las mujeres se man enen en niveles de pobreza superiores a los hombres 
a lo largo de toda su vida adulta, incluso en la tercera edad cuando las pensiones actúan como elemento 
de contención. Son también ellas quienes suelen estar al frente mayoritariamente de los hogares 
monoparentales, que son los que más diûcultades  enen. 
 
***Información estadís�ca consultada en:  
 Comunidad de Madrid. Estadís�cas sobre violencia de género.   
Comunidad de Madrid. Informe del estado de salud de la población 2023.   
Comisiones Obreras de Madrid. 2024. Informe de situación de la pobreza en Madrid.   
Comisiones Obreras de Madrid. 2024. Situación sociolaboral de las madrileñas.  
Provivienda. 2023. Prevención y atención de la exclusión residencial.   
Sistema de Indicadores de Género en la Ciudad de Madrid.  
 
 

7.2.  Descripción del (po de actuaciones planiûcadas para contrarrestar las desigualdades de género 
detectadas en el ámbito de actuación del proyecto y su población des(nataria. 
 
En el marco de los obje vos opera vos de este proyecto se desarrollarán actuaciones del siguiente  po:   
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÷ Acciones coeduca vas dirigidas especíûcamente a los y las jóvenes que conforman la población 
beneûciaria del Programa Impulsa con el obje vo de fomentar valores y ac tudes igualitarios. En este 
sen do, el Programa incluye, por ejemplo, la prevención y detección temprana de las violencias de 
género y sexual, junto con la aplicación de un protocolo en caso de dicha detección, además de 
diferentes ac vidades de formación en el ámbito afec vo sexual que contribuyen a construir 
relaciones en respeto e igualdad. Asimismo, el Programa responde de forma especíûca a las mujeres 
jóvenes proporcionando un espacio seguro de alojamiento e intervención. 11 plazas de alojamiento 
están reservadas para mujeres de manera exclusiva con el ûn de que al menos 13 mujeres jóvenes en 
situación de sinhogarismo reciban respuesta de alojamiento no mixto. 
 
÷ Acciones de sensibilización dirigidas a la población beneûciaria del proyecto para promover su 
concienciación sobre las desigualdades aun existentes entre mujeres y hombres y su implicación social 
a favor de la igualdad, incluyendo acciones especíûcas para hombres beneûciarios que fomenten su 
compromiso personal y social hacía la igualdad (nuevas masculinidades). Se incluyen en estas 
acciones, entre otras, las propuestas en el Albergue San Juan de Dios; en el Centro de Acogida Santa 
María de la Paz (asociadas a temas como violencia contra las mujeres, relaciones de pareja, 
masculinidades hegemónicas y nuevas masculinidades); en la Fundación B. San MarKn de Porres 
(trabajando con los varones competencias socialmente asociadas con las mujeres como cuidado 
personal, ges ón económica, cocina, cuidado del entorno, limpieza de la habitación y del espacio de 
trabajo, orden, etc.); y en Apostólicas del Corazón de Jesús en torno a fechas representa vas.        

 
÷ Acciones posi vas dirigidas especíûcamente a las mujeres beneûciarias del proyecto para 
promover su empoderamiento personal y social facilitando el reconocimiento y fortalecimiento de 
sus propias capacidades y recursos personales para mejorar sus condiciones de vida, y/o fomentar su 
par cipación social ac va. Esto incluye, por ejemplo, las asesorías individuales realizadas en la 
Fundación San MarKn de Porres para detectar e intervenir barreras en el acceso al mercado del 
trabajo dadas por el género y bloquear situaciones de acoso o de discriminación sufridas por mujeres 
y personas LGBTIQ+ en sus puestos de trabajo; el grupo de trabajo en torno a nuevas masculinidades 
de Apostólicas del Corazón de Jesús, así como la eliminación de la lista de espera y de los turnos de 
comida para las mujeres que acuden al Centro, el grupo de trabajo de y para mujeres, y la des nación 
de 5 pisos mujeres de los 6 disponibles; y los proyectos exclusivos para mujeres de Cáritas Madrid, en 
los cuales se llevan a cabo abordajes especíûcos a sus situaciones, que se suman a las acciones 
coeduca vas que la en dad promueve para fomentar valores y ac tudes igualitarias, y avanzar en el 
empoderamiento femenino y en nuevas masculinidades.  
 

En el caso de la Fundación San MarKn de Porres, además, se trabaja para contrarrestar las desigualdades 
basadas en la diversidad sexual y la iden dad de género. Por ello, se ha valorado disponer de habitaciones 
para personas LGBTIQ+, buscando que se sientan seguras, a lo que se suma el desarrollo de espacios 
comunes para fomentar la tolerancia y la convivencia en la diferencia. Así, hombres cisgénero gays y 
mujeres trans que aún no hubieran iniciado el tratamiento hormonal, pueden ser beneûciarias del servicio 
de acogida residencial. Igualmente, en el programa de empleo, se han incorporado herramientas 
especiales para afrontar las circunstancias que afectan a jóvenes LGBTIQ+: rechazo familiar y social, acoso, 
fobias, falta de control de impulsos, alteraciones emocionales bruscas e intensas, hábitos desordenados, 
incon nencia verbal, etc. 
 
7.3. Sistema de seguimiento y evaluación previsto para valorar el impacto de género del proyecto. 
 
Para valorar el impacto de género de este proyecto se han seleccionado dos indicadores: 
 

÷ Indicador de distribución. (Número de mujeres que han par cipado en ac vidades de 
acompañamiento grupal / Total de personas que han par cipado en ac vidades y talleres de 
acompañamiento grupal) * 100. Meta: 30%.  
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÷ Indicador de concentración. (Número de mujeres que han salido de los recursos por 
cumplimiento de obje vos / Total de mujeres que  enen un plan de acompañamiento individual) * 
100. Meta: 50%.  

 
Por su parte, para la evaluación y conocimiento del impacto en las personas beneûciarias del trabajo 
desarrollado por la Fundación San MarKn de Porres en torno a la diversidad sexual y de iden dad de 
género, se cumplimentará un sistema de calidad a través de una serie de cues onarios. Por una parte, se 
rellena un cues onario de valoración de la calidad del servicio, en el que se evalúan aspectos como las 
instalaciones o la atención recibida; y, por otra parte, las personas cumplimentan un cues onario de 
autopercepción en el que valoran su mejora o retroceso desde que entrar al proyecto, evaluando aspectos 
como la percepción sobre su salud, las relaciones familiares y/o sociales, etc. 
 
 

8.1. Recursos de infraestructura 

 

RECURSOS ENTIDAD RESPONSABLE 

PLAZAS 2025 

Generales 
Programa 
Impulsa 

M H M H 
Centro de día Apostólicas del Corazón de Jesús 50   

Centro de día CEDIA Cáritas Madrid  85   

Comedor social Apostólicas del Corazón de Jesús 100   

Centro de día Concepción 
Jerónima 

Cáritas Madrid 74    

Centro de noche CEDIA Mujer Cáritas Madrid 20    
Centro de noche CEDIA 

Hombres 
Cáritas Madrid  47   

Centro de Acogida 3 
Albergue*  

Fundación San MarKn de Porres 0 62   

Centro de Acogida Santa María de la Paz 0 98**   

Albergue Albergue San Juan de Dios 0 130   

Mini residencia Fundación San MarKn de Porres   0 12 

Casa Boza SERCADE   0 8 

9 pisos Cáritas Madrid 9 4   

3 pisos Cáritas Madrid   3 6 
6 pisos Apostólicas del Corazón de Jesús 5 1   
7 pisos Apostólicas del Corazón de Jesús   7 11 

4 pisos* Fundación San MarKn de Porres 0 13   
2 pisos Fundación San MarKn de Porres   0 7 
4 pisos SERCADE   0 9 
3 pisos Albergue San Juan de Dios 0 8   

Programa pre laboral Apostólicas del Corazón de Jesús 100   
Programa pre laboral Fundación San MarKn de Porres 2 18   

Programa de inserción laboral Fundación San MarKn de Porres 51 109  

*Las plazas disponibles contemplan la atención a personas LGTBIQ+.  
**86 plazas para personas en situación de exclusión croniûcada con un grado de autonomía orgánica y funcional que 
les permita desenvolverse sin necesidad de apoyos + 12 plazas para personas que se encuentren en un proceso de 

convalecencia, enfermedad grave que requiera tratamiento o ûnal de vida.  
 

A con nuación, se presentan los servicios prestados en los recursos antes iden ûcados:  

8.- RECURSOS, PRESUPUESTOS Y FINANCIACIÓN 
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TIPO DE RECURSO SERVICIOS OFRECIDOS 

Centros de día ÷ Cobertura de necesidades básicas (higiene y manutención).  
÷ Atención integral, profesional e individualizada.  
÷ Énfasis en la salud integral de la persona (atención psicológica y 
sociosanitaria).  
÷ Coordinación con en dades y AAPP en el proceso de recuperación e 
inclusión de cada persona.  
÷ Espacio de vinculación a i nerarios de recuperación.  

÷ Ac vidades de par cipación, ocio y desarrollo personal.  

Comedores sociales ÷ Cobertura de necesidades básicas (manutención), conec vidad, higiene, 
par cipación y ac vidades grupales.  

Recursos residenciales 
colec(vos 

÷ Espacios habitacionales seguros, accesibles y con dis nta temporalidad - 
emergencia, medio y largo plazo.  
÷ Temporalidad vinculada al proceso vital.  
÷ Cobertura de necesidades básicas. 
÷ Prevención del deterioro personal derivado de la situación de exclusión.  
÷ Propuestas variadas y adaptadas a las necesidades especíûcas de las 
personas (mujeres, personas con larga estancia en calle).  
÷ Inicio de procesos de intervención.  

÷ Ac vidades de par cipación, ocio y desarrollo personal.  

Pisos generales ÷ Respuesta habitacional basada en el acompañamiento social y el 
fomento de la autonomía.  
÷ Temporalidad de acuerdo con necesidades de la persona.  
÷ Modalidad vivienda individual y Housing Led (vivienda compar da).  
÷ Intervención social integral y personalizada.  
÷ Acceso a derechos y abordaje emocional especíûco.  
÷ Inclusión desde la formación y el empleo.  
÷ Desarrollo de capacidades personales y resolución de conûictos 
derivados de la convivencia.  

÷ Adaptación de espacios a perûles especíûcos (mujeres y personas con 

salud mental).  

Recursos residenciales para 
jóvenes 

÷ Atención temprana para la prevención del sinhogarismo.  
÷ Intervención especializada e individualizada. 
÷ Desarrollo de procesos de recuperación emocional e inserción social.  
÷ Abordaje emocional especíûco. 
÷ Inclusión desde la formación y el empleo.  
÷ Par cipación comunitaria para el ejercicio de derechos y ciudadanía.  
÷ Fomento de capacidades, habilidades para el desarrollo personal, y la 
autonomía.  
÷ Ac vidades de par cipación, ocio y desarrollo personal.  

÷ Asambleas de convivencia y mecanismos de par cipación interno.  

Programas laborales ÷ Diagnós co e i nerario individualizado de inserción laboral.  
÷ Acompañamiento en el desarrollo de habilidades prelaborales y 
laborales.  
÷ Prospección empresarial.  
÷ Acompañamiento en la búsqueda ac va de empleo.  
÷ Formación laboral.   

÷ Ayudas para la obtención o mantenimiento del empleo (ropa, higiene y 

transporte).  

 
 
8.2. RECURSOS HUMANOS 

 

÷ Personal voluntario 
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Número de 
personas 

voluntarias 
Categoría profesional 

Funciones 
vinculadas al 

proyecto 

Horas semanales de 
dedicación por 

voluntario 

Apostólicas del Corazón de Jesús 

55 Variada y adecuada 

Apoyo a la cobertura de 
necesidades básicas, 

comedor y servicio de 
cocina  

3 horas 

9 Variada y adecuada 

Personal de acogida: 
servicio de atención y 
acogida del centro de 

día  

3 horas 

Fundación San Mar;n de Porres 

5 Variada y adecuada 
Atención al comedor, 

ropero, acogida. 
1 hora 

10  Variada y adecuada  
Acompañamiento y 

tareas de formación en 
el Programa Impulsa 

1 hora 

Albergue San Juan de Dios 

10 Variada y adecuada   
Acogida y apoyo a la 

admisión  
2 horas 

10 Variada y adecuada Moderadores de grupo  2 horas 

2 Variada y adecuada Asesoramiento laboral  3 horas 

6 Variada y adecuada Talleres (idiomas, etc.) 2 horas 

1 Variada y adecuada Defensa personal  2 horas 

1 Médico/a 
Servicio de 

asesoramiento médico  
2 horas 

1 Licenciado/a en Derecho Orientación jurídica  2 horas 

1 Variada y adecuada Recogida de donaciones  2 horas 

SERCADE 

3 Variada y adecuada   

Apoyo educa vo a los 
par cipantes del 

Programa Impulsa en el 
desarrollo de las 

dis ntas formaciones  

2 horas 

Santa María de la Paz 

39  Variada y adecuada Apoyo comedor  3 horas 

14  Variada y adecuada Apoyo ropería  3 horas 

1  Variada y adecuada Orientación jurídica  3 horas 

4  Variada y adecuada Mercadillo Solidario  3 horas 

1 Variada y adecuada Apoyo huerto urbano  3 horas 

Cáritas Madrid 

7 Variada y adecuada 
Acompañamiento 

integral a los jóvenes de 
Impulsa 

3 horas 

20 Variada y adecuada 

Acompañamiento en 
servicios 

básicos/Talleres y 
ac vidades/Apoyo 

logís co/Otras tareas 
(sensibilización, 
comunicación&) 

3 horas 

8 Variada y adecuada 

Acompañamiento en 
servicios 

básicos/Talleres y 
ac vidades/Apoyo 

3 horas 
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administra vo/Otras 
tareas (sensibilización, 

comunicación&) 

60 Variada y adecuada 

Acompañamiento en 
servicios 

básicos/Talleres y 
ac vidades/Apoyo 

administra vo 

3 horas 

 

 
 
÷ Personal profesional 

 
Número de personas 

contratadas 
Categoría profesional Funciones vinculadas al 

proyecto 
Porcentaje de 
dedicación al 

proyecto 

Apostólicas del Corazón de Jesús 

3 Limpieza Centro de día / 
Comedor 

Limpieza y mantenimiento de las 
instalaciones. 

100% 

2 Cocineras Cocina para usuarios y usuarias 100% 

1 Responsable de sistemas y 
servicios generales 

Coordinación de equipos cocina y 
limpieza; mantenimiento y 

conservación de las instalaciones. 

85,8% 

1 Técnica de ges ón económica y 
sistemas generales 

Mantenimiento y conservación de 
las instalaciones. 

59,35% 

1 Responsable de inclusión Supervisión del proyecto; diseño de 
ac vidades del proyecto; 

representación ins tucional. 

74,66% 

3 Trabajadoras sociales Atención y seguimiento social. 100% 

1 Educador social Acompañamiento socio laboral. 100% 

1 Técnico de empleo Acompañamiento socio laboral. 100% 

1 Psicólogo Atención psicológica 48,38% 

2 integradoras sociales Apoyo al servicio de necesidades 
básicas y dinamización de espacios. 

100% 

2 Auxiliares de servicios Apoyo y servicio de las necesidades 
básicas en ûnes de semana. 

100% 

1 Responsable de inclusión - 
Programa Impulsa. 

Supervisión del proyecto. Diseño de 
ac vidades del proyecto. 

Representación ins tucional. 

10,66% 

1 Responsable de sistemas 
Generales 3 Programa Impulsa. 

Mantenimiento y conservación de 
las instalaciones. 

14,19% 

1 Trabajadora social 3 Programa 
Impulsa. 

Atención y seguimiento social; 
coordinación y supervisión de 

casos. 

100% 

1 Educador social 3 Programa 
Impulsa. 

Acompañamiento socio educa vo 
de par cipantes 

100% 

1 Psicólogo 3 Programa Impulsa. Atención psicológica. 51,61%  

1 Técnico de empleo 3 Programa 
Impulsa. 

Acompañamiento socio laboral. 100% 

1 Integradora social 3 Programa 
Impulsa. 

Apoyo al servicio de necesidades 
básicas y dinamización de espacios; 

acompañamiento en viviendas. 

100% 

1 Mediador sociocultural Mediación entre los usuarios y las 
usuarias; ac vidades de 

par cipación y comunidad. 

100% 

Fundación San Mar;n de Porres  

1  Coordinador de acogida  
Dirección y coordinación del 

personal; coordinación y diseño de 
ac vidades del proyecto. 

70%  
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1  Trabajador social  

Acogida, valoración social, 
seguimiento y acompañamientos 

de usuarios; coordinación con 
Servicios Sociales de asociado a los 
usuarios; colaboración y apoyo en 

el desarrollo del proceso de mejora 
de la autonomía e integración 

social. 

100%  

1  Trabajador social  

Acogida, valoración social, 
seguimiento y acompañamientos 

de usuarios; coordinación con 
Servicios Sociales de asociado a los 
usuarios; colaboración y apoyo en 

el desarrollo del proceso de mejora 
de la autonomía e integración 

social. 

50%  

1  Trabajador social  

Acogida, valoración social, 
seguimiento y acompañamientos 

de usuarios; coordinación con 
Servicios Sociales de asociado a los 
usuarios; colaboración y apoyo en 

el desarrollo del proceso de mejora 
de la autonomía e integración 

social. 

20%  

1  Integrador social  
Atención, acompañamiento 

educa vo y apoyo en el domicilio y 
en el entorno.   

100 %  

1   Educador social   

Atención, acompañamiento 
educa vo y apoyo en el domicilio y 

en el entorno; apoyo en el 
desarrollo de las ac vidades de 

mejora de la autonomía personal y 
social y de apoyo.  

100%   

1   Auxiliar administra vo   
Apoyo a los profesionales en las 

tareas administra vas.   
100%   

1   Encargado general   
Responsable del mantenimiento y 

del personal de servicios del Centro 
de Acogida San MarKn de Porres.   

100%   

1   Conserje   

Vigilar la entrada del Centro de 
Acogida; asegurarse del 
funcionamiento de las 

instalaciones; realizar el 
mantenimiento de las áreas 

públicas.  

100%   

1   Cocinero   Responsable de cocina.   100%   

1   Coordinadora empleo   

Dirección y coordinación del 
personal; coordinación y diseño de 

las ac vidades del proyecto; 
coordinación interna y externa.  

70%   

3   Técnicas de empleo   

Intervención social; desarrollo de 
los Planes de Actuación Individual; 
entrenamiento en competencias; 

intermediación laboral.  

100%   

1   Técnicas de empleo   

Intervención social; desarrollo de 
los Planes de Actuación Individual; 
entrenamiento en competencias; 

intermediación laboral.  

50%   

1   Técnicas de empleo   

Intervención social; desarrollo de 
los Planes de Actuación Individual; 
entrenamiento en competencias; 

intermediación laboral.  

40%   

1   Orientadora laboral   
Intervención social; desarrollo de 

los Planes de Actuación Individual; 
50%   
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entrenamiento en competencias; 
intermediación laboral.  

1    Jefe de taller   

Planiûcar y organizar talleres y 
ac vidades; colaborar en la 

creación y desarrollo de programas 
de capacitación; implementar 

mecanismos de evaluación para 
medir el progreso de los 

par cipantes.  

100%   

1   Informá co   Responsable de informá ca   100%   

1  
Trabajador social (Programa 

Impulsa)  

Coordinación del personal asignado 
al proyecto; acogida, valoración 

social, seguimiento y 
acompañamientos de los usuarios; 

coordinación con los Servicios 
Sociales de los aspectos sociales, 

familiares y económicos de los 
usuarios; colaboración y apoyo en 

el desarrollo del proceso de mejora 
de la autonomía e integración 

social.   

80%   

2  
Integrador social (Programa 

Impulsa)   

Atención, acompañamiento 
educa vo y apoyo en el domicilio y 

en el entorno.    
100%  

Albergue San Juan de Dios  

1  Gerente   

Planiûcación estratégica, ges ón de 
recursos, desarrollo de servicios y 

programas, 
supervisión y evaluación del 

proyecto. Representante de la 
en dad, toma de decisiones y 

actuación en 
nombre de la en dad, así como, 

cumplimiento norma vo 

100%   

1  Coordinador   

Coordinación de intervención 
psicosocial. Asegurar la calidad y 

eûciencia de todos los servicios en 
el día a día. Coordinación del 

equipo de profesionales 
 

100%   

4  Trabajadores sociales   
Acompañamiento social; Planes 

individuales atención; Programa de 
apoyo inserción laboral   

100%   

1  Educador social   
Programa integración; seguimiento 

talleres   
100%   

1   Psicólogo   Atención psicológica   100%   

1   Auxiliar enfermería   
Atención sanitaria básica; 
seguimiento de terapias   

100%   

1   Administra vo  
Ges ón de administración, 

personas y valores   
100%   

1   Integrador social   
Control del Albergue los ûnes de 

semana   
100%   

3   Auxiliares sociales   Recepción y vigilancia nocturna   100%   

5   Auxiliares de mantenimiento   Limpieza del Albergue   100%   

1   Coordinador de voluntariado   Ges ón de voluntarios y SAER   100%   

SERCADE  

1  Trabajadora social   

Coordinar al equipo del Programa 
Impulsa; supervisar la ejecución del 

proyecto en sus dis ntas áreas; 
coordinación con otras en dades 

del programa.   

50%   
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1  Trabajadora social   

Planiûcación y ejecución de 
ac vidades del Programa Impulsa; 

intervención educa va con los 
par cipantes del programa.  

50%   

1  Educadora social   

Planiûcación y ejecución de 
ac vidades del Programa Impulsa; 

intervención educa va con los 
par cipantes del programa.  

40%   

1  Técnico de empleo   

Planiûcación y ejecución de 
ac vidades del Programa Impulsa 

relacionadas con su área; 
intervención directa con los 
par cipantes del programa.   

50%   

1  Abogada   

Intervención individualizada en 
cada caso del Programa Impulsa; 
desarrollo de acciones grupales 

forma vas para los par cipantes 
del proyecto; ejecución de acciones 
administra vas con los organismos 

públicos según necesidades  

50%   

1  Cocinera   

Planiûcación de compras para la 
alimentación de Casa Boza del 

Programa Impulsa; ejecución de los 
menús; organización y limpieza de 

los espacios de cocina   

50%   

1  Limpiadora   
Limpieza de los espacios de uso 

común de la Casa Boza del 
Programa Impulsa.   

23%   

Santa María de la Paz  

1   Dirección técnica   
Dirección y coordinación de 

intervención psicosocial   
100%   

4   Trabajo social   Intervención social   100%   

1    Educación social   Intervención social   100%   

1   Psicología  Intervención psicosocial   100%   

1   Monitora   Talleres ocupacionales   100%   

1   Terapia ocupacional   Ac vidades y talleres   100%   

1  Técnico socio sanitario   Bo quín y enfermería   100%   

1   Auxiliar enfermería   Bo quín y enfermería   100%   

2   Cocina  Cocina   100%   

2   Auxiliar de cocina   Cocina   100%   

1   Responsable de limpieza   
Coordinación del servicio de 

limpieza   
100%   

1  Responsable de ropería   
Coordinación del servicio de 

ropería   
100%   

6   Auxiliar de limpieza   
Auxiliar de los servicios de limpieza 

y ropería   
100%   

1  
Responsable de 
mantenimiento   

Mantenimiento de las instalaciones   100%   

1  
Encargado de servicios 

generales   
Coordinación de servicios 

generales   
100%   

1  Director   

Planiûcación estratégica, ges ón de 
recursos, desarrollo de servicios y 

programas, supervisión y 
evaluación del proyecto.  

 Representante de la en dad, toma 
de decisiones y actuación en 

nombre de la, así como, 
cumplimiento norma vo  

100%   

1   Administra vo  Administración   100%   
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Cáritas Madrid  

6  Técnicos sociales  

Atención y acompañamiento 
socioeduca vo; evaluación y 

seguimiento de las intervenciones 
por área  

100%  

4  Técnicos sociales  
Apoyo técnico; coordinación de las 

ac vidades del centro.   
100%  

6  Integradores  
Apoyo y acompañamiento 

educa vo; apoyo en la 
coordinación del voluntariado  

100%  

1  Integrador (durante 11 meses)  
Apoyo y acompañamiento 

educa vo; apoyo en la 
coordinación del voluntariado  

100%  

1  Educador  

Atención y acompañamiento 
educa vo; apoyo en la 

coordinación de las ac vidades del 
Centro.   

100%  

1  Psicóloga  

Atención y acompañamiento 
psicoeduca vo; planiûcación, 

desarrollo y evaluación de 
ac vidades grupales.   

100%  

1  Responsable de proyecto  
Coordinación de centros; 
supervisión de equipos  

35%  

1  Responsable de Área  
Coordinación de centros y 
supervisión de equipos del 

Programa Impulsa  
60% 

 

 
8.3. RECURSOS FINANCIEROS 
ENTIDAD: FACIAM           

Memoria Económica 2025 - GLOBAL           

       

I.- Actividades y Mantenimiento 
 

Financiación 
Ayto 

Cofinanciación 
Fondos 
propios 

TOTAL 
PROYECTO 

       

1 
Material no inventariable / 
materia de oficina   6.061,40 5.730,10 1.900,00 13.691,50 

2 Alimentación   211.992,06 110.456,09 325.500,00 647.948,15 

3 Productos aseo y limpieza   10.940,15 22.186,79 30.500,00 63.626,94 

4 
Suministros / 
Comunicaciones   131.566,65 187.533,65 59.900,00 379.000,30 

5 
Servicios de Limpieza / 
Seguridad/Enfermería   175.205,99 97.162,50 118.280,00 390.648,49 

6 
Conservación y 
mantenimiento / Seguros   26.870,47 89.817,45 16.300,00 132.987,92 

7 Alquileres   26.098,72 48.362,87 0,00 74.461,59 

8 Transporte   0,00 8.575,57 0,00 8.575,57 

9 Ayudas directas   12.135,00 33.530,97 18.600,00 64.265,97 

10 Formación   4.962,52 8.333,33 0,00 13.295,85 

11 Arrendamientos   0,00 0,00 130.330,05 130.330,05 

12 Gastos oficina coordinación   1.382,10 0,00 0,00 1.382,10 

13 Otros   5.573,69 34.450,78 9.469,00 49.493,47 

 Total act. y man.   612.788,75 646.140,10 710.779,05 1.969.707,90 

           

           

II.- Personal  1.697.051,13 1.015.316,11 712.360,69 3.424.727,93 
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III - COSTE 
INDIRECTOS     52.521,11 67.298,41 1.000,00 120.819,52 

            

            

TOTAL    
2.362.360,98 1.728.754,62 1.424.139,74 5.515.255,35 

 
 

*Alquileres 3 gasto de alquiler de pisos para alojamiento de las personas atendidas 

**Arrendamientos 3 gasto de alquiler del local para alojamiento colectivo y desarrollo del programa 

***Otros 3 Otros gastos necesarios 

 

Porcentajes de financiación calculados sobre el coste total del proyecto 

" Subvencionado por el Ayuntamiento 3 42,83 % 

" Cofinanciado 331,34 % 

" Financiado con fondos propios 3 25,82% 
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*Alquileres 3 gasto de alquiler de pisos para alojamiento de las personas atendidas 

**Arrendamientos 3 gasto de alquiler del local para alojamiento colectivo y desarrollo del programa 

*** Otros: Vestuario y Lencería 

Porcentajes de financiación calculados sobre el coste total del proyecto 

" Subvencionado por el Ayuntamiento 3 41,93 % 

" Cofinanciado 317,85 % 

" Financiado con fondos propios 3 40,22% 

Cofinanciadores:  
Comunidad de Madrid. CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, D. G. DE SERVICIOS 
SOCIALES E INTEGRACIÓN: Subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general 
considerados de interés social, con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 
por 100 del rendimiento de los impuestos sobre la renta de las personas físicas y de sociedades y al plan 
corresponsables, en el ámbito de la comunidad de Madrid para 2024 (ejecución 2025). 

En dad: ALBERGUE SAN JUAN DE DIOS          

I.- Ac(vidades y Mantenimiento Ayuntamiento Coûnanciación 

Fondos 

propios TOTAL 

1 Material no inventariable / materia de oûcina 1.000,00 0,00 500,00 1.500,00 

2 Alimentación   131.517,11 0,00 162.000,00 293.517,11 

3 Productos aseo y limpieza 8.000,00 0,00 3.000,00 11.000,00 

4 Suministros / Comunicaciones 0,00 0,00 2.500,00 2.500,00 

5 Servicios de Limpieza / Seguridad/Enfermería 45.100,00 0,00 38.500,00 83.600,00 

6 Conservación y mantenimiento / Seguros 0,00 0,00 4.000,00 4.000,00 

7 Alquileres *     0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Transporte     0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Ayudas directas   0,00 0,00 0,00 0,00 

10 Formación 0,00 0,00 0,00 0,00 

11 Arrendamientos **   0,00 0,00 130.330,05 130.330,05 

12 Gastos oûcina coordinación 0,00 0,00 0,00 0,00 

13 Otros*** 1.500,00 0,00 1.600,00 3.100,00 

 

Total ac(vidades y mantenimiento   187.117,11 0,00 342.430,05 529.547,16 

        

        
II.- Personal 

  

302.778,51 208.591,15 127.450,97 638.820,63 

        
III - COSTE INDIRECTOS 

 

0,00 0,00 0,00 0,00 

        

        
TOTAL 

   

489.895,62 208.591,15 469.881,02 1.168.367,79 
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*Alquileres 3 gasto de alquiler de pisos para alojamiento de las personas atendidas 

**Arrendamientos 3 gasto de alquiler del local para alojamiento colectivo y desarrollo del programa 

***Otros gastos 3 otros gastos necesarios 

 

Porcentajes de financiación calculados sobre el coste total del proyecto 

" Subvencionado por el Ayuntamiento 365,61%% % 

" Cofinanciado 319,38% 

" Financiado con fondos propios 3 15,11% 

 

ENTIDAD: Fundación B. San MarKn de Porres -  

 
      

 

I.- Ac(vidades y Mantenimiento Ayuntamiento Coûnanciación Fondos propios TOTAL 

1 Material no inventariable / materia de oûcina 1.500,00 0,00 1.000,00 2.500,00 

2 Alimentación 0,00 0,00 3.000,00 3.000,00 

3 Productos aseo y limpieza 740,15 0,00 3.500,00 4.240,15 

4 Suministros / Comunicaciones 48.385,81 19.615,14 2.000,00 70.000,95 

5 Servicios de Limpieza / Seguridad/Enfermería 0,00 0,00 21.780,00 21.780,00 

6 Conservación y mantenimiento / Seguros 3.980,00 0,00 1.000,00 4.980,00 

7 Alquileres* 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Transporte 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Ayudas directas 0,00 0,00 0,00 0,00 

10 Formación 0,00 0,00 0,00 0,00 

11 Arrendamientos** 0,00 0,00 0,00 0,00 

12 Gastos oûcina coordinación 0,00 0,00 0,00 0,00 

13 Otros *** 0,00 0,00 0,00 ¬ 0,00 

 
Total ac(vidad y mantenimiento 54.605,96 19.615,14 32.280,00 106.501,10 

      
      
II.- Personal 498.206,15 151.269,93 100.998,70 750.474,78 

      
III - COSTES INDIRECTOS  24.876,55 0,00 0,00 24.876,55 

      

      
TOTAL 

 

577.688,66 170.885,07 133.278,70 881.852,43 
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Cofinanciadores: 
 

Comunidad de Madrid. CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, D. G. DE SERVICIOS 
SOCIALES E INTEGRACIÓN: Subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general 
considerados de interés social, con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 
por 100 del rendimiento de los impuestos sobre la renta de las personas físicas y de sociedades y al plan 
corresponsables, en el ámbito de la comunidad de Madrid para 2024 (ejecución 2025). 

 
Comunidad de Madrid. CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, D. G. DE SERVICIOS 
SOCIALES E INTEGRACIÓN: Proyectos de integración definidos en la ley 15/2001, de 27 de diciembre de 
Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid. 
 

Entidad: O.H. SAN JUAN DE DIOS 3 SANTA MARÍA DE LA PAZ      

I.- Ac(vidades y Mantenimiento Ayuntamiento Coûnanciación Fondos propios TOTAL 

1 Material no inventariable / materia de oûcina 500,00 0,00  400,00 900,00 

2 Alimentación   21.000,00 32.000,00 35.000,00 88.000,00 

3 Productos aseo y limpieza 1.300,00 5.000,00 22.000,00 28.300,00 

4 Suministros / Comunicaciones 39.600,00 55.000,00 45.000,00 139.600,00 

5 Servicios de Limpieza / Seguridad/Enfermería 83.400,00 64.000,00 48.000,00 195.400,00 

6 Conservación y mantenimiento / Seguros 12.600,00 15.900,00 10.000,00 38.500,00 

7 *Alquileres      0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Transporte     0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Ayudas directas   0,00 0,00 0,00 0,00 

10 Formación 0,00  0,00 0,00 0,00 

11 **Arrendamientos    0,00 0,00 0,00 0,00 

12 Gastos oûcina coordinación 0,00  0,00 0,00 0,00 

13 ***Otros  493,00 6.950,00 1.869,00 9.312,00 

 

Total ac(vidad y mantenimiento   158.893,00 178.850,00 162.269,00 500.012,00 

        

        
II.- Personal 

  

224.040,00 169.800,00 260.000,00 653.840,00 

        
III - COSTES INDIRECTOS 

 

0,00 0,00 0,00 0,00 

        

TOTAL 

   

382.933,00 348.650,00 422.269,00 

1.153.852,0

0 
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*Alquileres 3 gasto de alquiler de pisos para alojamiento de las personas atendidas 

**Arrendamientos 3 gasto de alquiler del local para alojamiento colectivo y desarrollo del programa 

***Otros gastos 3 calzado usuarios, medicamentos 

 

Porcentajes de financiación calculados sobre el coste total del proyecto 

" Subvencionado por el Ayuntamiento 333,19 % 

" Cofinanciado 330,22 % 

" Financiado con fondos propios 3 36,60% 

 

Cofinanciadores: 
 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, D. G. DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACIÓN: 
Subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general considerados de interés social, 
con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 por 100 del rendimiento de los 
impuestos sobre la renta de las personas físicas y de sociedades y al plan corresponsables, en el ámbito 
de la comunidad de Madrid para 2024 (ejecución 2025), Obra Social La Caixa 

 

Entidad: Apostólicas del Corazón de Jesús - Comunidad de Obras Sociales      

I.- Actividades y Mantenimiento  Ayuntamiento Cofinanciación 
Fondos 
propios TOTAL  

        

1,00 
Material no inventariable / materia de 
oficina 200,00 5.730,10 0,00 5.930,10 

2,00 Alimentación   14.474,95 78.456,09 0,00 92.931,04 

3,00 Productos aseo y limpieza 0,00 17.186,79 0,00 17.186,79 

4,00 Suministros / Comunicaciones 16.651,04 112.918,51 100,00 129.669,55 

5,00 
Servicios de Limpieza / 
Seguridad/Enfermería 9.705,99 33.162,50 0,00 42.868,49 

6,00 
Conservación y mantenimiento / 
Seguros 8.905,23 73.917,45 0,00 82.822,68 

7,00 Alquileres*     8.505,90 48.362,87 0,00 56.868,77 

8,00 Transporte     0,00 8.575,57 0,00 8.575,57 

9,00 Ayudas directas   7.526,50 33.530,97 0,00 41.057,47 

10,00 Formación 4.962,52 8.333,33 0,00 13.295,85 

11,00 Arrendamientos**   0,00 0,00 0,00 0,00 

12,00 Gastos oficina coordinación 0,00 0,00 0,00 0,00 

13,00 Otros*** 1.337,00 27.500,78 1.000,00 29.837,78 

 Total act. y man.   72.269,13 447.674,96 1.100,00 521.044,09 

         

         

II.- Personal   218.776,46 415.655,03 0,00 634.431,49 

        

III - COSTES INDIRECTOS  22.738,70 67.298,41 1.000,00 91.037,11 

        

        

TOTAL    313.784,29 
    

930.628,40   2.100,0 1.246.512,6 
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*Alquileres 3 gasto de alquiler de pisos para alojamiento de las personas atendidas 

**Arrendamientos 3 gasto de alquiler del local para alojamiento colectivo y desarrollo del programa - NA 

***Otros: Campaña jóvenes, catering, equipamiento informático, auditoría, vestuario de personal de limpieza y 

cocina, material cocina, material para la distribución de alimentos, material de actividades y ocio, ropa 

 

Porcentajes de financiación calculados sobre el coste total del proyecto 

" Subvencionado por el Ayuntamiento 325,17 % 

" Cofinanciado 374,76% 

" Financiado con fondos propios 30,17 % 

 
Cofinanciadores: 

 

COMUNIDAD DE MADRID: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se convocan para 
2023 subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general considerados de interés 
social, con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 por 100 del rendimiento 
de los impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y de Sociedades y al Plan Corresponsables 
  
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. Subvención a entidades sin ánimo de lucro para la 
ejecución de proyectos de atención integral a mujeres en situación de vulnerabilidad (2024).  
 
Fundación la Caixa: Convocatoria de Proyectos Sociales. Comunidad de Madrid. 2025. Itinerarios de 
empleo especializados en el acompañamiento de personas sin hogar.  
Convocatoria EDP Energía Solidaria 2024 Proyecto: Formación e inserción laboral para jóvenes sin hogar 
en energías renovables.  
 
Convocatoria 2025 Fundación Ibercaja de Proyectos Sociales  
 
 

Entidad:  CARITAS DIOCESANA DE MADRID        

I.- Actividades y Mantenimiento  Ayuntamiento Cofinanciación Fondos propios TOTAL  

        

1 
Material no inventariable / materia de 
oficina 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Alimentación   15.000,00 0,00 125.500,00 140.500,00 

3 Productos aseo y limpieza 0,00 0,00 2.000,00 2.000,00 

4 Suministros / Comunicaciones 15.500,00 0,00 10.300,00 25.800,00 

5 
Servicios de Limpieza / 
Seguridad/Enfermería 37.000,00 0,00 10.000,00 47.000,00 

6 Conservación y mantenimiento / Seguros 1.000,00 0,00 1.300,00 2.300,00 

7 Alquileres*     0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Transporte     0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Ayudas directas   0,00 0,00 18.600,00 18.600,00 

10 Formación 0,00 0,00 0,00 0,00 

11 Arrendamientos**   0,00 0,00 0,00 0,00 

12 Gastos oficina coordinación 0,00 0,00 0,00 0,00 

13 Otros***   0,00 0,00 5.000,00 5.000,00 

 Total act. y man.   68.500,00 0,00 172.700,00 241.200,00 

        

II.- Personal   
327.188,98 70.000,00 223.911,02 621.100,00 

        

III - COSTE INDIRECTOS  0,00  0,00  0,00  0,00 
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TOTAL    
395.688,98 70.000,00 396.611,02 862.300,00 

 
Alimentación: Contratación de servicios de Catering con Carifood, por un coste anual estimado de 
120.000¬ que se asume a través de financiación propia 
 Limpieza: Contratación de servicios con Amoverse, Setland y Jardiser 
 
*Alquileres 3 gasto de alquiler de pisos para alojamiento de las personas atendidas - NA 

**Arrendamientos 3 gasto de alquiler del local para alojamiento colectivo y desarrollo del programa - NA 

***Otros: Pensiones  

Porcentajes de financiación calculados sobre el coste total del proyecto 

" Subvencionado por el Ayuntamiento 3 45,90% 

" Cofinanciado 3 8,12% 

" Financiado con fondos propios 3 45,98% 

 

Cofinanciadores:  
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, D. G. DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACIÓN: 
Subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general considerados de interés social, 
con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 por 100 del rendimiento de los 
impuestos sobre la renta de las personas físicas y de sociedades y al plan corresponsables, en el ámbito 
de la comunidad de Madrid para 2024 (ejecución 2025). 
 
En dad:  SERCADE          

 

I.- Ac(vidades y Mantenimiento Ayuntamiento Coûnanciación 

Fondos 

propios TOTAL 

        
1 Material no inventariable / materia de oûcina 2.861,40 0,00 0,00 2.861,40 

2 Alimentación   0,00 0,00 0,00  30.000,00 

3 Productos aseo y limpieza 900,00 0,00 0,00 900,00 

4 Suministros / Comunicaciones 11.429,80 0,00 0,00 11.429,80 

5 Servicios de Limpieza / Seguridad/Enfermería 0,00  0,00 0,00 0,00 

6 Conservación y mantenimiento / Seguros 135,24 0,00 0,00 135,24 

7 *Alquileres      17.592,82 0,00 0,00 17.592,82 

8 Transporte     0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Ayudas directas   4.608,50 0,00 0,00 4.608,50 

10 Formación 0,00 0,00 0,00 0,00 

11 **Arrendamientos  
 

0,00 0,00 0,00 0,00 

12 Gastos oûcina coordinación 0,00 0,00 0,00 0,00 

13 ***Otros   2.243,69 0,00 0,00 2.243,69 

 

Total ac(vidad y mantenimiento   69.771,45 0,00 0,00 69.771,45 
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II.- Personal 

  

106.847,13 0,00 0,00 106.847,13 

        
III - COSTES INDIRECTOS 

 

4.905,86 0,00 0,00 4.905,86 

        
TOTAL 

   

181.524,44 0,00 0,00 181.524,44 

 
*Alquileres 3 gasto de alquiler de pisos para alojamiento de las personas atendidas 

**Arrendamientos 3 gasto de alquiler del local para alojamiento colectivo y desarrollo del programa - NA 

***Otros: Equipos informáticos 

 

Porcentajes de financiación calculados sobre el coste total del proyecto 

" Subvencionado por el Ayuntamiento 3100,00 % 

" Cofinanciado 30,00 % 

" Financiado con fondos propios 3 0,00% 

 
 

En dad: FACIAM - Oûcina Coordinación 

 

        

I.- Ac vidades y Mantenimiento 

  

Ayuntamiento Coûnanciación 

Fondos 

propios TOTAL 

        
1 Material no inventariable / materia de oûcina 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Alimentación     0,00 0,00 0,00 0,00 

3 Productos aseo y limpieza   0,00 0,00 0,00 0,00 

4 Suministros / Comunicaciones   0,00 0,00 0,00 0,00 

5 Servicios de Limpieza / Seguridad/Enfermería 0,00 0,00 0,00 0,00 

6 Conservación y mantenimiento / Seguros 250,00 0,00 0,00 250,00 

7 *Alquileres  0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Transporte     0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Ayudas directas     0,00 0,00 0,00 0,00 

10 Formación 0,00 0,00 0,00 0,00 

11 **Arrendamientos  0,00 0,00 0,00 0,00 

12 Gastos oûcina coordinación   1.382,18 0,00 0,00 1.382,18 

13 ***Otros    0,00 0,00 0,00 0,00 

 

Total ac(vidad y mantenimiento 1.632,18 0,00 0,00 1.632,18 

        

        
II.- Personal 

  

19.213,90 0,00 0,00 19.213,90 
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III - COSTES INDIRECTOS 

  

0,00 0,00 0,00 0,00 

        

        
TOTAL 

   

20.846,08 0,00 0,00 20.846,08 

 
*Alquileres 3 gasto de alquiler de pisos para alojamiento de las personas atendidas - NA 

**Arrendamientos 3 gasto de alquiler del local para alojamiento colectivo y desarrollo del programa - NA 

***Otros - Otros gastos necesarios - NA 

 

Porcentajes de financiación calculados sobre el coste total del proyecto 

" Subvencionado por el Ayuntamiento 3100,00 % 

" Cofinanciado 30,00% 

" Financiado con fondos propios 3 0,00% 

 

 
 
La Oûcina Técnica de FACIAM  ene las competencias de coordinación y administración del proyecto. En 
la coordinación, la Oûcina es responsable de la ges ón, gobernanza y monitoreo de todo el proyecto, de 
la mano con las y los directores de las en dades par cipantes, así como del seguimiento de las 
relaciones interins tucionales que se generen. En cuanto a la administración, la Oûcina es responsable 
de la ges ón económica y administra va del proyecto, de manera sincronizada con los enlaces de las 
en dades que par cipan en la implementación del proyecto. Para el desarrollo de estas competencias, 
se prevé, además, la realización de reuniones periódicas de seguimiento y evaluación con las personas 
responsables de las en dades para asegurar el cumplimiento de las metas previstas en los diferentes 
obje vos opera vos. 
 
Además de lo anterior, cada una de las en dades par cipantes en el proyecto  enen sus sistemas de 
evaluación y seguimiento, como se describe a con nuación.  
 

÷ Albergue San Juan de Dios 

 
La evaluación y seguimiento se realiza sobre el grado de consecución de los obje vos generales y 
especíûcos del proyecto, y en su desarrollo par cipan tanto los des natarios úl mos como los 
profesionales y la dirección del centro. Se describe a con nuación las caracterís cas principales del Plan 
de Evaluación y seguimiento.   
  

- Grado de consecución de los obje(vos generales y especíûcos. Todas las intervenciones 
con las personas beneûciarias son recogidas en una base de datos de la que se puede extraer y 
veriûcar la información de diversas formas y en función de los servicios prestados. Mensualmente 
se consolidan los datos atendiendo a los obje vos y resultados esperados y la Dirección Técnica 
los valora para detectar posibles desviaciones y proponer mejoras.  
  
- Valoración de los des(natarios úl(mos y posibles mejoras. Se han planiûcado dos 
encuestas de sa sfacción entre las personas des natarias del proyecto semestrales (en enero y 
diciembre), con base en el  empo de estancia de las personas en el Albergue y de cara a mejorar 
los servicios durante todo el año de ejecución. Son aleatorias y anónimas entre al menos al 80 % 
de las personas usuarias. Con los resultados consolidados de la intervención del primer semestre 
y los resultados agregados de los cues onarios de sa sfacción, la Dirección Técnica lidera una 

9.- EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
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reunión de evaluación con todo el equipo para readaptar o mejorar los aspectos que se 
consideren.   
  
- Autoevaluación. La evaluación de la encuesta de sa sfacción la hace el equipo de 
profesionales, así como la valoración de la evolución de las personas y de la necesidad de su 
par cipación en servicios adicionales o transversales. La evaluación general del proyecto la realiza 
la Dirección del centro junto con el equipo, a par r de los datos recogidos en la base de datos 
LUCENA.  
  
- Evaluación independiente. Conforme a la Norma UNE-EN-ISO 9001:2015 que acredita 
el sistema de calidad del Centro, se hacen evaluaciones externas anualmente e internas 
periódicamente.   
  
- Procedimiento de evaluación y de recogida de datos. Es una evaluación mixta que 
incluye: 1) Sistema de ges ón de calidad de acuerdo con la Norma UNE-EN-ISO 9001:2015 
(renovada en octubre de 2023); 2) implantación de evaluación por obje vos, a par r de datos 
recogidos en la base de datos LUCENA y para cada una de las áreas de intervención 
(Administra va, Empleo, Formación, Jurídica, Psicológica, Sanitaria y Relacional), cuyos 
resultados luego se consolidan en un informe; 3) encuesta de sa sfacción a las personas acogidas, 
complementada con un buzón de quejas y sugerencias abierto todo el año y un espacio exclusivo 
para la atención al usuario por parte de Dirección Técnica. 

 

÷ Fundación B. San Mar;n de Porres 
 
El proceso de evaluación del Servicio está orientado por dos enfoques: el enfoque de derechos humanos, 
que incluye los principios de universalidad, indivisibilidad, interdependencia e inalienabilidad, y el enfoque 
de género, que incorpora como fundamentos la igualdad y no discriminación, la par cipación para el 
empoderamiento, la transparencia y la responsabilidad. Además, de manera transversal se hará hincapié 
la incorporación de la no discriminación por sexo, origen racial o étnico, religión o creencias, orientación 
sexual, iden dad de género, discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; y 
un análisis sobre la implementación de medidas de innovación social ú les para conseguir un mayor 
impacto social. Las caracterís cas de este proceso se describen a con nuación.   
  

- Procedimiento. Incluye: a) revisión y modiûcación, si procede, de instrumentos; b) 
deûnición de fechas de recogida y sistema zación de la información; c) entrega de soportes 
;sicos o enlaces digitales para su cumplimentación; d) sistema zación de la información; e) 
análisis de esta tanto por áreas como por todo el equipo técnico.  
  
- Criterios de evaluación. Se priorizan los siguientes: eûcacia (grado de cumplimiento de 
obje vos según observación de indicadores); cobertura (correspondencia entre la población 
intervenida y la iden ûcada como beneûciaria directa; idoneidad (de los perûles técnicos según 
las funciones desempeñadas); eûciencia (logros en relación con recursos materiales y humanos 
empleados); coordinación (de procesos y ac vidades entre actores implicados; viabilidad 
(probabilidad de que, una vez ûnalizada la ejecución, el proyecto pueda mantenerse en el  empo; 
apropiación (liderazgo de los socios del proyecto en las polí cas y la intervención); impacto (grado 
de incidencia del proyecto, directa o indirecta); transferibilidad (posibilidad de extender los 
resultados a otras poblaciones); sostenibilidad (los obje vos e impactos posi vos del proyecto 
con núan generando beneûcios en el  empo).  
  
- Temporalización. Evaluación inicial: a par r de los resultados de la evaluación ûnal del 
proyecto anterior y de esta inicial se establecen cambios en la estructura y ac vidades del 
proyecto que veníamos realizando. Evaluación intermedia: para comprobar la idoneidad y el 
cumplimiento de obje vos, metodología y acciones para alcanzar las metas planteadas. 
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Evaluación ûnal: análisis de la eûcacia con respecto a los resultados obtenidos y del impacto en 
el proceso de las personas. 
  
- Agentes de evaluación. La realizan los equipos técnicos, según su área y competencia 
(servicio de acogida, servicio de empleabilidad, capacitación competencial), también 
responsables de la recogida, sistema zación y análisis de la información.   
  
- Indicadores. Se usan indicadores cuan ta vos y cualita vos, incluyendo, además de los 
que son compar dos en el marco de los obje vos opera vos de este proyecto, indicadores para 
evaluar procesos (cobertura, acciones, recursos humanos y materiales, temporalización); 
resultados; calidad de los servicios; y perspec va de género.  

  
Lo anterior permi rá valorar los resultados logrados, los procesos puestos en marcha (coordinación, 
par cipación y seguimiento) y los alcances del proyecto en el contexto concreto. La combinación del 
análisis de aspectos internos y externos del Servicio, así como el uso de una metodología de análisis mixta 
facilitan un diagnós co ûable de la situación y la elaboración de recomendaciones para cumplir los 
obje vos propuestos, así como orientar la transferibilidad y sostenibilidad del proyecto implementado. En 
el proceso se evalúa la consecución de los obje vos de las actuaciones de carácter individual y grupal. Para 
el seguimiento de los logros de cada par cipante se toma como referencia el Plan Individualizado de 
Intervención. También se evalúa la eûcacia del trabajo en red con otras en dades. Semanalmente se harán 
visitas a las viviendas compar das y entrevistas personalizadas que permitan la recogida de datos; esto 
quedará reûejados en la base de datos de la en dad, con el ûn de disponer de una cronología de las 
actuaciones 
 

÷ Santa María de la Paz 
 

Se establece un comité evaluador responsable, encargado de hacer el seguimiento y evaluación. Este 
comité estará formado por una persona miembro del Comité de dirección y dos personas miembros del 
Equipo técnico. Se establecerán tres evaluaciones intermedias, a par r de las cuales se podrán realizar 
modiûcaciones o adecuaciones con el ûn cumplir con las metas establecidas. Se ûjará una evaluación ûnal, 
el cuarto trimestre del año, para comprobar la adecuación de la ac vidad a los obje vos establecidos.  Las 
conclusiones derivadas del trabajo de seguimiento de las tres evaluaciones intermedias y de la evaluación 
ûnal serán reportadas al Comité de dirección para su aprobación.  La evaluación y seguimiento del 
disposi vo se realizará primando los criterios de eûcacia y calidad.   
 

÷ Apostólicas del Corazón de Jesús 
 
El proceso de evalua vo  ene tres obje vos: 1) obtener aprendizajes para aumentar la calidad de la 
intervención, la metodología y los proyectos que se desarrollen; 2) reorientar la estrategia de trabajo y 
ajustar sus acciones, con base en el grado de consecución de los obje vos especíûcos; y 3) valorar los 
efectos generados por el proyecto y posibles mejoras. Esto, a par r de dos criterios de evaluación: eûcacia 
y per nencia. El Plan de evaluación, por su parte,  ene cuatro fases:   
 

- Fase I - Revisión de la propuesta evaluación. Revisión de términos de referencia, 
valoración de la necesidad de incorporar un nuevo indicador nuevo, diseño del plan de 
seguimiento y de herramientas para la recogida de información.   
- Fase II - Recogida de información. Con las herramientas señaladas y realizando 
reuniones de seguimiento para la aplicación de las correcciones previstas. 
- Fase III - Análisis de información a par r de fuentes primarias y secundarias. 
- Fase IV - Elaboración del informe ûnal. 

 
Los resultados del seguimiento y la valoración de medidas de ajuste serán presentados por el coordinador 
del área de inclusión en reunión de equipo el úl mo mes de desarrollo del proyecto. Además, se incluyen 
los siguientes espacios de par cipación: reunión semanal entre el personal técnico de la en dad para el 
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seguimiento de las acciones y de los par cipantes; encuestas de sa sfacción de las personas usuarias a 
medida que vayan completando su estancia en el recurso, y de la formación de los/as profesionales y 
personas voluntarias de manera cuatrimestral; asamblea mensual con las y los par cipantes del proyecto; 
y tablón público de información y comunicación con usuarios 
 

÷ Cáritas Diocesana de Madrid 

 

La principal fuente de veriûcación es el Registro de usuarios, un Excel donde se recoge la trazabilidad de 
la atención a cada persona acogida, desde que entra en el proyecto y hasta que sale. Además, los proyectos 
cuentan con: programación anual y seguimiento semestral; Sistema de Ges ón de la Calidad implantado 
y con revisiones periódicas; documentación homologada de Manual de Calidad, Procedimientos, Tarjetas 
de proceso, Matriz de riesgos, Cuadro de indicadores, etc.; Base de Datos de Acompañamiento de Cáritas 
Diocesana de Madrid; encuestas de sa sfacción de usuarios, derivadores y voluntariado; informe de 
auditoría interna; informe de revisión por Dirección. 
 
 

Finalmente, el Programa Impulsa, de inclusión para jóvenes en situación de exclusión residencial, 

incluye en sus obje vos y ac vidades el seguimiento del programa, de su desarrollo y del cumplimiento 
de las metas establecidas. Para ello, se programan reuniones del Equipo Técnico con frecuencia quincenal. 
Dos veces al año, además, se establecen reuniones para control y seguimiento de cumplimiento de 
indicadores previstos. Finalmente, de forma anual se realiza una revisión del proyecto incorporando 
experiencias y aprendizajes del año anterior, así como las mejoras que se iden ûcan como necesarias.  
 
La coordinación del Programa, se realizará en tres niveles: 1)   Nivel técnico, entre profesionales que  enen 
a su cargo la intervención, con periodicidad quincenal; 2) Nivel ins tucional, entre los responsables 
designados por las en dades para el seguimiento del proyecto con periodicidad trimestral; y 3) Nivel 
interins tucional, entre el Equipo Técnico del Programa con responsables de los dis ntos equipos de la 
red municipal implicados en la atención de los jóvenes en situación de exclusión residencial con 
periodicidad mensual. Se resalta, en este úl mo nivel, la existencia de un Protocolo de Coordinación, cuyos 
desarrollo y cumplimiento es revisado semestralmente.   
 
 

Fdo. Susana Hernández Or z  
Presidenta de FACIAM 
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ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS DE VIVIENDA 

 
19.-   Autorizar y disponer el gasto plurianual de 900.952,00 

euros, correspondiente a la segunda adenda de modificación del 
encargo a la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. 
para la gestión y tramitación de ayudas relativas a los expedientes 
derivados de las convocatorias públicas de subvenciones de los 
<Planes Rehabilita Madrid=. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

900.952,00 euros correspondiente a la segunda adenda de modificación del 
encargo a la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. para 
la gestión y tramitación de ayudas relativas a los expedientes derivados de 
las convocatorias públicas de subvenciones de los <Planes Rehabilita Madrid=. 

 
El 24 de julio de 2023 el Ayuntamiento de Madrid suscribió encargo a la 

Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A, como medio propio 
personificado, para la gestión y tramitación de ayudas relativas a los 
expedientes derivados de las convocatorias públicas de subvenciones de los 
<Planes Rehabilita Madrid=, con destino a actuaciones de accesibilidad, 
conservación, eficiencia energética y salubridad de edificios existentes de uso 
residencial vivienda. 

 
Por acuerdo, de 13 de febrero de 2025, de la Junta de Gobierno de la 

ciudad de Madrid, se aprobó la primera adenda del encargo citado con el 
objeto de incluir la tramitación de las concesiones de subvenciones bajo la 
convocatoria pública de subvenciones con destino a actuaciones de 
accesibilidad, conservación, eficiencia energética, salubridad y seguridad de 
edificios existentes de uso residencial vivienda, <Plan Rehabilita Madrid 
2024=, aprobada por el Decreto de 20 de septiembre de 2024 del Delegado 
del Área de Gobierno de Políticas de Vivienda.  

 
Se hace necesario modificar de nuevo el citado encargo con el objeto de 

establecer el importe de la retribución económica a la Empresa Municipal de 
la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A, en función de los trabajos encomendados 
por el Área de Gobierno de Políticas de Vivienda, de informes para la gestión 
y tramitación de las ayudas para la realización de obras de rehabilitación 
previstas en la Convocatoria Pública de Subvenciones del Plan Rehabilita 
2025, con destino a actuaciones de accesibilidad, conservación, eficiencia 
energética, salubridad y seguridad de edificios existentes de uso residencial 
vivienda, no recogido en el convenio originario. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
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Madrid, en relación con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Políticas de Vivienda, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Políticas de Vivienda, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
Autorizar y disponer el gasto plurianual de 900.952,00 euros a favor de 

la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A., con CIF A- 
28740314, correspondiente la segunda adenda de modificación del encargo 
a la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. para la gestión 
y tramitación de ayudas relativas a los expedientes derivados de las 
convocatorias públicas de subvenciones de los <Planes Rehabilita Madrid=, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 001/161/152.20/227.24 "Trabajos y 
Servicios Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A" o 
equivalente del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con la siguiente 
distribución por anualidades: 
 

ANUALIDADES Importe  
2023   
2024   
2025   
2026 540.571,20 € 
2027 360.380,80 € 

TOTAL 900.952,00 € 
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A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

 

20.-   Autorizar el contrato privado de patrocinio del 
largometraje denominado provisionalmente <WASP 2026=, con 
rodaje en Madrid, y el gasto plurianual correspondiente de 
1.500.000,00 euros. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato privado de patrocinio 
del largometraje denominado provisionalmente <WASP 2026=, con rodaje en 
Madrid, y el gasto plurianual correspondiente a 1.500.000,00 euros, IVA 
incluido. 

 

El contrato tiene naturaleza de contrato privado de Patrocinio, 
adjudicándose mediante procedimiento Negociado sin publicidad (protección 
de derechos exclusivos), conforme al artículo 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 
La fecha prevista de inicio del contrato es el 1 de octubre de 2025, o 

fecha de formalización del contrato si ésta fuera posterior, debiendo finalizar 
necesariamente su plazo de ejecución antes del 31 de diciembre de 2027. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto el artículo 17.1 e) y g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid de organización y competencias de la Coordinación General de la 
Alcaldía, a propuesta de la titular de la Coordinación General de la Alcaldía, 
que eleva la Secretaria de la Junta de Gobierno, y previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato privado de patrocinio del largometraje 
denominado provisionalmente <WASP 2026=, con rodaje en Madrid siendo la 
fecha prevista de inicio para la ejecución del contrato el 1 de octubre de 2025, 
o la fecha de su formalización si ésta fuera posterior, debiendo finalizar 
necesariamente su plazo de ejecución antes del 31 de diciembre de 2027. 

 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 1.500.000,00 euros, IVA 
incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/102/924.02/226.08 o 
equivalente del presupuesto municipal vigente, con la siguiente distribución 
por anualidades: 
 

 2025    150.000,00 euros 
 2026    600.000,00 euros  
 2027    750.000,00 euros 
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